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.1·.i th~1·ocl10 o;; una üo 1n;; CLttc:sor:Lrn funrlame:ntalc:::i (!.n lr..l 

,;:,::',.u'c,'.nc:\.n r.;ocio.1. :El sor humano puollo prosc:i.ndi1~ volunta:r.io.nen

\;o, ~1\\~1 (i.cntro ele la cor:mniü~,cl. c1 <J.UO vive, d.o ciori;o;J clor:1ontoo 

(\\ú~;::r:üc~~ de importnr~cin ind.incutiblc, corno l~..t rolif:;:i.rm o ol o:r.

t,~, l'<TO no lo c:..1t~1 llOrm:i:t:i.llo éiU:.:tracrso nl nistcma ju:r.Í<lic.o vi

t;oirto. Do o.h:Í. que o.J. fonólilono d.ol Derecho lo caructoricc unr.i. ::rnD

t:mtivic1a'i esencial que no l)UCd.o ser su1)ostirnnci.a, ni his·tórica, 

ni co:.1"ciom¡)or5.nomi1e11to. Lofl juri~.;consultos en el Derecho Hor;;ano; los 
3locndoros en la Edad Media; los redactores del Códice do Nupolo6n 

y los que han plasmado el nuevo orden ;jurídico socialista, han si

do los traductores de es9 producto cult;uro.l inherente a la peripe-

cia (¡_el hombre, el Dore cho, que como objeto de conocimionJco os de

nom:Ln2ci.o jurisprudencia, la cual, lit;eralmento desde los t:Lemn.os 

clel viejo Gayo, e intrínseco.mente en nues·l;ros c1Ías 1 os el 11 conoci

micnto d.c las cosas divinas y humanas, con lo. ciencia de lo jus·co 
y de lo injusto 11

• 

Por ello lU~sm~ 1 el jurista, el técnico ele ese factor capital 

ele la vicla humana, ha ocupado siempre tm rango de primer oJ."<.len en 

ella, at~~que ese rango se hubiera mostrado en forma abierta y clorui

'nante, co;:io en épocas pasadas, o en el nivel discreto que aparenta 
en la actwJ.lidad, cuando el prestie;io social de otras profesiones · 

l¡a superado al del jurista. Pero su función básica sigue r.:anter1ión-

dos e. corno to.rea de suma importancia, en sus varias manifestaciones: 

juez, aboc;ado, lee;isla(lor, en una palabra, técnico del Derecho. 

Interesa, entonces, como quehacer docente sin~ular, la prepara

ción cultural y el entrenamiento técnico de esos elementos a quie

nes la sociedD.d de todos los ·tiorn9os ha encargado el :papel ele cons

tructores, intérpre'ccs, ejecutores y reformadores del sis·tema jurí

dico. En nuestra era, la forrnrwión del jurista es compc·~oncia 0x
clusiva 'a.e las Escuelas de Derecho, de las universidades princi·t)8.l

monte. }:>ero es un lucar común, en los estudiosos doJ. }?robloma u.i.·1i

vcrsitario, la acusación relo:civa al descuido, a la n0gJ.igencio., o 

a la on:L;;~cón pcdnsó;~i00.s en la universidad actual, falla que se ha

ce no·~o~:-io. en las Facultades O.e :0crec!10, 

A c;~c ·:;o::;a, a la enseño.nc:a j~rd.r1ica tU1.ivcrsitiarin, hemos de-
• • . o " d , l' . 1' " - ', ~ n().,. n Cl .. J~C,.:i(J.0 :J.~l(;f5 ero OSI uorz O G 0.i1.:..:. ::_:JJ..S., ~~lS penS8.11.0..0 t':t ·GenCJ.0:1 )!..:.. C.:1. ..,,.1..*0º -

\Je ,:ü u.:3 00cto moto(lolócico d.12 lG. poclo.()or;ío. juriéii~o., (t1'co. quo en 

. "' :¡ _.-.... .• . -.- - ... -- ".: .... -e~ b n 1 ·1• ' )).; "\" '\' l"\'' t'tl"--'1 "''1" vo.f'u:d.l ... n.o 01.1. ,, . ...,: l.ULL\ D.l.D~L.J·'-'L»XO.. in o. ll c.n.nuo, o:i. .l.c.:. u"" ~. 1.• . 1..1 •• ld'-.- ,.., 
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:LS,;:~cL::~; hn oido ob,:ioto ele crccionto proocupn.ci.ón, J!D.:r.''1iiculo.r1.1on1.;o 

en ;•;"::;"~:lc::i. J,o.tino.. 

i.::l }X1!.)0J. do l j uristu, on m10. s ocicdaél que ho. llcvr:i.ü.o o.J. r::6.:d-

1.10 ln l'C:¡~lanontn.ción (lo los mús cl.i·1orsos y hasto. íntiuo!:J 0.:00.rtado::; 
(i.o , . . . 1 

.1.~\ VJ.n.n s oc J.O. ; y lo. noccsili.::i.d <'~o uno. formnción ·bocnii'ico.d.o., o:o-
ta J' eficiente do oso jur.iGta, lo otorL;o.n ,jorarquía intolc<;·cuo.1 o. 
todo. obra de contribución o.l o :::cJ.o.rocimionto do lon problornns a 

qno l:oy o o enfronta lo. po<.lo.¡~or-;io. ju:cícl:i.co., 1101.' moü.ccta quo seo. lo. 
caJ.if,aci. (lo lo. obra empromlido.. HÓ o.qu:í. nuostrCL finalido.c1, y el l)Ór ... 

tico de interesantes planteamientos ante el cual croemos conducir 

y dcjo.r o.l lector, al estudiante, al maest:ro. 

J1G. revisión oscla:;:-ecodora do toclos los fund.nmcntos d.o la vi

é\.u social, caracto:i..~ís·cico. de nues·t;:co tiempo, ho. tocaclo las pucrtrw 

d.o 1::.:. universidad, bajo lo. dono111inación imprecisa de 11 rcforr.ia uni

vor::iit;aria". Como parte do lo. universid.ad y do su crisis, la Fo.

ct~ltnd. de ])orecho ha venido siendo objeto de tal escrutinio, :pri:J

cipalmonte en elároa de sus carencias peda5Ógicas, entre las cuales 

a.estaco. el problema de la metodolo¡:;Ía d.e la enseñanza jurídicu. 

Pero el deslindo relativo a los métodos más eficaces en cual

quier forma de enseñanza superior, no es ·t;ema encuadrado con exclu

sividad dentro de la ·t;écnica didáctica, porque en ese o~rn.men influ

yen elementos do más vasto alcance, como el de los objetivos que 

persigue la educación superior. El aspecto aludido do la Didác·bica, 

no puedo sos layar. la s if:.,'1.1Íficación de los fines ca1fr!;alos de la e

ducaci6n universitaria. 

Por otra parte, los métodos podagó~icos son técnicas vincu

ladas a los diversos conjtmtos de conocimientos que intep;ran las 

vo.rias ciencias o carreras universitaria~, de modo que el estudio 

metodológico él.cbe enfocar también, en concro·t;o, la naturaleza es

pecial de los d.iferontes'tipos cie o.signaturas o materias que son 

objeto del aprendizaje. No es lo mismo, en este orden de ideas, en
señar Derecho que ensoñar F:í.sica Nuclear; ni puede impartirse la 

Inp;onier:í.a con .métodos iguales a los guo deberían om:rilearse en la 

adqui:Jición a.el sa.ber sociológico. 

10.s cons ideracioncs forr.1uladas oblican a convenir en que te

cla la in¡~cnte problemáticc .. do ln u..rliversiclad (cuáles son o cleben 

sor sus f1mciones¡ de qué elementos dispone ella, en lo. realidad 
inr:106.i::_to. 1 po.1'G. cumiüirlo.s; en e~::. ·· . :_c:i.on0n específicas él.el me-

6.:i.o puede llovo.rlas a cabo, o·tc.), o.sí como la no.turo.lozo. pr.oi;ir.i. 
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do lo:J n:·;tud.ios Oü cac1C\ J:ucultnc..l. o oscuola univo:cn:i.·t;1JX·it1, ;¡ lr;r.; 

oi.:i:cunstancias dentro ele L:w ctwlos 8sto.r; c.1oso.rrollo.n :::us 0.cti vi

¿uJos (n6mcro e intereses conoraloa do los cducandon, edificios, 
b:Lhlio·cocm>, inst•üo.cionc~s, etc.), son f.nctoros rclovo.ntc:::; para 

la /:ot-ocloloc;ín. do lG ci1:Joííanza univcrsito.rio.. JJo.:-J conocida;:; intc-

del l)aro. cm6 y ciné so enseña, resultan indisnonso.bles 
""--- - ~ J.' 

d.atos en la · · ' a i ' --1)rocis:i.on .o ~ ensenar. 

Siendo e:L in'opóoito cont;ro.l tl.ol prcrrnrrto or;'liuüj.o J.o. incJ.D.()Q.-

ci6n e.lo los rn&todos podo.5ór;icos mó.s adecuo.dos en lo. enso:lio.nza u

ni vorsi tario. del :O ere cho, era inevitable que roduj éramos a propor

ciones compatibles con ena finalidad, el anÓ.lisis de los i)roblcno.s 

senc:L'o.los ele lo. universid.ad y los particulo.res de la JJ'acul tad e.le 

Derecho, de ilme:::;able relación con la Metodología, tal comó hemos 

intentado hacerlo en la P:i...:imera. ~· 

T1os plo.ntoamientos y direc·l;ricos que promueve la P0da5ocsía. 

Jurídica, integran la Scri:unc18. Parte, en la ciue concretamos, con 

suficiente ex·l;ensión, las soluciones fundamentales en el campo 

mctodolócico, la rectificación de los programas vigentes y el pa

pel quo corres1)onde, en las técnicas didácticas, a alunmos y pro

fesores. 

Es imperioso confrontar las recomendaciones metodoló5icas 

con una dilatada experi~ncia prác·tica, única pr~eba susceptible 

de pronunciar un v0rcdicto definitivo sobre su mayor o menor va

lidez. Empero, la dilucidación c:i.ue hemos emprendido, no exenta do 
lazos directos, ~ncitaciones y contrastes con la realidad tu1.iver

sitario., hace énfasis en uno. oricn·bo.Ción que podemos califica:i.~ de 

teorética, como paso inicial en la mej:;a Última de consolidar la 

teoría con la práctica, inevitable simbiosis en una pod.arr,ogia cien

tÍfica. 

Téngase en cuenta que.hemos circúnscrito el ámbito central de 

nuestro· interés, a la universidad ost;atal latinoamericana. Sólo 

:por necesidades comparativas, aludiremos a otros modelos de univer

sidad. Y nos hemo.s do.s entenélido, por completo, de la universidad. 

privo.da, liorqUe sus fines sectarios, cualesquiera que ellos soo.n 

(reliciosos, tepnol6cicos o elitistas), han restrinGido su esfera 

c3-o inl'1uoncict social. 

j~a o:d.r;oncia ele vor.so.ci.Ó:'l pecla:::~ócica para los llrofesores uni

vc:cs:i:carios casi que os·:;;~ ::_:: ... ~itada, en J\.rnÓrica Latina, a las I~s

cuolas de Jfüuco.ciórr. Y on ~ · ,; 1racultaüos do Derecho, .si so o~tcep-
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túc,n e(:c~~o8 inclividuaJ.os muy ai:JJ.adon, ontt proocupu.ci6n oo proco.

r:í:::;::.;:;~, ,;n loD clÍas o.ctuales, a pesar de los oGfucrzo:.: do supora

Gión que en osco.lo. rcc;iono.l :::;o han venido ho.ciondo en lo::> cloo Úl

·l;ii;:on lustros. Creemos, por tanto~ haber o.borcl.?-do un área porlagó

cica ~10 desdeñable, por la importancia y el inter6s indiscui;ibles 

que ;¡:i.'Cs<mt~ la aplicación do los mótoc1os activos a la ensoifar1zn. 
étel J)erocho. 

La índole de este trabo.jo nos na oblic;ado a recurrir a nume

rosas .referenciuo documentales que no creemos excesivas, porclue 
conv0!1Ín pla.11tear las más sof;<üaclas vertientes del ponsa7nicnto pe

dasóc;ico accesible, a p~opós:i.to de los diversos problemas examina
clos, y hemos proferido lo. -.'.:~.<;::-;_ to:i::tual. 

. . 
i)ctcmos agradecer efusivamonte al Dr. :Edoundo Escoba;c P. las 

orientaciones con que dirigió la preparaci6n de esta tesis; y a 

él, y al Dr. Fernando Flores Garc~a,' los estímulos intelectuales 

recibidos de ambos, en sendos cursos el.e Pedagogía Jur:Í.dicaf' en 

la Universidad Nacional Autónoma de México •. 
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OaJ2._í"tulo J?:rimero 

g_ UNIVEHSIDA:Q. EN EI, ~Il1.P.ICI~ 

~ L,! Qfil§IS SOCIAJJ CONTEMPORANEA 

Una lmivorsidad eo un centro de 
pensamiento independiente. Como con-

• tro de pcnso.micni;o indopenc1iente es, 
asimismo, un centro de cr:í.t:i.ca.. La::; 
sociedades requieren centros de pen
samient;o y de crítica independientes 
si han de progresar o, aun, sobrevivir. 

Robert M. Hutchins. 

l.- Ji!! universidad fil! :gersnectiva hist6rica.- Desde su 

nacimiento, a. fines de la Edad Media, hasta el presente, la 

universidad, como centro de la ciencia y de la enseñanza su

perior, ha perdurado y resistido, a través de las grandes 

transformaciones de la humanidad, si bien reflejando los cam

bios en que ésta~ se han concretado. 

Surgidas en el seno de la sociedad feudal, las universi

dades han asistido a la liquidación del feudalismo; al au~e 

y quiebra del Estado absolutista; a la Revolución francesa y 

al Estado liberal-burgués, cuya fisonomía capitalista ha sufrí-

. do ingentes mut;aciones; y por último,' la Revolución soviética · 

y el Estad.o socialiS'lia adaptan la universidad a nuevas y par

ticulares finalidades. 

Sin embargo, entre la Universidad de París, do 1245, y 

.la misma Universidad azotada por la rebelión 'Wliversitaria de 

1968, que aboc6 a Francia a una grave crisis política; en-tre 

las uriiversidades coloniales de San-lio Domine;o (1538), de Méxi

co y Lima (ambas fundadas en 1551), y las universidades lati-

noamericanas de esos mismos lugares en nuestros días, sólo 

existe de oomún el nombro de 11 univorsido.d11 y la condición de 

cen·t;ro del conocimiento superior. De lo. 11 universitas 11 mcclievnl 

¡ 

¡ 
1 

1 
1 

1 
¡ 
! ¡ 
1 

1 
'' 

1 

1 
1 
! 

l 
! 
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' y colonial; a lo. uni vors ido.d actual~ ha.y ·boda un mundo de ra

dicales diferencias, por cuanto quo lo. sociedad de una y otra 

épocas, el Estaclo de un per:Í.oclo y otro, y la misma vida huma

na, son a.bsolutamen·t;e clistin-bos. 

En América Latina, la universidad colonial, teoló~ica y 

nobiliaria.; la universidad estatal del si1:5lo.XIX, oligárquica 

y minoritaria, y la universidad de este siglo~ profesionalizan

t;e y de masas, des·bo.can la evolución his-t;órica de la universi

dad, al ritmo cambiante del medio social en que ella se ha 
mantenido como una de sus instituciones fundamentales. 

Al"J.te la intensa preocupación mundial, por el destino de ' 

la institución universitaria, la rnás somera meditación sobre 

la trayectoria que ha seguido la universidad, condena por i

, gual todó empeño en mantener estructuras organizativas y aca

démicas anquilosadas, o'el de imponer medidas utópicas sin 

· sustento en algún aspec·co de la realidad. La. universidad se 

·,. ha transformado incesante:mente; pero siempre dentro del marco 

de UI1a·sociedad y un Estado específicos. 

·. 
2.- Universidad ~ sociedad.- Hubo una pedagogía idealis-

ta, no del todo descartada en la actualidad, que atribuía al 

proceso educativo una especie de poder mágico, posibilidades 
' 

extraordinarias, para producir una modific~ción total.de la 

sociedad,· en un plazo más o menos largo. Era la idea de "con

fianza en la educación como palanca de la historia 11
, que en-

jufoiara ir_ónicamente Aníbal Ponce, en Educo.ci6n_y r,ucha~ 

Clases (1). Para esta corriente, a la universidad le estaba 

reservada une. misión trascemlontal, como instrumento superior 

(:l) l?Úg. 209 .. Editor•io.l América. ;,a. edición. México, 1938. 
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de tal proceso. 

No obstante, la vida universitaria concreta, haota nues

tros días, fue más reflejo y dependencia do la oociodad 1 que 

motor de su dinámica. En el conjunto diverso de la sociedad 

global, la. universidad no podío. ser otro cosa que una do sus 

va:r.ias insti'~Uoionoo, 'aunque de impo11tancia doDtuco.cJ.o., on ro. ... 

z6n de sus funciones capitales. El caudal de relaciones deter

minan·hes se produjo, así, desc1.e e J. medio exterior, hacia las 

actividades que se desarrollaron intramuros de la universidad; 
' 

y mucho menos, en sentido cont;rario. 

Ejemplos innegables de esta direcci6n casi unilateral fue

ron la universidad de la Colonia y la universidad de la Inde• 

pendencia. El clero y la nobleza españoles o de ori5en español ,, 

constituyeron los elementos dominantes de la universidad colo-

·. nial, y estructuraron un saber que funcionaba al servicio de 

los poderes coloniales, a lo largo de dos siglos y medio. Al 

producirse la Independencia latinoamericana, el desplazamien-

.. to del poder metropolitano a la burguesía terrateniente y mer

cantil de los llamados criollos americanos hace posible la sus-

tituci6n de aquella universidad teol6gica, por un ensayo de u

niversidad napoleónica, reducto de las oli~arquías criollas 

· empeñadas en forjar las nuevas nacionalidades y los nuevos Es- . 

·tados, bajo la égida idéológica de la Ilustración, del libera

limso y posteriormente del posi"hivismo. 

Cuando a fines 4el siglo XIX y a comienzos a.el xx, la es

tructura económicµ. de la sociedad latinoamericana inicia una 

serie de cambios importantes (urbanización en aumento, indüs

.· · trialime.Ci6n incipiente y desarrollo de las capas mcdius), o

curre una apertura hacia las condiciones de un nuevo tipo de 
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· universidad, porque a ella accede la. clase media urbana, que 

bien pronto se va a pronunciar en contra del andamiaje oli~úr

quioo y del estancamiento científico imperantes en el recinto 

universitario. Corno apuntaron J.os estudiantes rebeldes de cór

doba, en su Manifiesto de 1918, 11 las universidades han llega

do a ser así reflejo de estas sociedades decadentes que se em

peñan en ofrecer el triste espectáculo de una inmovilidad se

nil. Por eso es que la ciencia, frente a estas casas mudas y 

. cerra.das, pasa silenciosa o entra mutilo.da y e;r9tesca al ser

vicio bm~ocr6:b:i.co 11 (2). 

La universidad colonial y la universidad minoritaria del 

siglo pasado sirvieron dócilmen'j:ie a sus respectivas socieda

des, en tanto que la universidad de la presente centuria, por 

la misma. d.inámica ~ontlictiva de una sociedad cambiante y com

plicada, ya no man·tendrá: aquélla condición de servidumbre, 

·sino que, por un.a relación dialéctica con su matriz social, u

na ínter-relación, empezará. e. desplegar la bandera de la con

tradicción y del rechazo, frente a u.na sociedad.en cuyo inte

rior están ;formándose estratos sociales discon;formes y rebel.;. 

des. 

Aun en este último caso, la universidad latinoamericana 

no deja de responder a las exisencias.de la sociedad. que le 

sirve de soporte. E incluso en su esfera de disidencia y opo

sici6n, es determinadá por si·tuaciones sociales conflict;ivas 

del medio. No puede negar.se que la universido.d de hoy.1 en com

paración con la de principiOs de este siglo, es muy diferente; 

pero también lo son las realidades sociales de en·t;onces y ele 

(2) 1!i nofornio. Univcroitnrin EE, Am6ricn fad;:i.na, p6.f:.;. 8. l'ubli

cuoi6n de la Conforoncio. Intornncional de ]~s·tl..Klirurbes. IJoi
den, Holanda, s/f. 



I a.hora.. 

La irrupci6n de nuevos ostra.tos ur(:5ic1.os do uno. cuota. clo 

podor, como las capas· medias urbanas, propició la democrati

zaoi6n de la universidad y el reclamo institucionalizado do 

su autonomíaº Las necesidades a.e una sociedad que se. abocaba. 

a su crecimiento demográfico acelerado y a un proceso de limi-

. tada industrializaci6n, ampliaron y agudizaron el profesiona

lismo universitario. Las presiones y controles de la economía 

capitalista mundial, actuando sobro las economías dependientes 

latinoamericanRs, radicalizaron a los grupos más cultos y cona~ 

cientes,_principalmente universitarios, en una sociedad poco 

permeable a la superación de sus desequilibrios injus·t;qs e i

rracionales. 

Si en el pasado inmediato, hasta las primeras décadas del 

siglo. en curso, se producía una relación unilateral de servi

dumbre, sociedad"'."universidad, act;ualmente presenciamos su con

versió~ en una relación dialéctica de doble vía, . :. que por 

un lado es de dependencia (sociedad-universidad), y por el o

tro, de oposici6n y conato de trunsformaci6n (universidad-so~ -

ciedad). Desde luego que toda universidad, por su mero funcio

namionto' ya ejerce un influjo, desarrolla una relación con la 

sociedad global en. que actúa;' mas esta relación espontánea es 

pasiva, diríamos que de simple coexistencia. Es el mismo caso 

de la universidad privada, cuya dependencia total del medio, 

· puesto qui;) responde a finalidades de un sector de éste, impi

de toda posibilidad de influjo contradictorio y transformador, 

con respecto al medio social. 

Para no caer en la utop:í.a, será dificil qu0 1ma reforma 

universitaria prescinda de es:tJa interacción recíproca (socie-
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di.id y universidad), cuyos polos de influencia no reprcoento.n 

fuerzas iCTuo.lias, sino que oe concretan en dimonnioneo y volú

menes de distinta magnitud y en estructuras de compleja y di ... 

f erente naturalezaª 

3.- Universidad J. Estado.- SiGuiendo la tradición colo ... 

nial (aunque lo hiciera en limitados aspectos), que implantó 

la universidad a la sombra pro-t;ectora de la monarquía; y adop

tando el modelo napole6nico, la universidad de la Independen

cia surgió como instituci6n estatal, sometida en un principio 

a los mandatos de los gobiernos que ensayaban las nuevas ~epú

blicas de Latinoamérica. En el Último tercio del siglo pasado, 

algunas universidades importantes logran un status de' autono

mía moderada: en Chile (1879); en Argent;ina con la famosa Ley 

Avellaneda (1885) (3), y en Uruguay (1885) (4). 

Pero éS a partir de la Reforma ~ Córdoba (1918), cuando 

la universidad latinoamericana conquist& un nivel considera.ble 

: ·de autonomía administrat;iva y docen·be, freri'te a un, Estado .cu

.ya ler:;islaci6n responde, en este respecto, a las demandas es- · 

· tudiantiles • 

En su financiamiento, la universidad ha dependido absolu

tamente del Estado, servid11mbre de honda repercusión en ella. · 

Y contrasta la inopia de la universidad estatal latinoamerica-

. na, con el enorme desarrollo de la universidad es·IJadinense, de-. 

· .. bido a su gran financiamiento,, a base de donaciones privadas, 

(3) Cfr. HaC'-Lean y Estenós, Roberto: La Crisis Universitaria 
~ I!i~ª.!l9-4Jil.~;t:i.M;,, págs. 27 y SS. un1v0rsidud NacionaI Au-
tonoma de México. Mexico, 1956. , 

. (4) Grompone, Antonio M.: Univorsiclacl Ofic:i.al J. pn:i.versidn.c~ Vi.;. 
va, púe;s. 193 y ss. Universidad Nacional Au'l;onomu do f.ffixICo. 
"29:. edición.. México, 1963. 
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de biones y dineros que la mismo. universidad ho. :i.nvertido lu- . 

. crativamente; o de importantes contratos pagados por el gobier• 

no, desde la segunda guerra. mundial; o por impuestos especia

les crea.dos pOJ.:' las le13isla:turas locales en las universidades 

públicas (5). 

Dentro d.e estas directrices básicas, los vincul~s en·bre 

la. univ~rsidad y el Estado tenían que desarrollarse muy es·bre

cha. y dramáticamente. El Es.to.do latinoamericano, durante los 
. ' 

seten'lia años de este siglo, ba oscilado entre la dictadura mi-

litar y la ~emocracia falsificada por las oligarquías. Como 

institución pública· oficial, la universido.d debía reflejar, 

ya por sometimiento, ya por oposinión, todas las vicisitudes 

confron~adas ·po~ el poder estatal • .. 
/ · La. ineficacia del Es·bado como agente de los servicios pú-

. blicos la ha sufrido también la universidad, y los entorpecir 

mientos de la maquinaria gubernativa dificultan en múltiples 

formas las actividades universitarias. Lo más grave es que, 

permanentemente, el presupuesto universitario ha cons·bituido 

un renglón del presupuesto esto.tal, lo que determina su penu-

· ria econ6mica., e incluso las ropresalias financieras de los €$0-

. biernos; La presión demográfica de una población con altos in-
. . . ' , 

dices de incremento, y el proceso de concentracion urbana pro-

gresiva en todos los países latinoamericanos, plantean a la 

, . ·institución universitaria la necesidad constante de ajustarse 

a un crecimiento que se adecúe a la curva ascendente de lapo-· 

blación estudiantil, pero las limitaciones económicas apunta-

(5) Cfr. ~ un~versid~d ~J2..ricana.: modelo e,E; ~· Ensayo 
de Cal'.'.J.OS .ólanco ii.c;u1naé;a, en la cornpiio.c::i.on .L1a Univorsiélaü. 
Eclüorial Ciencia Nuovu, s. L. Madrid, 1969. Bñ'-lfr:l""ooru-rñ=·· 
cluye coni'erm~cio.s dedico.das a.l oxo.mon do lu univo1·sidac1 es
pañola actual. 
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das se oponen a la satisfacción normal do esa demanda., y pro

duoo~ la a~udiza.ción de oorias deficiencias on todo el fun

cionamiento do lo. univorsitlud. 

Por otra. parte, la oitua.cionos conflic"l;ivus que surgen 

en el interior de las universidades, por diversas causas, bien 

pronto se convierten en enfrentamientos con el E~tado, susci

tándose recurrentes colisiones entre los sectores tmiversita-

rios y las autoridades gubernamentales de la más alta jerar

quía, a consecuencia. de la condición ele organismo estatal que 

~iene la universidad, a pesar de su autonomía. 

A todo lo cual se ae;ree;a que el estudiantado univorsita

ri.o es uno de los grupos sociales con mayor concien~ia, y res-

. ponde activamente en las controversias políticas nacionales. 

Un fraude electoral, los golpes de esta.do militares, los zar

pazos o la penetración del i'mperialism·o, el funcionamiento sec

tario de los gobiernos oligárquicos, provocan la protesta es-

. tudiantil, y hasta acciones insU:rreocionales, que . el poder pú

blico trata de aplastar por la fuerza. HuelGas, motines en las 

·calles, ·OCupaci6n militar del claustro, persecuciones, masa-

eres, es·liado de sitio, crisis política. general a veces, son 
' 

las al'l:;ernativas frecuentes, en el marco de los. vínculos forza

. sos entre la un:iversidad oficial y el Es'l:;ado en cuyo seno ella 

vive, periclita y resurge, entre marejadas de tormentosas con

vulsiones. 

11 Un Es·bado juridico --se~ún lo apunta Roberto Mac-Lean y 

Estenós-- respeta a las universidades y a todo lo que ellas 

significan en el desenvolvimiento colectivo y en la superación 

constante de la cul·t;ura .. Un régimen dictatorial o totalitario 

captura y avasalla la universidad para convertirla en una he-
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i~ran1ionta más de su predominio, porvirtiondo sus finco, clcspo

júndola. de sus más caras esencin·s institucionales y qui tó.ndo

lo su propia razón de ser" (6). 

Universidad y Estado mantienen do tal modo dificilos e i

nevitables relaciones, que dejan huellas profundas en el queha

cer de la primera. Y lo que fue desde 1918 patrimonio del estu

diante latinoamericano --su compromiso político--, se ha exten

dido últimamente a la 'juventud universitaria de ·todo el mundo: 

4.- Universidad Q ideolocía.- Si en el pasádo inmediato 

la W1iversic'i.ad fue W1 centro ele convergencia. para las corrion

. tes de crítica y oposición (más espontáneas que conscientes), 
~ 

frente a la' sociedad y al Estado, lo que originó la politiza-

ción ascendente de los cuadros estudiantiles, actualmente la.. 

sobrepoblación masiva de la universidad ha· propiciado la inser

ción militante de ideologías encontradas en la vida universi

taria. y en el plan"t;eamiento de todos sus problemas. 

En el aspec·t;o indicado, existen .tres posiciones bien ca-
1 

racterizadas, tres tendencias que se disputan el rumbo ideoló-

gico y finalista de la W1iversidad, a. saber: l) la posici6n 

conservadora o tradicionalista; 2) la corriente dem6crata-cris

tiana o evolucionista; y 3) la izquierdista o revolucionaria • 

.. Los c¡3.lifica·t;ivos que usamos para tipificarlas no siempre res

ponden ni a las denominaciones que emplean sus expositores o 

propagandistas, ni a las intenciones aparentes con que esas i

deolo~ías se presentanº Y veremos que reclaman el.monopolio ab

soluto y excluyente en cuanto a·la orientación de.todas las ac

tividades universitarias, incluso en el aspecto pedag6~ico, que 



• 1 

por su índole técnico. pudiora c.onsiderarse a salvo ele loz de

terminismos ideoló~icos que aspiran al control total de la u

niversidad. 

Después de sintetizar cada una de esas vertientoo idool6-

gicas, debemos formular un rápido balance do las mismas. 

a) ta ideología conservadora.- Un sector de los que obje

tan las .formas úl·bimas del funcionamiento de las universidades 

latinoamericanas, censuran su dedicación casi exclusiva a la 

preparación de profesionales y el aumen-lio de las carreras de u

tilidad inmediata; proponen que la universidad se mantenga co

mo institución docente y de investigación, para minoríás de 

~elección intelectual; estiman qu~ la .universid~d tiene una 

· 11 misión tipica", y que 11 lo esencial radica en desarrollar el 

espíritu de inves·tigación y formación educacional"(7); conci .... 

· · ben la universidad como "la institución en la que justamente 

la calidad debe ser anterior a la cantíidad", en le. que no se 

debería 11 rebajar el rigor cient:í.fico y el genio humanis·t;a ,de 

los estudios universitarios y apartarlos de sus verdaderos,fi

nes" y en' la que resulta indispensable "restablecer el estilo 

univ.iersitario que imprime carácter para toda la vida, que ex

trae de cada individuo lo mejor de sus reservas innatas y que 

lo integra en una especie de es'tamento que --en los hec.hoa y 
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no en las convenciones-...; será el más apto para las cuestiones : 

de la inteligencia"(?)".. · 

Sin d.uda. ale;una QUe esta COJ:'riente·de teoría defensora 

de cambios regresivos, coincide con la actitud y la mentali-

(7) 
(8) 

Grompone, Antonio M.: .QP. •. ~~.!i.·, pó.e;. 306.' 
Handle, Patricio H.: (.Uncia una nueva universidad?, 
16, 27 y 31. EUDEBA. Buenos Afres;-Tg68. 

págs. 

! 
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dua ele ios · quo practican el lesoferismo univoroito.rio, que os 

la. otro. co.ro. de lo. idoolor,ía. trncliciono.listo. o con:rnrvac1ora. 

Los Últimos se aferran a la. gruesa capa do formas anquilosa

das que perdura en la actividad universitaria.; rechazan las 

transformaciones y el empuje reformista de avance, porque los 

consideran como factores do anarquía y desquiciamiento; pre- · 

fieren que l~ universid~d;viva replegada sobre el interior de 

sus muros, dedico.da a la docencia y a la investigaci6n, pero 

ajena a la realidad conflictiva de la sociedad. 

En uno y otro casos; tanto en los que propugnan la resta.u~ 

ración del tradicionalismo cultural y cientificista, como en 

los que se acogen al leseferismo retardatario, la resultante 

. es el mantenimiento del statu quo, para que continúen visentes 

las estructuras estatales de ~ominaci6n clasista y los desequi

librios injustos de la sociedad global. 

La pedagogía. de es·ba directriz ideol6gica tradicionalis

ta defiende la clase magistral como método didáctico por exce-

· 1encia: 11Actua.lmente existe un concepto bastante difundido se

gún el cual la cl~se magistral estaría en decadencia 11
• ''Cuando 

se considera. el valor complementario de ios otros medios didác- · 

ticos de que· puede ~~char mano la universidad, realmente no se 

ve motivo en alentar esa animosidad contra la clase magistra.1 11 • 

"Más aún, la clase magistral debe ser oblie;atoria para todo a

quel docente que asc~enda ~l grado más alto del J!rofesorado 11 (9). 

b) ~· oorr.ion;lie, demÓü~-cristiana .. ·- Hoy se ha hecho u

na moda de signo progresista hablar de revolución. Se acude 

al término infinidad de veces, sin que lo planteado tenga e

sencia. revolucionaria, en cuanto al objetivo de promover trans-

(9) Randle 9 Patricio H.: .QE.. tl!•, págsº 39 y L~O. 
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fo:rmuoioneo radica.les en la. estructura de la socioda.d. ncvoJ.u

ci6n fue el p.scenso o.l poder político de la bur·g:ucsía euro

pea, principalmente en Francia, cuando la sociedad capi·t;alis-
1 . 

to. triunfante procla.m6 el o~aso dol feudalismo, organizó un Es-

tado de nuevo tipo y promulgó un Derecho individualista y libe

ral, opuesto o. los derechos feudales. Revolución ha sido el es

tablecimiento de la sociedad socialista, sobre la crisis del 

capitalismo, en Rusia, en el centro de Europa, en Chino., en 

Cuba, y otros países asiáticos y africanos, con la abolición 

da la propiedad privada de los medios de producción, para asen

tar un nuevo Estado y una nueva formación socia.l. 

La Democracia Cristiana de América Latina, estimulada por 

algunos triunfos electorales en la cosa pública y en el ámbito 

· : universitario, ha. pasa.do a. formular una. tesis evolucionista 
• • 1 

. sobre el futuro de la universidad, que sus expositores califi

. can.'de "revolucionaria.11 .; El punto de partida de esta posici6n 

es el de que América Latina vive una. situaci6n revolucionaria(l0) 9 

.· la cual produce 11 el llamado de la sociedad para que la univer- · 

sidad ejerza un papel orientador en este período de grandes ~am-

· bios 11 (11). 

11Aaí la universidad podría y debería ser el punto preci-

. so de incidencia de la. acci6n revolucionaria. dentro del siste- · 

roa educativo y por lo tanto, uno de los puntos iniciales de 

(lO) "América Latina se encuentra somejjida a una serie de pro
cesos de cambios ¡)olítico , eoon6mioo y so'cial-cultural, 
cuyo clesenlo.ce aún no riuedo preciso.rso 11 , dicen Luis Sherz 
y o·bto Boye So·t;o, en el ensayo El pa1)ef de los es·budiantes 
tmiversitarios §11 Améric~ J~a·bina;" que · ormi::l'parte o.e la. 
compilacion ·t;itulada ~sJ.do.d J. Cambio Social,. pág. 75. 
Editorial Guajardo, S. A. ,Me~ico, 19?0. 

(ll) Sherz García y Boye Soto. Ensayo citado, pá~. 80. 
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todo el proceso revolucionario. Poro para ello es.mones·ber 

quo lo. universidad so ti•nnsforma en una doble dirección: on 

cuanto a su vida interna y en cuanto a su relación con ln so

ciedad que la enmarco." (12). 

Seg(m proclama la filiación ideológica a que nos referi" 

mos, son los universitarios cristianos los escoc;i<los para tal 

misión: "H ,ay un futuro promisorio en la acción de los cris

tianos en el nivel universitario, porque sólo la cosmovisión 

que los alimenta, tiene la complejidad necesaria para respon

der a todos los desafíos. Es·t;o se acen'l:;úa, si tomamos en cuen

ta todo el contexto histórico y cultural de América Latina, 

que favorece precisamente a la idea cristiana11 (13). Y en el 

interior de la universidad, 11 se empieza a ver el claro predo

minio de la Democracia Oristiana sobre las demás corrientes 

de izquierda y de dereche. 11 (14). 

Para los autores gu.e venírnos ci·t;ando, "sobre todo respec

to de la universidad, el marxismo no tiene respuesta. Su retro

ceso es inevitable ante la mayor riqueza de los nuevos análi

sis. Podría ,decirse, s.in temor a exagerar, que la izquierda 
... 

·'marxista se transforma. gradualmente en una fuerza reacciona-

ria, cuyos planteamien"líos se hacen caducos ante las nuevas i- . 

deas emergentes de la misma realidad"(l5). 

(12) 

Ha .correspondido a Luis Sherz 'García, en su obra una ~-

Arias Calderón~ Ricardo: JJa universidacl ~ la revolución 
latino~meric1n~, pág. 125. En la. oompilac:i.6n un:i.vers1dad 
I carn'b o ~oc u .. 
Sherz Gnrcia. y Boye Soto. Ensayo citado, pág. 98. 
Sherz Garcia y Boye Soto. Ensayo citado, pág. 86. 
Sherz García y Boye Soto. Ensayo cita.do, ¡>á.e;. 95. 

\ 
! 

! 
l 

1 
l 
! 
l 
\ 

1 

1 



·.' 
., ·' 

'.' ,· 

' ;/,' 

-W-

·· .. · Y.Q. Universidad Illim Am{lrico. Lf!::~.i.n.Q. (16), plo.ntoar con rno.yor 

detenimiento las innovnciones que requiere la universidad.la

tinoamericana, conforme a la tesis de los demócrata-cristia

nos, partiendo de un interesante esquema do la trayectoria 

recorrida por el organismo univoraito.rio, en lo que va del si

glo. Advierte Sherz Gnrcía tres fases experimentadas por la 

l.Uliveroidad, que han sido consecuencia de modificaciones impor

tantes en.la sociedad latinoamericana: la fase estática, la 

crítica y la dinámica-dualista, sin que haya una sepa:i:·nción 

. ,~.' 

ea tria ta. do onda \U10. do ollna con roopoc·to a las o·tro.s, puen 

a juicio del mencionado autor el tránsito de una a otra ha r;1i

do: gradual, y en un mismo tiempo coexisten rasgos prommcia

dos de ta.les fases. 

Luego de presentar el caso de la. Universidad de Concep-
1 

cl.ón (Chile), que desde 1959 ha sido reorganizada con el apo- • · 

yo técnico y financiero de la UNESCO, traza 11 el esquema a 

grandes rasgos de un sistema universitario que se podría de-
1 ~ • 

. ·nominar "comunitario-coordinativo, y dinámico 11
, porque como 

~Q .advierte en su estructuración parcial actual, concede sig

nificado a las pequeñas comunidades de·trabajo, persi~ue la 

·. · coordina.ci6n con otras insti'tuciones (y la interior), y tra-

' ta de formar ·un hombre a1:rt~ para las ·tareas ya señaladas. De 

su a'rán de constituirse en fuerza o.rientadora. de las' transfor-

macionea sociales, recibe el adtj~tivo de 11 dinámico 11
• Este 

'" ~ ; --", •, e' ~ 

' sistema de educación superior no se r0aliza, sin embargo, en 

nincuna universidad de reciente fundación, sino que coexiste 

inicialmente con el sistema antiguo de la universidad profe-

(16) füliiior:l.ul Guajo.ru.o, s. A. M6xioo, l9G9. 
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sionalizanto dentro do ion mismos muros. Por eso lo donomi• 

namos también dualístico y lle(5o.mos de. ese modo a hublar de 

la fase 11 diná.mica-dualis·ba11 de la universidad profcsionnlizan

te11 (l?). 

Es oportuno recordar que la Democracia Cristiana propo

ne "una sociedad comunitaria que lleva un plenalismo do este-

. ras de actividad11 (18); el funcionamiento de orr;unismos inter

medios, que van del individuo a la sociedad, pasando por el 

Estado; la realización del 11 principio.de coordi:q.ación dinámi

ca de realidades complementarias confluyentes 11 (19). 

Y Sherz Garcia señala que corresponde a la universidad 

el papel estelar en la transformación de las sociedades latí

. noamericanas en las que se están escenificando grandes proce-

sos de cambio: "La sociedad exige una universidad que oriente 

el·proceso de transformación social y que forme un hombre ca

paz de cons·liruir las nuevas estructuras. Tal como hemos expli- . 

. · cado al hablar de la idea de la posible ·.üniversidad 11 comunita-

. ri(l~>Joordina.tiva.-dinámica", ésta sa~liis.faría esas exigencias 11 ( 20). · 

Pero la. influencia de la univers;i.dud no puede ser, para 

la tesis demo-cristiana, direc·t;a y total, como si ella consti

tuyese el motor organizativo y deterrninant~ de toda la sociedad.. 

!'Es una institución --dice Sherz García-- de educación superior·· 

en la· cual profesores y alumnos buscan por medio de la activi-

. dad intelectual en un ámbito comunitario y de coordinación de 

(17) Sherz García. QP.• ~., pág. 176. 
( 18) Arias Calderón,· Hicara.o: Ensayo ci·!Jado, pág. 137 •. 

· (19) Sllerz García y Boye So·!Jo. Ensayo citado, pág. 79. 
(20) .9.P.o ill•, págs. 205-206. 
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las disciplinas del saber, la. realización personal·· plena, 

el conocimiento de esas disciplinas y la orientación reflexi

va de esos cambios sociales. Nosotros creomo~ que la ~ran a-

. ventura del hombre es la do llegar a ser lo que debe ser: 

objetivo este Último que jamás durante su vida terrena 101:5ra 

alcanzar, pero que imede intentarlo t cada vez de manero. más 

próxima, más intensa.y más amplia hasta llegar a los bordes 

cercanos de la plenitud misma, la que.solamente alcanzará 

después" (21). A lo que añade el mismo autor: 11Teneinos fe en 

la democracia y confiamos en que la universidad puode rendir 

un gran servicio a toda la sociedad, haciéndola.fecunda para 

una vida democrática, para una vida comunitaria, ya que en la 

comunidad universitaria encon·lirarí.a la sociedad su modelo y 

·. e;uía11 (22). 

Ya decíamos que la posición ideológica de la Democracia 

Cristiana latinoamericana, sobre la universidad, era de inne

gable esencia evolucionista: la universidad debe ser guía o 

modelo, entre los organismos intermedios que forman la socie-

dad. Y la extensión que le hemos dado en· párrafos rurl;eriores 

al pensamiento deme-cristiano se debe al influjo que ha ejer

ciuo en la politizaci6n de la vida universitaria, a más de los 

aspectos de carácter organizativo y pedagógico implícitos y 

explícitos en esa posición, _que el propio Sherz García sintfl-. ' . 

tiza del modo siguiente:· 

11El principio de cciordinaci6n dinámica de las rea.l.idacles 

·.·complementarias au·tónomas confluyentes, debe reflejarse en la 

estructura misma de lu müvernido.d. Aai. deba proyectarse en 

m;'iñYú·nuevo. ~'t'uc·bura .I?.QE la tmiversidaü ~ Améri~ J;@;

·~i~lQ,a Ensayo de la compiJ.:::tción Universidad J.: Cambio §.2.

c ial, pÓ.¡;. lLJ.8 º 

~ . ··---·~2) Eñ'S"a'yo antes ci,t ' 
·t.· 
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lus rolucionos entre enseñanza e
1
investigación, profoooroo y 

ulurnnos, nnivorsiclndos antro oí., u.nivorsiclo.d y sociorJ.u<l. Coor

(Unaci6n puode oie;nifico.r on un extremo unidad, on ol o·lJro oo

paraci6n distintiva.; mas si.empre armonía. en l,Ilayor o menor ran

e;o11 (23). 

En igual s'entido, el Dr •. Lino Rodr:í.e;uez-A~ias Bustaman

te promueve el 11 despee;ue de la universidad profesionalizante 

hacia la universidad. comw1itaria 11 , como objetiyo al cual c.lebe 

. tender la re.forma de la universidad, y estima. que "la reforma. 

de.Córdoba también· supuso una reacción contra un sector cleri

. cal que también se había olvidado desgradad.amente de ac1uel. es-. '. 

píritu comunitario que entraña un cristianismo auténticamente 

vi vido11 
( 24-). 

Así como la didáctica de la clase ma[)istral era el mé-bo

do fundamental, aunque no único, para la ideología conservado-

ra o, tradicionalista, la "clase comunitaria" (25)' es el métod.o · . 

por excelencia de la orientación demo-cristiana, como lo ex-

presa enfáticamente José Sánchez Fontans, al afirmar que "no 

.es suficiente la clase activa; se requiere además que sea. comu

nitaria11 (26). 

(23) .QE. ill·' pág. 172. 
(24) l.@ :Universidad l.Decudencia o Renovación?, págs. 102 y 50. · 

Universidad de Los Andes. Merida, Venezuela, 1969. . 
(25) 

(26) 

'El calificativo 11 comuni·bariou tiene diversos usos. Entre 
ellos,· se ha impuesto, jurídicam(:mte, el de la desi511ación 
del Derecho promulgado por las 11 comunidades·11 europeas clel 
acaro, del merco.U.o común, <le los derechos humo.nos, e·bc., 
que recibe el nombre de Derecho Comuni·bario. Por exlJensión 
se aplica al Derecho a.e las. comunidades regionales de paí- · 
ses, )!.U.e E:stán surgiendo en .América Latina. Por ejemplo, 
en Arnerica Central se habla de un Derecho Coimmitario, en 
referencia a los Tratndos y Acuerdos, ya numerosos, sobre 
la. integración centroamoricana .. Véase la obra Derecho Co
munitario Cen'l;roamericano, del Instituto In·t;eró.mericano 
d:e J~stuO:i'os J'uridicos lnt;ornacionalos, San José, Costa Ri
ca, 1968 .. 
El mé·lJodo activo en. l·n. ensefiinzu del Der·q···c···,hº"'·h,nua;rio ele la Facurtau. ele . Ter rmmm--. v oT..vr· ·· ';:-:-e ? , l '::Jb5. 
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c) ~ izquierda revolucionaria.- Utilizando como instru

mental analítico los postulados del marxismo y las experien

cias deri·radas de la revolución socialista del siglo XX, la 

izquierda latinoamerica~a, a través de varias tendencias par

cialmente disímiles, examina la función que ha desempeñado la 

universidad y el papel que le corresponde en América Latina. 

El problema universitario. es ubicado como parte ele la 

crisis estructural de las sociedades latinoamericanas, en que 

11 las organizaciones políticas revolucionarias deben cumplir 

el papel decisivo" y la. universidad tiene un rol coadyuvan·t;e 

en el 11 pleno advenimiento 'de la revolución" (27). 

Se destaca, en la trayectoria latinoamericana de los dos 

. úl·bimos siglos, la constante de dependencia económica y poli- -' • 

tica respec~to del sistema c~pitalista mundial, que se ha ex-
•" 

presa.do en un subdesarrollo· es tructural, sin· salida dentro 

. del propio sis·tema, y que sólo tiene perspec·t;ivas de supera-
·, 

oión en el socialismo, según demuestra el caso cubano,' a par-; 
' . 
. :tir de 1960 (28). 

La .frus·t;ración en la formación de nacionalidades le.tino ... 

americanas con una.burguesía independiente, en el siglo XIX, 

·por efectos de la subordinación económica al ca.pitalismo mtm

dial de la época; el advenimiento de la inversión monopolista 

directa del imperialismo; entre 1870 y 1920; y el neocolonia

lismo, desde 1930, l\,mpuésto por los grandes crmsorcios finan-

, cieros nor·t;eamericanos, que· llega a consolidar la depenclcncia 

(27) Oilva Hichelena, Héctor; y Sonntae;, Heinz R~clolf: Univor- · 
~' Dependencia J. Revolución., pá¡;. 10. Siglo XXI Edi
tores, s. A. México, 1970. 

(28) Silva Michelena y Sonn-t;ug. QE.. Eij¿., pág. L~L~. 
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y o. 'la ostruc·l:iuraci6n dofini'liiva c.lel subcl0·so.rrollo, ofrecen 

.el me.reo histórico en que la influencio. de lo. un:i.versida<l la

tinoo.merico.na, por lo. acción del estudiantado univoroitario, . 
paso. l)Or la.s etapo.s ele oxtro.ñnrniento hostil, de exl:irañamionto 

analítico y de extraño.miento positivo. El primero se inicia. 

con la Reforma de Córdoba, y sigue hasta 1930, caracterizán-

. dose por el rechazo emotivo frente a la sociecla.d. El segundo 

se produce entre 1930 y 1960, cuando desde la universidad se 

hace el diagnóstico de las realidades socioecon~mico.s del im

perialismo y del subdesarrollo. El· tercero "tiene su punto de 

partida en el hecho de enorme trascendencia que si(511ificó el . 

triunfo y difusión de la. revolu~ión cubana." (29). 

En el con~exto indicado, la activi.dad propiamente univer

sitario. adolece, a consecuencia de los procesos sociales del 

subdesarrollo, de las sie;uientes fallas: a) e:x:·trema balc.aniza-
. . 

, · · ción o fraccionamiento de las- disciplinas científicas; b) dis-

crminación de las ciencias 'sociales, para impedir el progreso 

en el análisis de la sociedad; e) rígida burocra.tizo.ción de 

·todos loa ore;anismoa universi·t;a.rios' tanto' docentes' como in-. 

y,~stigativos y administrativos. 

En la et;apa actual de extrañamiento positivo, la izquier-. 
da revoluciona.ria trata de profundizar los procesos de renova-

ción úniversitaria, a fin de que las universidades se convier

tan, como lo quieren Silva Michelena y Sonnta.~, 11 en factor im

portante para la liquidación del subdesarrollo y la promoción .. 
de la. trans¡e'orma.ción socialis·~a y el clesarroJ.lo autónomo de 

los países latinoamericanos. Sin embargo, debemos observar que . 

(29) Silva H1chelena. y Sonnt;ag; • .QJ?.. ill•, páe;• l~). 
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esto. perspectiva s61o será viable si el movimiento univcrr,itn

rio loc;ra articularse con la nuevo. fase del movimiento popular, 

despu6a del fro.co.Bo del populioino lo.tinoo.merico.no 11 (lo::; o.uto

res so refieren o.l a.pris'mo, o.cción-domocro.tismo venezolano, 

peronismo, deme-cristianismo, etc., movim~entos de apoyo popu-

lar que han lleco.do al poder) (30). 

Lo. renovación o revolución universitaria que plantea la 

ideoloe;ia izquierdista latinoamericana tiene como instrumento 

la acción política interna y externa. del estud.ian·tado, y como 

objetivo la radical transformación µ.e la. universidad. "Para 

la ·un.ivers:i,dad, postulamos fines precisos: critica, racionali

dad, espiri·tu revolucionario. :En los centros universitarios vi

ven, se socializan, millones de jóvenes. S.i la universidad ha 

.de alcanzar estos objetivos, y si estos objetivos han de ser 

trasft.indidos a cada joven, lno convierte este hecho a la uni-· 

·versidad en uno, aunque sólo uno, de los lugares donde podría 

· , comenzar la más profunda, amplia. y humana :revoluci6n social 

que el hombre, en cuanto ~ hum~no, .necesita con urgencia? 11 (?l). 

Ortega y Gasset, al clamar en 1930 po:r la función cultu- .. 

ral universitaria., proponia' un8: Facultad de Cul"j;ura, como 11 nú-· 

c~eo de la. universidad y de toda la enseñanza.superio:r11 (32). 

'En la ac'l;ualidad, y pa.:r'a. Latinoamérica, Silva Hichelena y Soru~

tag se pronuncian por una nueva Facultad de Ciencia Social, 

··.que sea la espina.dorsal de la uni~e:rsidad, como eje de la re

volución universitar·ia interna. Y entre los. múltiples linea-

(30) QJ¿. ill•, pá15. 6L~. 

(31) Silva Michelena y Sonntag. QE• cit., págs 180-181. 
(32) Misión de 1.Q; Univcrsida~, páG. 63. Editorial Revista rle 

Occiden·te. 5a.. edici6n. Hadrid, 1968. 
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mientios cm que esbozan su propues·to., comba-bon 11 lo.s formas :- . 

· tradiciono.los de O:ocenoia", 11 la. sepo.ración ri5ida do lo. 

docencia y de l!l. invostigaci6n11 y "las llamadas clo.nos ma5is

tralos, donde el estudiante no os más que un ser pasivo que 
, 

escucha y toma apunt;es, y donde el profesor es la cncarnaci6n 

de la sabidu:ría11 (33). También reiteran que "la nuevo. univer

sidad e:xi~e que todos sus profesores trabajen para ella a ~

dicación exclusiva. La universidad no puede rrnr.nunca una fuen .. 

te de ingros os adicionales ni de prestigio ¡;crs onal 11 ( 34). 

d) Balance .§&. 1ªfl. ideologías.- .como trasunto del tradi

cionalismo y.del lesei'Eirismo universitarios, la ideoloe;ia con

servadora. es la de. mayor eficacia práctica, y no se caracteri

za por una militancia activa en el medio humano de la univer

sidad, salvo cuando se trata de hacer la defensa de sus posi

.ciones, en el caso de amenaza proveniente de ·los otros dos seo..; 

.torea ideológicos, que tienen una beligerancia permanente y 

agresiva. 

La confluencia de estas ideologías en los claustros uni

versitarios, desde la Reforma de Córdoba que fue una manifes- ' · 

·baci6n inicial del fenómeno, ha de.do a la universidad latinoa

mericana .ese contenido de politizaci~m cada vez· más agudizado,. · 

el cual ejerce una influencia extraordinaria en las activida~ 

· des úel organismo universitario. Cada una de esas corrientes 

se ha forjado una concepción total sobre la universidad, en la 

que., desde lue¡:so, no fal·ban, como bAmos visto 9 los criterios 

de .técnica pedagógica (entre otros, c:ta.se me.5istral, clase co

mm1i tar±a y ele.se revolucionaria). 

(33) .Ql>.a ~~!•' pá~. 188. 
(pl.J.) .Ql?.o gi.1.' pág. 216. 

·; 
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L!:l relúción espontárn.ia entre sociedad y universidad; la 

l'elaci6n necesario. entre universicl.o.d y Estado, cleviene nsi, 
' por consoc\lencia do la milito.ncio. ideolÓ()ica, una relación 

dinamizada Y.complicada al.múximo por todos los con:L'lictos 

que sur~en en ol ámbito amplificado de la sociedad ~lobal. 

Por ello, la. vida universitaria latinoamericana ha asumido u

na profunda y dramática expresión de crisis y de problema fun

do.mental. 

5.- ~ universidad· contra ]:& universidad.- In'l:;eresa. mu

cho no olvidar, en un esquema de la problemática general uni

versitaria, una serie de situaciones negativas que t?rnan cuer~ 

po dentro del recinto universitario, de repercusión importante 

·en su funcionamiento, situaciones dependientes sobre todo de 

factores internos. 

ta universidad latinoamericaná gozó de autonomía adminis

tra·t;i va. y docente, por raz6n de luchas 'diri~idas contra el in

. tervencionismo esta·t;al. Pero a la sombra protectora de la· au-. 

tonomí.a, ya. por efectos de control político partidista, Y8: por 

utilitarismo de grupos burocratizaCl.os, el mecanismo adminis-

. trativo se ~ra.nsform6, más de una vez, en fuente de prebendas 

y sinecuras, desde los más altos car3os universitarios (recto

rado,- juntas de gobierno, direcciones de facultades o escue

las, etc.) .. A est;e respecto, la corrupción burocrática pudo 

llegar a los niveles·del escándalo. Bajo las apariencias de 

la .educación superior que se cumplía rutinariamente, la ,uni- . 

vorsidad abandon6 una exigencia implicitn üe moral ouporio~ 

que es inherente a su alto mae;istorio, y renunció a todo in·o

p6si·to do oupornción on f.IUS to.roo.o docon:lios y cion-t;Ü'icno. 
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No oólo se diopenr.Jaron co.rc;os administrativon por simple 

conveniencio. de tipo porsono.l, sino que se llor;6 a.1 extremo 

de designar profesores por el mismo motivo bar:rbnrdo o por 

consigna político., sin lo. menor proocupaci6n respecto do la 

oficionoia cloconte do ·t;nlos mo.ostros, sobro todo en o.quollo.o 

univoraidndes en quo "la interinido.d11 permite hacer a un lado 

el ~istema. oblir.;atorio de concursos u oposiciones •. Y los di

neros del presupuesto universitario sufrieron las malas artes· 

prolíficas de quienes se enriquecían dolosamente, ocultando 

sus manejos con las togas académicas. 

Como el auto-gobierno se fu11d.ó en el· régimen elecciona- . 

rio de' mayorías, el us.ufructo del poder universitario dio na

. cimiento a facciónes de autoridades, profesores y alumnos, 

que se combatieron y amalgama.ron a la. usanza de los partidos , 

políticos .oligárquicos tras el dominio de la cosa pública. Y 

cuando se avecinaba la época de elecci6n del rector y de o-

tros funcionarios, la universidad quedaba convertida en una 

república medieval de gUelf os y gibe linos, en cuya pugna cua- • 

lesquiera armas eran legítimas, sobre todo las más innobles 

y demagógicas. "Todo poder absolu·bo atribuido a un elemento 

ex·l;erno a la universidad es inadmisible --según el profesor 

Grompone--~ pero también ese mismo poder absoluto, dentro de 
I 

la universidad, con personas que'desnaturalicen el objetivo 

de la misma, la anquilosa o la transforma en una ~r3anización 

que ·tiene sólo la apariencia de lo que debe ser" 05). 

La. designación complaciente de profesores sin méritos a

cadémicos, ya apuntada, es el ori5en de un fraude docente, al-

(35) Grompone, Antonio N.: QQ.. ~·, pág. 276 •. 
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c;unas veces r;:i.e;an-besco, que destruyo toda posibilidad do o:;::i-

5ir un mínimo de conocimientos en los estudiantes, puesto que 

nl comenzar en aquellos profesores ineptos, cuando menos re

percute en las demás cátedras rebajando el nivel de requeri

mientos para la aprobación de las asigno.turas. Es elocuente, 

al respecto, la m~ltiplicidad de apelativos con que se deno

mina, en el ar~ot estudiantil latinoamericano, a esa categoría 

de profesor que ha llegado subrepticiamente a la cátedra, con 

una desco.lificación intelectual. notoria, y con .quienes se ins

c1•ibon numorosus lorsionoo <lo o.lumnoi~, intorooados Único.rnon'l;e 

en lograr una fácil promoción. 

Es un lugar común en los vicios del profesorado la apela-

. ci6n de un sector al halac;o demagógico de grupos estud.ümtiles,. 

o a unidades del estudiantado, para conquistar sus votos o su 

• a.poyo masivo, a fin de alcenzar metas espúreas. Llegado el mo

mento, los estudiantes han sabido reclamar el precio de lo que 
' ... , ... prestaban, mediatizando y utilizando a esos mismos profesores 

.. ·\ 

para ros objetivos que pers~guían, c'ualesquiera que fuese:i. 

Hay países en los cuales ha resultado ya una tradición 

el pandillerismo del estudiantado secundario. Cuando. esas van

guardias .a.e element;os desclasados emigran a la universidad, 

· implantan en ella las práct;icas aludidas. Asaltan los loca

les de e;rupos estudiantiles rivales; empleun con ellos la dia

. léc·tica de la violencia; presionan a las autoridades y a los 

· ' profesores, impidiendo que se tomen medidas que consideran 

contrarias a sus parii:Lculares intereses, siempre negativos; 

Imponen con sus ·bá.cticas u;angs·boriles toda una política de os

curas ejecutorias, que soco.va el come·tido normal de las auto

ridades universitarias y él.egr.ada las oxie;oncias a.endémicas clo 
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la onsoiianzn superior. iCuántas voceo hemos proaonciado la 

protesta ruidosa 'ue ~rupos de alumnos que fracasaron en un 

·examen., cuando hubo tm mínimo de requerimientos por parte del 

profesor, al quo entonces e.cusan de todos los roo.les irno.c;ino.

bles I !Cuántas veces autoridades superiores de escuelas o fa

cultadas (a.un rectores, socr~tarios genera.les de facul'badeEJ, 

etc.) ~an sido· puestas violenta.mente en la calle por lamosa 

estudiantil, con amenaza de peores sanciones si ro~resan a e-

jercer sus puestos (por desdicha, en algunos casos dieron mo

tivo para ello)! !Cuántas veces los mismos grupos estudio.nti-

·1es se han enzarza.do en batallas campales, unos contra otros, 

por diversos motivos, con saldo de heridos y hasta de muertos 1. 

!Cuántas veces las instalaciones materiales de la.universidad, 

equipos, etc., han corrido la suerte de la destrucción, en ma .. 

. . . nos de estos grupos, cuando ven frustradas sus acciones de te..; 

rrorismo personal, que desahogan contra los servicios que son 

p·ara su propio beneficio 1 ,. 

Y no ya la politizaci6n, sino el fin sectario de cumplir 

consignas emanadas de part'idos politices nacionales o interna

cionales, enajena la actitud, la conducta y la acción de impor-
. ' tantes capas d~l profesorado y del estudiantado, qu~en~s tra.-

. tan de convertir la instituci6n universitaria en instrumento 

de désignios partidistas incompatibles con las funciones pro

pias de ella,· sin ,que importen nacla estas funciones, pero si 

los intereses del 11 partido 11 al que obedecen con disciplin~ fé

rrea de militantes que hacen a un lado su condición de perso

nas comprometidas con '1a universid.ad, por ser profesores o por 

rio:r oatudiant;es mo:oriculaü.os ª 

JJas ·universidades latinoamericanas se ñan visto sornet.idns, 
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011 di.versas i'ormas y circtmerl:mncias, a. la degeneraci6n do la 

autonom:í.a; a la corrupción de sus directores administro:bivos 

y docentes; a la acción veno.l do grupos que se disputan el po

der universit~rio y que lo ejercen deshonestamente; o.l reba

jamiento de las exiGencias académicas, por la presencia de un 

lumpen-profesorado y de un lumpen-eatudiantado; a la pu~na do 

banderías políticas que sólo advierten en la universidad un 

campo propicio a sus intereses particulares. Todo este enorme 

"caballo de troya" tmiversitario coadyuva poderosi:i-mente a dis

torsionar la función que debe cumplir la universidad latinoa- · 

mericana, y condiciona en mayor o menor medida las realidades· 

de su gran empresa docente y científica. 

6 .. - ~ eficacia 9& la universidad.- Con todo, nuestras u-· .. 

niversidades no han dejado de satisfacer una aei~ie de demandas 
. ' 

y de urgencias.que planteaban ~os pueblos do América Latina, 

.·en medio de todas· las situaciones y circunstancias, adversas o 
1 

.favorables, en que ,dElsarrollaron su activid-ad. 

Siempre han entrenado el personal exigido por las ftmcio-
~~ 

nos estatales, en los niveles altos y medios de las mismas, 

siguiendo el incesante aumento y la complejidad progresiva del 

intervencionismo del Estado en numerosas esferas de la vida na-

cional;. De igual modo, aunque a veces con retraso, han podido 

capacitar a los profesionales y técnicos necesitados por una 
" sociedad en crecimiento, alGunos de cuyos sectores se mo~erni~ 

~a:t:'on rúpidammrlie. ·Esta ca.pacitaci6n profesional ha sido la 

característica más destacada de la función universi·t;aria en A

mérica Latina, con menoscabo üo la investigaci6n científica y 

de las tareas cult;uralos. No obsti:mbe las fallas d'e esto tipo 

de educación universitario., en países como México el efecto 

' 
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oocinl ha resultado muy posi·bivo, pueo "el bajo nivel medio 

de ca.pacitaci6n,·de los ersreoados de la Universidad Nacional 

·Autónoma de México. y el Instituto Politécnico Nacional, con

secuencia. inevito.blo del énfaois en la cantidad o. expenso.a 

de la calidad, no constituyó una rémora. como (5eneralmento se 

arguye sino que, al con-brario, permitió producir el personal 

más útil y el que estábamos en mejores condiciones de prepa

rar po.ra acelero.r el desarrollo" (36). 

La universidad profosionalista, o profesionalizante co

rño la llaman alc;unos, completa el rol desempeñado por la or- . 

ganiza.ción estatal oligárquica, pues el emp<~ño de crear una · 

importante base de infraestructura económica (vías de comuni~ 

cación, obras de saneamiento público, electrificación, banca 

· ce~tral, etc.) ha corrido parejas con el de. croar la base de 

una infraestructura educativa (escuela primaria general, secun

daria y universitaria oficiales), ambas indispensables para 

el desarrollo de las burguesías nacionales latinoamericanas. 

··En lo concerniente a la. ®iversidad; el profesionalismo ha ci

. menta.do los nuevos estratos de una clase. media dedicada al 

· servicio de los intereses dominantes nativos y e::i.t:r:·anjeros. 

En nuestros pu:..e.blos, some"l;idos a la explotación y de-. .. ' ·, . :~ ' 

pendencia del capitalismo ex·branjero; y que políticamente 

--ya lo indicamos-- han oscilado pendule.rmente entre la dicta

dura militar y la democracia falsificada, las universidades 

. han operado-y operan como un mecanismo social que impulso. co

rrientes de transformación y de disconformidad saludables. 

En esencia, es aplicable\ a las universidades de Latinoa

m6i~ioa ol. juicio relativis·t:a que co11sie;nan Josoph nen-David . 

y Awraham Zloczo•wer, para las, universidades de J.0s países 

(36) Flores" 1famundo: Y.iej1:1 liY:.Q;l.ud~ón, nu~v9_..1 nrob~emas, pá1:5s. 
105-106. Cuadernos Joaqm.n Mortiz. Mexico~~ 
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indust;rializa.dos: "Tienen, en apa.riencia., una serie de defoc;_ 

tos cr6nicos e irromodinbles en su or~uniza.ci6n intorna,-po-

1•0 son extraordinariamente eficientes on la realización do 

su misión en toda una serie de aspectos de suma importancia • 

.Así es que, a. despecho de las cons·t;antes críticas' contra e

llas dirieidas, sus propios censores comparten la creencia 

de que son necesarias" (37). 

7.- ~ universidad .fil1 el Derecho universitaJ;i.Q_.- Como iris

.tituto de Derecho Público, la universidad estatal latinoameri-
' 

cana, por regla gener~l, tiene una le~islación específica rela-

tiva a su mayor o menor calidad autónoma .. Las pautas básicas de 

··, la Ley son complementadas por el Estatuto Universitario_, o re-

~... . 

glamento interno general' de la institución. Hé aquí el fundamen

, to jurídico de su funcionamiento, que podemos denominar Derecho 

universitario, en el cual .figuran algunas declaraciones princi

. pistas .de importancia .. 

Citamos como ejemplo, la Ley Orgánica de la Universidad Na

cional Aut6noma de México, de 30 de diciembre de 1944, que está 

vigente desde 1945, y cuyo artículo lo. es del siguiente tenor: 
11La Universidad Nacional Auton6ma de México es una corpora

ción pública --organis'mo descen-bralizado del Estado-- dota.da de 

plena·capacidad juríd~ca y que tiene por fines impartir educa

ción supe_rior para formar profesionales, investigadores, profeso

res universits.rios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y 

realizar investigaciones.principalmente acerca de las condicio

nes y problemas nacionales, y.extender con la mayor amplitud 

(37) p_niversidados x. si~tem~s acaclém~cos ~l'l 1!2:§. sociedades m?-; 
dernas. En la comp1l.ac1on La Um.vers1dad en Transformaci.on, 
pag:-!2. Editorial Seix Barral; s. A~rcelo;;~:-1960º 

":'>: - ,.._ •• _.. -~ 
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posible loo beneficios de lo. culturo." (38). 

Y. en el Estatuto ac·buo.l ·de ln mismo. Univeroidad, de 12 de 

·marzo de 1945, se establece que "paro. realizar sus fines, la 

Universidad se inspirará en los principios de libre investiga

ci6n Y.libertad de cátedra y acogerá en su seno, con.prop6sitos 

exclusivos de docencia e investigación, todas las corrientes 

del pensamiento y las tendencias de ·carácter científico y so

cial; pero sin tomar parte en las actividades dé grupos de po

lítica militante, aun cuando tales actividades se apoyen en aque

llas corrientes o tendencias" (artículo 2o. ). 

A nivel regional, debe recordarse que en 1949 se fundó en 

Guatemala la Unión ~ Universidades ;&?-tinoamericanas, que en su 

Segunda. Asamblea. General (Chile, 1953), aprobó su Carta progra

mática., entre cuyos objetivos se consignaron los de "formar el 

espíritu cívico y la conciencia social, de conformidad.con los 

ideales de paz, de· respeto a los derechos humanos, para. el a

fianzamiento de las libertades fundamentales, de la democracia, 

de la. soberania política e independencia económica, y de la jus

ticia. social 11 , y "contribuir a. la elevaci6n del nivel espiritual. 
• ' 1' 

de.todos los miembros de la comunidad, promoviendo, conservando, 

·· difundiendo y transmitiendo la cultura". 

Los documentos estatutarios de las universidades latinoa

me~ic'anas repiten con bastante 1 uniformidad los obje-bivos pr:io:

cipales de las mismas, pero al contrastarlos con la función real 
1 

que cumplen ellas en nuestros países, se advierte que tales do-

cumentos enw1ci~ más bien ideales de la ·enseñanza superior. 

Interesa anotar, en cunnto a la autonomía dé que goza la 

un:i..Vt\l:t-nitlaü, que el rée;imon nn limita a los aspec·l;os a.cnd.6mieo 

(38) iOfr~ ,rje.ra. ~áonz, Leoncio y González Avelar, Miguel: ;[:.eGis
tii~}:g~,M!~~'9~l?: <i~ ~ ~~~~ti..?..~ ~~1poE~º:i;'1 T){1r;. 199. IBiíAM. 
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y administrativo, pues corno ore;anismo estatal descentral:Lzaa.o, 

la universidad tiene relaciones de dependencia jurídica con .el 

13istemo. de Dorecho nacional. A lo quo se afio.de su total subor

dino.ci6n financiera al presupuesto público. El grado do autono

mía o descentralización es cambian-be, de una universidad o. o

tra, y se observa que al otor15ar legalmente la autonomía, el 

Estado casi siempre se reserva ciertas formas de in~erencia en 

el régimen auton6mico universitario (presidencia de la autori

dad colegiada máxima, nombramiento del rector, etc.). 

8.- La universidad de Latinoamérica, hoy ~ mañana.~ La u-

. niversidad medieval, del trivium y del cuadrivium, y de las Fa

cultades originales de Teolop;ía, Medicina y Derecho, exp~rimen- . 

. tó las transformaciones que a través de los siglos se cumplie- . 

ron en la e.sfera de las ciencias y en elámbito de la sociedad. 

La ú.niversidad latinoamericana de la Colonia, de la Inde

. pendencia y del siglo XX, baj~ la influencia de un proceso aná

logo, también se ha modificado; pero hay un acuerdo general en 

cuanto a que se encuentra inme.raa en una crisis profunda, cuyos . 
centros de fuerza se ubican en una sociedad estremecida por 

· graves problemas colectivos,.desequiliurios sociales pavorosos 

y presiones mlt1~diales incontrolables, de un lado, y por el otro, 

en un~ universidad que sufre el anquilosamiento derivado de con

cepciones y prácticas anticuadas y que debe hac~r lugar, con

flictiva y arduamente, a los embates y requerimientos de esa 
' misma sociedad en cris:is. 

· Aristas acusadas perfilan el panorama crítico universita

rio: la dedicaci6n excluyente nl profesionálismo, incrementado 

por insoslayables demandas sociales; el deplorable nivel de 

conocimientos.del estudiante que llega a la universidad; la 
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l\.fluono:tn mnoivn ü.o lo. pohlnc:l.6n ontucl:l.nnt:l.l, rino impor.i:l.h:í.ll.t;rl 

on mucho uno. supero.ción orgánica de la insti·t;uci6n; el profe

sorado ineficiente, debido a cauoas múltiples, entre las cuales 

no es la de menor importancia la baja remuneración; el caos ad

ministrativo de las universidades 5ir,antescus y el burocratis- . 

mo de tc1das; la ausencia. casi absoluta de técnica peclagóp;ica 

en el quehacer académico; el rezago científico-técnico de la 

enseñanza superior y la supervivencia de tradicionalismos pro

gramáticos y organizativos; la incipiencia. de la investi~ación 

científica; la falta de un interés cultural bien cimentado, 

que exceda el utilit·arismo individualista del universitario; 

·la omisión total en cue,nto- a· sentido ético-social de la ense

ñanza universitaria; la. e .. d g;Uidad de las partidas presupuesta

rias estatales destinadas a la universidad; la politización de 

ésta, qu~ hace de ella. un cuerpo:, en constante pugna con el 

lese.ferismo estatal oligárquico, ·o con las dictaduras milita

res, asi como ·con la dominaci6n económica capitalista interna 

y ext~rna. El catálogo de los puntos de conflicto no se ago

ta,· y cada vez surgen nuevas áreas de contradicciones y de 

quiebras, sin que las anteriores hayan sido:.liquidadas. 

En todos los medios se debate lo que :Hécto:c Solís Quiro-
~ 

ga ha sintetizado con a.ciertoco:mo 11 el ser y el deber ser de la 

universíde.d 11 (39). Ilus·!;res intelectuales y profesores,. en Eu

ropa y· en América, desde las primeras décadas de este siglo, 

dieron· muestras des·ba.cadas de la preocupaci6n aludida, en obra.a· 

cuyos ·titules son elocuentes Índices de la problemática a que 

se enfrentaban. Pie'.r.:'ó Oalamandrei (L,~ .!Jp,i,v;e,i:~~1.~4. ill! Mu.fí.!3-na, 

(39) O.fr. El fu1f: J. fil Deber ~ ful 1ª Universidad fl& México. 
Asociación Mexicana de Sociología. México, 1961. 
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1923); José Ingenieroo (IJa Univor~ fu:!! Porvenir, 1922); 

José OrtoGa y Gasset (Misi6n de la Universidad, 1930); y en 

los diao ac~uales, Robert M. Hutchins (!ia Univcr~idad de .'!I.!9.

E~~' 1962), Luis Sherz García (Una Nueva Universidad nara Amé-- --- --
~~atina, 1969) y tantos otros autores, han sometido el 

presente y el f'u·l;uro de la universidad a una encuesta riguro

sa y de hondas proyecciones. Ni en los años veinte y treinta, 

ni en los de ahora, hay coincidencias importantes, sino dis

crepancias notorias, como lo hemos subrayado en este Capí·liulo, 
' ' ' 

sob:i:·e todo en cuanto a la f'unci6n que debe cumplir la univer-

sidad. 

Correspondi6 a Ortega y Gasset esclarecer definitivamente· 

la cuestión universitaria. Y lo hizo en forma insuperable, con 

su estilo brillante de gran escritor y con su pensamiento pro

f'~do de fil6sofo original. Criticaba a la universidad que en

trenara pobremente un tipo de profesional inculto, y que pre

tendiera instruir a.l universitario también como investigador 

.. científico. Para Ortega, la universidad debía. centrarse en la 

·cultu;ca y en la profesi{m; capacitar adecuadamente en las pro

fesiones y, al ·mismo tiempo, hacer del profesional un hombre 

cuHo, informado de la peripecia esencial de la humanidad. Se 

debía desterrar de la tarea propiamente universitaria, de la 

institución docente, la pretensión de hacer investigadores 

científicos, o el objetivo de la investie;aci6n. Pero recomenda

ba que alrédedor de la universidad, como cosa indispensable, se 

establecieran institutos, laboratorios, seminarios, centros de 

discusión, lo que Ortega llamaba "esa zona circular de las in-
' vestir;aciones 11 , para que se ocu-paran de la ciencia y actuaran 

como elomen·t;o fecundante del trabajo docente universitario. 

~. 

! 
'1 

¡ 
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11 Todo1:1 los estudiantes suµorio:r0s al tipo modio irán y vendrán 

.do esos campamen·bos u lo. univoroidad y viceversa". "De los pro

fas oros, unoo, múo o.mpliarnonto doto.dqs de ca.pacido.a:, során o. 

la vez investipadores, y los otros, los que sólo seo.n 11 maes

tros11, vivirán ·excitados y vigilados por la cienda,. siempre 

en ácido férmel'!-to 11 (40). 

Finalmente, la universidad, para el filósofo español, no 

debía rehuir su compromiso con la realidad social: "metida en 

medio de la vida, qe sus ur~encias, de sus pasiones, ha de im

ponerse como un "poder espiritual" superior frente a la prensa, 
' . . 

representando la serenidad frente al frenesí, la seria agude-

za frente a la frivolidad y la franca estupidez 11 (41). 

A esta concepción orteguiana ·acuden todavía expresamente 

'··numerosos analistas del problema universitario, y los hay que 

·la utilizan sin indicar. su fuenteº Sus líneas generales, certe

ras y amplias, han permitido que· muchos cambios en la actividad. 

universitaria de hoy, encuentren en el pensamiento .de ortega y 

Gasset raíces y previsiones innegables. 

· lQué podemos vislumbrar, entre un criterio de teoría uni- · 

versitaria de superación, y las críticas situaciones actµales 
..... 

de la universidad la·liinoamericana? Debe ponderarse con toda. 

precisión el hecho de que .en América Latina, el problema univer

·sitario tiene, una impor·tancia mayúscula, sin que pueda incurl'ir

se en exageración al reconocerle categoría preeminente al lado 

de otros problemas nacionales de máxima envergadura., puesto que 

la debilidad de nuestras estruc·tmras polí-liicas, económicas y so-

---·------
(lió) ~- ill·' pág .• 74. 
(41) QE· ~., pág. 78. 
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cinles, convierte a la universidad esta.tal en elúnico centro 

co1eotivo de dimensiones, proyecciones y posibilidacles nacio

nales, para lleva.r o. cabo una empresa.. de análisis, de enjuicia;.. 

miento, de propuestas rectificadoras y de orientaciones orgá-

. nicas,, que le brinden una perspectiva de regeneraci6n total a 

la vida trá5ica y dolorosa de nue~troa pueblos. 

Por este camino, la universidad iría lanzando por la bor

da tantos lastres) que estancan y degradan su cometido. tas me

didas concretas pueden ser múltiples, y varÍah de un país a o

tro: profosi6n y cultura, simultúnomanente, en °las proporciones 

noceoo.riaa; instituciones circulares de invoo'l:;ir;ación científi

ca,, para inventariar el ser nacional y las posibilidades espe-

cíficas de su desarrollo integral, armónico y vigoroso, en coor-

.·. dinación regional latinoamericana; diversificación de la ense

ñanza superior (politécnicos, escuelas superiores, etc.), para 

reducir Ja universidad a sus justos términos; liqui'dacibn del 

tradicionalismo .universitario en todas sus manifestaciones, prin

cipalmente académicas y docentes, e-te., etc. 
' 

No ~bstante, si en el plano teórico podríamos trazar pla-· 

· nes perfect~s, es imperioso que. meditemos en los límites concre

tos y prácticos de la reforma universitaria. lDe dónde proven

drán los fondos para emprenderla y mantenerla? ¿cómo se podrá 

. disponer (lel personal docente y administrativo indispensable? 

lQué se exigirá al estudiantado universitario? También las pre

guntas forman una lista abierta. Veamos a continuación, en tér-. 

minos 5enerales, un enfoque pertinente. 

8.- Demandas radicales x servidumbres reales.- Al diag

nosticar lor:¡ enormes conf'liC'i";os de la crisis social contempo-

ránea, y al enfrentar los problemas universitarios, no pocos 
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intelectuales, on ·t;oc1.as las latitudes, coinciden on domondar 

una. trnnsformo.ci6n total de la universidad, pa~a quo ello. cum-· 

plo. ol destino de crisol de soluciones so.lvadoras paro. una. so

ciedad que, como el aprendiz de brujo de la leyenda, se espan-

. i;a d.e sus propias creaciones irraéionales. 

En un medio tan crudamente utilitarista como los Estados 

Unidos de Norteamérica, en que el pragmatismo ha dominado in- · 

cluso en los rangos de la filosofia educativa, se han elevado 

voces como la de 'Robert M. Hutchins, para sostener que 11 1a 

universidad se funda en el supuesto de que, en alr,una parte 

del Estado, debe exis·tir una organización cuyo propósito sea. · 

meditar profundamente sobre los problemas intelectuales' más 

. importantes", añadiendo que "su finalidad es iluminar todo el 

sistema educativo y las cuestiones teóricas y prácticas que · 

·.se plantean a los pensadores especulativos y ~·los hombres de 

acción11 (!~2). 

Recientemente, el Rector de la Universidad Ná.cional Autó

noma de México, Dr. Pablo González Casanova, dirigiéndose al . . . 

•, ·.··más alto organismo colegiado de e.sa institución, al Consejo 

Universitario, ~xpuso la idea de que 11 la universidad deberá 

alcanzar cada vez nivles más altos en el terreno científico y 

tecnológico, a fin de contribuir al desqrrollo de las fuerzas 

de producción y los servicios, y formular marcos teóricos y 

prácticos cada vez más profundos de una política fundamental

mente innova.dora, que· sepa afrontar la crisis global en sus 

formas menos dolorosas y más concordes con las posibilidades 

nacionales y los requerimientos impos·tergables de una justicia 

social y un cambio de estructu.ras 11 (4·3) ... Para el sociólogo 

( 42) La Universidad.Jie _utod.n, pág. 39. ElIDEBA. Buenos Aires, 
. . 1960., ' . 1 -:--·-· ) l ' l 

(l~IJ) Cfr. Diario E..1.. ~; t1~ '/ \·;· fü)\f;P.'!ll\1H:1P 11 0 1970~ 
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Gon:~ález Cusa.nova, "la reforma universitaria necesita empezar 

por cambiar el concepto mismo de la universidnd corno to.roa con- . 

creta., y por cnmbiarlo en todas sus.funciones, sus relaciones, 

o .carac·torísticas 11 • · 

Las condiciones criticas de las universidades latinoameri

canas, justifican plenamente una. 'demanda de 'lmn revoluciona

rias proyecciones, porque la universidad actual, con sus gran

des vicios y con sus medianas eficacias, no puede constituirse 

en matriz de la. superación social que rec;taman confusa, caóti

ca. y desorientada.mente los pueblos de América Latina. 

Sin embargo, es difícil esperar que nue·~tras universida

des ~ean sometidas, o.se sometan, a tal proceso de cambios pro~ 

fundos, con los objetivos antes esbozados, pues desdichadamen

. ·te las presiones de un Estado capitalista. de subdesarrollo;. 

·- · los .intereses poderosos del imperialismo y de las oligarquías 

·en mancomunidad explic~ble; las situaciones sociales neg'ativas · 
·-

de un canpesinado marginal, de un proletariado inmaduro y de.· 
1 

capas medias claudicantes, dejarán caer un gran peso obstruc-

vor sobre las fuerzas innovadoras que tuvieran su epicentro . , ' ' 

en la universidad. Todo indica que los factores de renovación 

instalados dentro de los claustros universitarios sólo podrán 

desenvolver µna acción rectificadora de vasto alcance, en con

junto' con las ·ruerzaa de cambio que la propia sociedad latino

americana genera: al impulso de sus innegables· contradicciones, 

tensiones y problemasº El cambio universitario tiene que darse 

la roano con el cambio social, para que sea factible el cumpli

miento de la. misión fundumenta.ü de transformación que hoy dra

matiza la vida universitaria.latinoaroerica.ria. 
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Capítulo Segundo 

EXAMEN ~ !:! FACUIIJ!AD ~ DETIECHÓ 

'La misión primordial de las Escue
las de Derecho de América es combatir 
la injusticia social; ellas deben ense
ñar a la juventud que no son escuelas 
para. mercaderes 1 que la misión del ju
rista no es enriquecerse, sino servir 
a la justicia, que la profesión del a
bogado no es un oficio como tantos o
tros de la sociedad capitalista. El de
ber más alto de las Escuelas de Derecho 
es combatir la injusticia en pueblos co
mo los nuestros, como el mio particular
mente, que han sufrido y continúan su
f~iendo injusticia en este mundo capita
lista sin corazón, sin alma y sin valo7 
res morales' • 

Ma~io de la Cueva (en 
discurso ante la II üonferencia de Fa
cultades de Derecho. Lima, 1961). 

l.- La Facultad de Derecho en el mundo universitario.-- ' -- - ...._ --- ------------------
En medio de la actividad total universit;aria, tan conflicti- · 

·.va y crítica en nuestros días, la Facultad de Derecho parti

cipa de esa misma problemática, y le añade la carga de situa- · 

cianea particulares conturbadoras, de igual o mayor trascen-

' dencia. Y aquí, en la Facultad, esa condición de resquebraja

miento y desajuste ya i~cide en forma directíaima sobre los 

aspectos pedagógicos de su funcionamiento. Autoridades, admi

nistración, profesorado, alumnos, 'planes de es·liudio y progra

mas, métodos de enseñanza, integran los capítulos más genera

les del azaroso cometido de la Facultad. 

En universidades pequeñas, las soluciones para la Facul~ 

tad de Derecho pueden ser susceptibles de mayor control y e

ficiencia, pero si algunos problemas no son los mismos que 

los de universidades gigantes, la mayor parte de ellos mues

tran igual esencia. En lo.n universidades c;.ue pason <le veinte 

mil alumnos, y que en unos paises es·t;án aproximándose 1.1 los 
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cien mil, resulta muy complejo el diagn6stico aobre las rea

lidades de la Facultad, asi como el aventurarse en medidas 

tendientes a la superaci6n. 

La Facultad de Derecho funciona, en el cuadro de la u-

niversidad, tan a la deriva como las demás Facultades.y Es

cuelas universitarias, porque. en América Latina la universi

dad tiene unidad jurídica, o administrativa, mas or5ánicamen- . 

te no pasa de ser una especie de federación de escuelas, sin 

objetivos, .sin impulsos y sin vida unitarios, mirada la ins

titución desde un punto de vista de racionalidad y concien

ciaª Inexplicablemente sobreviven las Facultades independien

tes, verdaderos 11 feudos 11 como en la época en que nació la u-

-niversidad. "Cada l!'acultad especial --observaba Ingenieros ha

ce muchos añoÍ:J--, instituto técnico o escuela profesio::i.al, se 

ha organizado separadamente, prescindiendo de todas las demás; 

·no existe una dirección sintética del conjunto. Pero lo que 

ha desaparecido, al mismo tiempo que se han desenvuelto esas 

excelentes Facultades, es la universidad" (4L¡.). 

Esta organización arcaica de la institución universita

ria, a base. de Facultades independientes, ha traído por coro

lario que la de Derecho ahonde sus deficiencias propias, sin 

recibir el influjo de las corrientes de renovaci6n que tienen 

·vigencia en las Facultades más modernas. 

2.- ;§;! pes~ muerto ~ la ~adició~.- De las tres Faculta

des medievales, Teología, Medicina y Derecho, esta última fue 

la menos sensible a los cambios hist6ricos .. La de Teología 

vino a ser Facultad de Filosofía, remozada por el surgimien

to y el.eclipse de toda ~lase de concepciones filos6ficas. La 

de Medicina, con el avance constante de la ciencia, ha tenido 

(44) I~~en~eros, J?sé: ~ TJP..i..V.º-!~Í~.il.~ del Po~y_enir pág. 7.E-
~1 ~ dor::i.al J.nqlla.e·tmd ~ n11.,1n·•,<: i\J t•t'n, l.í)!~r.:- -- ' 

-""'"""""""""'""""-"""""'·~-, .. ·• ___ ,,,,O<l'· ·,,·~¡..·:c,~;~~I~~i)f.{~:~'~·'·"·', - -. ··' . . ·,~·! ¡¡¡¡¡¡1· ·~ ~~i~~~'i~r'~lii!~--



que transformar permanentemente el con·benido de la· enseñanza, 

y colocarla al nivel de los Últimos conocimientos. Pero la 

Facultad de Derecho, al centrar su enseñanza. en la le5isla

ción vigente como producto de una cris·balización jurídica. del 

pasad.o (en d.écad.as o en siglos, pero siempre del pretérito), 

ha cargado con. la hipoteca gravosa de un s.aber tradicionalis

ta y envejecido. No es sólo la materia o el conjunto de cono-, . . 
cimientos que se transmiten --el.Derecho7-, lo que en le. Fa.-

·cultad viene determinado por lo antiguo, sino que las formas 

ele enseñanza permanecen inmutables, ajenas al progreso pedagó-· 

gico, hasta divorciadas de toda pedagogía. 

Except"o en unos tres o cuatro países, que han diversifi

cado o especializado ciertas carreras 'jurídicas (notariado, _ 

magistratura·; trabajo social, etc.), la Facultad de Derecho 

·_ ... 

se ha limitado por décadas y décadas a formar abogados o li

cenciad;os, sin.ninguna. especialidad, como simples técnicos del ; 

Derecho, con una .base general de conocimientos jurídicos, por

que la Ley ha exigido que, para ejercer la pro.f'esi6n respecti

va, o para ser juez o notario, resulta indispensable el titulo 

otorgado por· la Facultado_La despreocupaci6n absoluta de ésta, 

·frente a las exigencias innegables de nuevas carreras conexas 

o vinculadas a la ciencia jurídica, ha permitido que surgieran 

otras.Facultades,. otras Es~uelas independientes, o que los nue

vos cursos se implantaran en Facultades distintas, a pesar de 

·que no pocas Faculiiades de Derecho se denominaban o denominan. 

con el aditamento de 11 ciencias polítice.s 11 , o de "ciencias ju

rídicas y sociales",, En otras Facultades se dio acceso a las 

carreras coi .. l;as, de tres o cuatro años~ para hacer técnicos 

medios en especialidades de inmediata respuesta a las nuevas 
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oportunidades sociales. 

En algunos países, las recientes Facultades de Ciencias 

Políticas y Sociales, para.lelas a la Facultad de Derecho, son 

el mejor ejemplo de la completa fosilización de la Última, con 

su único plan de Licencia.tura en Derecho, durante cinco años(45). 
• • J' 

Otra manifestación del inmovilismo de la Facultad de De-

· .. racho, es la de que viejas, rancias e inútiles asignatura.a 

descartan toda posibilidad de acoger las tendencias más vivas · 

de la legislación o de la vida_jurídicá. social, en forma de 

nuevas asignatura.a. 

Puede afirmarse, pues, sin hipérbole, que las Facultades 

de Derecho han funcionado y continúan funcionando de espaldas 

.a la vida presente y futura, dándole la cara al pasado, como 

si éste fuera su ídolo eterno. 

Sería injusto olvidar que los congresos nacionales e in

ternacionales de las Faculta.des de Derecho latinoamericanas, 

desde 1959, han sentado un importante precedente, en contra •· 

del trad~cionalismo jurídico y docente que hemos delineado. 

De la importancia de estas conferencias, en la esfera pedag6-

(4~) Desde hace ~O años, funciona en la Universidad Nacional 
' Aut6nóma de México, la Facultad de Ciencias Politicas y 

Sociales, que prepara en Licenciatura de Relaciones In
ternacionales, Sociolo~ía, Periodismo~ Ciencias Políti
cas o Administraci6n Publica; en Maestría y Doctorado, 
para las mismas especialidades exce~to en Periodismo; y 
que ofrece las carreras cortas de Tecnico en Turismo, Co
mercio Exterior, Organización del Sector Público, Admi
nistraci6n Municipal, Sociología Industrial, etc. De 516 
alumnos que tuvo en 1959, ha aumentado a 2.385 en 1970. · 
Todos los cursos juridicos de esta Facultad, como los de 
Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Derecho 
Internacional público y Privado, etc., son semejantes a 
los de la Facultad de Derecho (Cfrº Revi~ N~xica~-ª ª~ 
Ciencia Política, Nos. 58 y 59, 6rgano de dicha Facul
t'ac()-:- .. 
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gica, nos ocuparemos con posterioridad y frecuentemente (46). 

Empero, el poco tiempo que tiene esta corriente innovadora no 

ha hecho posible que sus mojares resultados comiencen o. rom

per, í'irmomonto, lo.o p6troaa oatruo·t;urao do la l!10.cul to.d do 

Derecho, aunque al(5Ullns Esouolas están ensayando ciertas re

formas aprobadas en tales congresos. 

3.- La masificación de las Facultades.- El fen6meno de - - - ________ ......_ 

la masificaci6n de la escuela secundaria y universitaria es 

ejemplificado elocuenteme~te con numerosos datos estadisti

cos. De la segunda guerra mundial a esta parte, la poblaci6n 

universitaria de América Latina se ha triplicado y en algunos 

países se ha quintuplicado (4?)• Esta conversi6n de la univer

sidad minori~aria de las primeras décadas de este siglo, en 

la universidad masificada que tenemos hoy, repercute muy des

favorablemente en la actividad universitaria, como lo precisa 

el Dr. Antonio M. Grompone: 

"En el momento actual el más grande efecto de la masa. 

estudiantil ha consistido en ha,cer natural y explicable la 

no asistencj,a a clase para la inmensa mayoría de los alumnos: 

la cantidad da inscriptos desborda las aulas y aunque se mul

tipliquen los profesores no se llega a tener en cada clase un 

(47) 

Cuarn'los nos refiramos a las Conferencias de Facultades 
de Derecho Latinoamericanas, no será. necesario reiterar 
que se trata de las Facultades jurÍdi~as de la regi6n. 
Hasta la fecha se han celebrado cuatro Conferencias: en 

'México (1959), en Lima (1961), en Santiago de Chile (1963) 
y en Montevideo (1965) .. En las Universidades respectivas 
se ha editado una memoria de cada Conferencia, documenta
ción que aproveoharomos amplinmente. Es sensible que es
iHul Oon:f.'orenoias no se hubieran reanuclado .. 
Veamos tres casos de universidades, de entre las gi~an
tescas, las mediano.a y las pequeñas, en cuarrlio al numero 
de estudinrrli€is. Univorsido.d Nacional Aut6noma. do México: 
19l~6: 16.806; 1956: 2?.156; 1966: Ll·8.387 (sólo se inclu
yen universita:i:•ios~ Universidad de Chile: l9'J.O: 6. 04·0; 
1960: l5eOOO. Universidad de Panamá: 194·5: 812; 1966: ?.650 .. 
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número de alumnos que permita una. acción eficaz desde el pun

to de vista de la enseñanza.11 (48). 

Aunque en varios paises latinoamericanos ln Facultad de 

.Derecho ha disminuido su población estudiantil, a causa del 

atractivo que ejercen las modernas profesiones científicas 

y sooie.les (L~9), en otros Esta.dos, los incritos.de año en a

ño aumenta, porque la posesión del título de Licenciado en 

Derecho todavía conserva allí parte de su antiguo presti-

gio (5.0). De este modo, e~ efecto negati~o de la presión masi

va _también se advierte en la Facultad de Derecho, en la que lo 

normal es la clase atiborrada de estudiantes, que no encuentran 

sillas para sentarse y a veces ni espacio para estar de pie, 

a más de la existe'ncia de los aud.i torios que. dan albergue a. 

grupos de 300 .6 500 alumnos que asisten a.una. clase, y en al

gunas universidades, en ciertos cursos, a l.ooo.ó 1.500 estu

diantes (5,t). "El profesor --reitera el Dr. Fernando Flores 

García, recordando a Piero Calamandrei-- se tiene que dirigir 1 

.... (48) 

(49) 

La universidad actual "J. el sistema de.enseñanza. En Te
mas de Pedago3ía Um. vers'itaria (Cuarta Serie, 1962), pu..; 
bliación de la Universidad Nacional uel Litoral, Santa 
Fe, Argentina. 
Rizieri.Frondizi anotabá qµe en· la Univérsidad de Buenos 
Aires la cifra de estudiantes en la facultad jurídica ba~. 
jÓ de 20.288 en 1956 a 9.585 en 1961. Según Horacio San- · 
3uinetti, la Facultad de Ciencias Económicas d.e la misma 
Universidad tenía 40.000 inscriptos, de los cuales ?2.418 
er~n.al~mno~ activos, en.1965. Cfr. Temas de Pedagogia Q-
n1vers1tar1a (Sexta Serie, 1967), p~O'g; 

(?O) En México, no obstante que ee han creado nuevas Escuelas 
,, .. , y que hace 20 años se fund6 1a. J!'acultad de Ciencias Polí-

. ticas y Sociales, el número de alumnos de la Facultad de 
Derecho aumenta considerablemente. De los 3.500 alunmos 
matriculados en 1952 ó 1953, se ha Dasado a 5.526 en 1959 
y a.?eOL¡.3 en 1968.1 con tendencia al aumento hasta 8.,000 a
lumnos en los últimos años. 

(·5l) A.sí ocurre en ios cursos de inGrono ele la Universidad de 
Buenos Aires, según lo indica Juan Carlos Luqui en su en
sayo Am.bito j_ur5.d~:.!l9. QQ ,;)¿¡. ~j,~.¡i¡'4}:i.d_a._a_~;i~5,~.q.11.ufrt~ ... ~v~1i'.-iti-ft1turo.-~Y. un,l-v:,erL-!],].Ql.2.·Q, el~~~~- .;.i.:. • • • 

i,o.ri~ e".x:'l'ia Serie, } 'l!· '?). 
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a una masa ~morfa, desconocida y fría, y no por culpa suya 

o del estudiantado, sino que se levanta entre ellos un va

lladar insalvable, originado por esa proliferación de es tu

diantes que ahora congestiona las unive1•sidades 11 (5.2,). 

Esas legiones de aspirantes al título para ejercer la a

bogacía, vienen de un bachillerato cuyas deficiencias comprue

ban y censuran todos los profesores universitarios, porque 

dan lugar a lamentables fallas en el aprendizaje, obligan a 

rebajar los niveles de la enseñanza y fortalecen las conoci

das prácticas deshonestas de un crecido número de estudiantes, 

qu,e van desde la 11 oopia11 hasta un repugnante servilismo. 11El · 

alumno-masa --el juicio es de Pedro Lain Entralgo-- no pide, 

én principio, un saber universitariamente cualificado, sino 

un título profesional; y con su número ahoga de hecho la exi

gencia real o posible de los que en la universidad buscan al- · 

go más que la posibilidad de ejercer una profesión" (5·;·) o 

A mayor cantidad de alumnos, que se incrementan geométri

camente, debe responderse con un·aumento acelerado ~el número 

de profesores, lo cual determina el deterioro de los requisi

, tos en la docencia, o una improvisación alarmante de profeso

res, ya por exiguidades presupuestarias, ya por la necesidad 

de ur~entes nombramientosº 

Masa estudiantil y masa docente imponen una reducción no

toria de los standards de conocimientos, de satisfacción de 

regui.sitos, Y.de resul'tiados en la enseñanza.. Yal final, la 

(52) Didáctica de la enseñanza del Derecho. Ponencia presenta
da. a la IIIReün'ión Nacional de l!'acuitades y Escuelas de 
Derecho (Toluca, México, 1969)~ edición mecanográfica, 
pág. 5 .. 

(5,) 
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oxiatoncin U.o un· 11 prolotnrio.do 11 univoroitario, con cliplorno. y 

sin lo. correspondiente formaci6n, que precipita una ouerte 

do concurrencia negativo. en los mercaclos de trabajo profoaio

nal. 

A pesar de que la afluencia masiva del estudiantado uni

versitario. no es la causa directa o única del grave problema 

de ·1a deserci6n estudiantil, cabe tomarla en cuenta, a prop6-

sito de esa masifica.ci6n, porque las matrículas voluminosas 

también influyen en el aumento de los indices de deserción. 

Otro dato de in·berés en cuanto a la. superpoblación uni

versitaria, es el de que, P.or regla g(3nera.l~ el. ac_ceso a la . 
universidad latinoamericana está vedado a, las clases trabaja-· 

dora y campesina, porque sólo las clases media y adine~ada 

puedeñ'financiar la asistencia de sus hijos al claustro uni

versitario (54). 

(54) Según Luis Sherz García, "la mayoría de los. alumnos uni-
· versitarios provienen de estratos socioecon6micos altos o 

acomodados", y "sólo un porcentaje mínimo de alumnos, del . 
sector proletario, que fluctúa entre el l y 1()¡6 11 (Una Nue-· 
va Universidad para América Latina, pár;s. 71 y 89)7"En-· 
e! caso de Mexico, "los hijos de campesinos prácticamen-
te están ausentes de los centros universitarios. En el a
ño de 1963 representaban el 3.5196 del total de los estu
diantes y en el año de 1966, el 2.8596. Al sector obrero 
pertenece, para el Último año citado, el 14. 6696 de los a
lumnos, porcentaje de hecho idéntico al que se registraba 
en el año de 1963 11 (Ramírez G. Ramón y Ohapoy Bonifaz Al
ma: Estructura de la UNAM, pág. 91. Fondo de Cultura J?opu;. 
lar,-Mexico, 1976):--EI"}?rofesor Sagunto F. Pérez, de la 
Universidad de Montevideo, expresa: 11 En nuestro país las 
estadísticas demues·bran que el mayor número de estudian
tes proviene de las clases pudiente y media; los hijos de 
obreros solamente representan el 416 del alumnado total 
de nuestra universidad" (Ma·[;erias básicas ~ loE_ planes . 
de las Facult;acles de Derecho y_ Ciencws SociaTus. Ponencia 
C!Trig:i.da~a~J.ar.ro·onferencia <Ie-"FacuHaues Jurí<Iicas. Li
ma, 1961. ,Memoria respectiva, páe;. 102)º En otras latitu
des se da una situaciÓll' idéntica porque en España, seg(m 
Jesús Prados Arrarte, "los asistentes a los o::rl;udios supe
riores y los resiclentes en los Colegios Mayores son en su 
mayor parte estud:i.antes que perbenecen a la clace media 
superior11 , y conforme ;i.o expresa Julián Marías Aguilera; 
11 0n España los pobres par;an la tmiversidad n. los ricos", 
pues ºlos hijos de los campesinos y los hijos de los obre
ros no vi::n a la un~versid~d 11 ·~qrr. J;,,¡¡i, U1~.iy_c~_~s.~9_:.?-.9-, pú5s. 
~~:? ·~cl75~~G~J:poc·b1~an1on'b_o. J:>· .' i:o.t~inl ('.'.1.~··,;cJ.a 1rneva, S.Lo 
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Un panoram~ que no puede ser optimist~ de esto fenómeno 

de ma.sificaci6n lo describe oon fuer~es tonos el Dr. Edmundo 

:C:sooba.r: "Lo.a masa.a do la Facultad de Derecho, y tal vez de 

toda la universidad de nuestros dias, son masas de jóvenes. 

También el magisterio es de jóvenes. Los maestros viejos, loa 

respetables maes~ros de otra época van a la deriva. E~tán 

siendo sustituidos por jóvenes de las masas y de las élites~ 

Epoca de crisis. Anuncios de ~uevos tiempos de lucha y com

.b?-te: equilibrio histórico. La psicología general está. domi

nada por el nerviosismo y la angustia. Hay muchos estudian

tes insatisfechos que se reconocen frustrados en su hogar, es~ 

tudios y época. Hay numerosos maestros resentidos. Pocos do

centes son maduros y_ habituados a la investigación. Los más 

son hombre.a de su tiempo .. Viven a corto plazo.· Su vida se di-
··;i"· 'lirio 

rige hacia el automatismo, la impersonalidad, el enmascaramien

to. Esta fugacidad, y superficialidad lleva ·directamente al 

triunfo de la psicología de la moda" (55.). 

Algunas medidas se han puesto en práctica; ·o se han .for-

mulado propuestas varias, encaminadas a detener el proceso 

de la súperpoblaci6n estudiantil4 tos exámenes de ingreso, 

los 11 c~pos 11 para matrícula y o·bras restricciones semejantes, 

no han tenido los afectos limitativo~ que se esperaban. Las 

presiónes de los grupos estudiantiles y las demandas del me

dio social las han contrarros·1;ado efectivamente. 

Ciertos pedagogos han planteado la necesidad de diversi-

1icar la enseñanza superior: "al lado de la universidad clási

ca debe erigirse un grupo de institutos de tecnología, univer- · 

(55.) Nuevas Aportaciones ~ ia Pedagogia ~ ;Qj:l_E~, :págs. 27 
· y 28. Edición del au·tor .. México, 1969 .. 



sidnde~ tecnol6gicaa o como quiera llamárselas, de nivel su

perior --equivalente al universitario, bien que no al posgra

duad.o-- cuy.o caudal de alu.mnos pronto sea igual y posteriormen

te mayor que el de la primera. Esta es una de las maneras de 

tratar el problema. in·tegral de la educaci6n superior, fomentan

do la multiplicación progresiva de esas instituciones que des

concentrarán:' a la universidad, permitiendo disminuir, entre o

tras cosas, el volumen de sus ingentes necesidades presupues-

. tarias 11 (55). 

1.1!0.mbi6n 80 ha pensado, como un,a vía posible de cou-t;raote 

frente a. todas las deficiencias de la universidad eata·!;al, en. · 

la universidad privada; la univ~rsidad 11 modelo11 , al estilo de 

la universidad de Concepci6n en Chile, o de las Universidades 

cayetano H eredia (de_ ciencias médicas) y de Lima, en Perú, 

fundadas estas Últimas por grupos de profesores que renuncia-

. ·· ron de San Marcos. Se cons·idera que la. planeación de la un:i.

vers idad privada, su eficiencia, van a influir en la universi

dad estatal, en un sentido positivo·. Sin embargo, es fácil 

darse cuenta de que esta. influencia. 11 espontfu+ea.11 y a dista.nen · 

es de efectos muy dudosos, a más de que el remedio constituye 

un escapismo frente a las universidades estatales, en las que 

por mucho tiempo continuarán cientos de miles y hasta millones 

de estudian·lies, en las condiciones que se conocen. 
1 

Las medidas e ideas aludidas en párrafos anterior3s, expre-

sadas con toda· cautela y aplicadas tímidamente, nos colocan 

frente a una realidad estructural de las sociedades latinoa-

mericanas, que parece difícil superar: el leseferismo de la 

organización estatal y de áreas importantes de la vida social. 

( 55) Ranclle, Pa·l;rici9 m. : ¿Hacia una Nueva Universidad? á 
Z5. . - -- - ' P e;º 
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Pero un leseferismo útil a las fuerzas econ6micas que de m~ne

ra racionalizada y orgánica, siguiendo las leyes monopólicas 

impuestas de hecho por esas mismas fuerzas poderosas, dominan 

,2.!! Último. instancia el funciono.miento de la aociodad global. 

Una planificación general de los aspectos fundamentales de la 

vida de le. s ooiedad·, sería combatida. eficazmen·lie por los · omni

potentes consorcios leseferistas como un atentado totalitario 

a la libre empresa y a las libertad·:is públicas individua.les. 

Ellos prefieren la anarquía esta.tal y social, para mantener, 

dentro de ese marco.formalista, una dictadura econ6mica de ex-· 

plotación sobre las tres cuextas partes del conglomerado na

cional. No obstante, .ese leseferismo es, a la postre, la. ma- .· 

triz generadora de graves situaciones que amenazan hacia el 

futuro la continuidad del establishment. 

· · 1 . La organización racional de la enseñanza superior en un. 

pais cualquiera, exige indispensableme~te que se determinen 

las metas de la vida económica y social de la Nación entera, 

con un sentido de superación que justificaría una planeación 

de ten dilatados alcances. El catálogo de las necesidades pú ... 

blicas generales --por arduo y problemático que sea ¡n:~c.;isar

lo-- indicaría las soluciones adecuadas en materia de enseñan

za superior: carreras universitarias, carreras técnicas y ex

pertos a nivel superior. Esa racionalización tendría. que '11e:.... 

_varse también al ea.rapo metodológico, a.si como a los dem&.s as

. pectas cuantitativos y cualitativos de la enseñanza. Mientras 

no sea.factible una planificación de tal envergadura, será im

posible salir del círculo v:b;ioso actual, en el gue sólo pro

ceden esfuerzos pa.rci13.J.es_de mejoramiento, en el mejor de los 

casos. El Estado latiIÍ.oamericano dependiente del imperialismo 
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y de· las oligarquíasen mayor o menor escala, jnmúo dispondrá 

de las escuelas primarias y secundarias, de los tecnol6gicos 

y de las universidades, compatibles con un nivel adecuado do 

equilibrio social. Será siempre un Esta.do ~r6n.icamento defi

citario, un Estado que sufre incurablemente de ºexplosión de

mográ.fica.11, de 11 inílaci6n en el número de estudiantes", según 

la frase de Patricio R'. Randle, y en lo que este autor advier

te una de las causas básicas de la crisis universitaria. 

~.- lJuristas .2. abogados?.- El carácter profesionalista 

de la universidad la·binoamericana, se hace excluyente de cual

quier otra orientación _en la Facultad de Deraoho. Como lo di

jimos, ésta se dedica a la formación de abogados, de ~rofesio

nales (el tituio ea de Licen.ciado en Derecho; el ejercicio pro-. 

i'esional es la abogacía), y sólo excepcionalmente se especia

lizan ciertos aspectos de la carrera (notarios, magistrados)· 

o se profundizan conocimientos en el doctorado. 

El conocido deba.te entre ·la enseñanza. científica y la en

señanza profeaionalista, de tanto auge en décadas pasadas, lo 

resolvió de hecho la universidad· de América Latina en favor 

del profesionalismo, por diversas catiaas, 'pero en ocasiones 

se replantea la necesidad del aspec·t;o científico, y así ha o...; 

curri.do con el señalamiento· de los fines de la. Jí'a.cultad de De

recho, emanado de la Declaración .9&. Principios aprobada en 

1959 por la Unión de Facultades de Derecho Latinoamericanas, 

al consignar como funciones de las Facultades, las relativas 

a la enseñanza del Derecho y la formación de docentes e in

vestigadores. No obstante, es'l:;e último objetivo se encuentra 

lejos de haber pasado de la categoría de simple propósito, 

quedando la finalidad profesionalis·l;a como única, pese a. la 
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acerba crítica de tantos maestros (5?). Ha' ocurrido que las 

necesidades espontáneas del.crecimiento económico-social han 

impuesto la dedicación profesionalista de nuestras universi

dades. Y si al~unos pedagogos se muestran partidarios de la 

rectificaci6n de ea·ba. tendencia, en favor de un mayor énfe.

sis de la dirección cultural y científica, hay profesores que· 

se.inclinan por un profesionalismo más consciente y todavia 

más acentuado, para responder a las necesidades básicas del 

. desarrollo económico { 58), 

Al analizar esta funci6n del profesionalismo universita

rio, José Ortega y Ga.sset se refería. a las profesiones, "cu- . 

ya enseñanza se halla hoy completamente silvestre" (5'9). Des-

(':JZ.) Rafael de Pina: 11Seguimos creyendo en la necesidad- de re-
1 • accionar contra cualquier criterio que trate de profesio- · .. · 

naliza.r los estudios de Derecho o de mantenerlos pr1::>fesio
nalizados, porque ello representa un error perniciosísimo 
para la cultura jurídica. de cualquier parte 11 (Peda~ogía U
niversitaria, pág. 12. Ediciones ~otas. México, 19 o. -
Alberto D. Molinario: "Oreemos que la Facultad no puede ni 
debe transformarse en una incubadora de profesionales" ~El 
plan de estudios de la Escuela de Abo~ados iL la formacion 
rofeSional, pag.~11:" En ~emas'"'de Pe agogía üñiversitaria 
Tercera Serie, 1960). ~ 

. J. Antonio Prunell: "Admitir que la enseñanza jtu::í.dica :pue
de impartirse con objetivos puramente prácticos, es consen
tir un conocimiento mutilado que no es au·bénticamente uni
versi tario11 (Contribuci6n al estuO.io de la práctica I. didác-· 
tic~ sel Derecho, _pag. 32~6:-En Temas de Pedggogia Universi- . 
taria Zouar"l:;a Serie, 1962). · . 

(59) 

~'La :formación profesional --para Jesús Prados Arrarte-
exi(5e sin remedio la universidad de masas, exige enseñan;.. 
zas muy orientadas hacia :a práctica, requiere una espe
cialización como instrumento fundamental y no debe tener 
un currículum de muy larga duración. Yo creo que esta uni-

. versiaaa: de masas podría. conseguirse fácilmente en España. 
acortando en un afio la.s licenciaturas y en dos o tres años 
las oaot1ele.s' técmiuc\S aupe:t-iorea º Con ello so tend.orio. a 
crear el gran número de licenciados e ingenieros que nece
sita. el desarrollo rápido~ de la econ?mia. españo~e.11 (Pro;zec.
ciones futuras de la enscnanza superior §Q EsEana. En la 
compilacion ~ Universidad, pag. 1?6. F 

Misión de la Universidad., pág. '5LJ .• Editorial Revista. de 
~cciuénire.-,a.. edición. Madrid, 1968º 
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de hace muchos años, pues, la enseñanza profesional se hizo 

deficientemente. y·no obstante ser la. principal dedicación 

de la uniV'ersidad y de la Facultad de Derecho en Latinoaméri

ca, el mal no ha sido conjurado. 

De manera contundente y realista, el Dr. Fausto E. Valla

do Berr6n describe "la formación de profesionales incompeten

tes en su gran mayoria, que tienen que comenzar, ya graduados, 

su verdadero aprendizaje técnico y práctico del Derecho, si es 

que de verdad desean capacitarse para ejercer iiecorosamente su 

carrera. Ningún abogado recién egresado de la ~scuela, que no 

·haya practicado por sí mismo la profesión durante los años es

tudiantiles, es capaz siquiera de redactar una demanda ejecuti

va. mercantil, un auto de prisión preventiva, un contrato de. 

compraventa, un pliego de consignación o un simple reglamento. 

Y no por culpa suya, sino del sistema seguido. para prepararlo 

profesionalmente 11 (9:~). 

Es decir, que después de sacrificar la enseñanza científi

ca del Derecho, en beneficio exclusivo de la enseñanza profe

sional t nuestras Facultades han caído lamentablemente en el . 

fracaso de este objetivo práctico, por una serie extens~ de 

causas que' estamos intentando revisar e~ este Capítulo. Ello 

ha convertido a la Facultad de Derecho, en algo inferior a una 

Escuela: en una simple fábrica de títulos, de personas provis

tas de un diploma que hace las veces de una mera licencia para 

ejercer la abogacía. 

A sabiendas de que 11una. enseñanza d.e objetivos puramente 

prácticos --según lo considera Charles Eisenmann-- no es autén- ·· 

(90) T€Jcni~ ~ ~ enseñanza de3:_ Derecho. Recomendación presen
. , tada a la III Conferencia do J!'acul l;ades de Derecho (San

tiago, 196:5º 
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ticamente universitaria 11 (61'), es ta.rea urge11te la de elevar 

la preparación prof'.esional 'que se imparte en la Facultad, pa

ra que llene con un mínimo de eficacia siquiera su función ú

nica: el profesionalismo. Habría que abandonar las pretensio

nes· de esa. J?.seudo ciencia jurídica que actualmente recar·e;a 

los planes y programas, para que la Facultad pusiera al estu

diante en contacto vivo con la·realidad jurídica del medio so

cial, con sus requerimientos y posibilidades, reforma difici

lísima de llevar ala práctica de manera' radical, por el cúmu

lo de intereses creados y de estratificaciones colectivas que 

le saldrían al paso. 

La decadencia q la ~eganeración de las Facultades de Dere

cho ha propiciado, entre otras causas, la notoria pérdida de 

prei;Jtigio intelectual y social de los juristas. Como la Facul·~ 

tad sisue enclaustrada en el aprendizaje vetust9 y en las espe

culaciones l6e;ioo-o.bstracto.s, otras profÓsiones han venido.a 

formar. los cuadros más solicita.dos por la problemática de nues-
í • • . • • 

tras sociedades: el soci6logo, el economista, el planificador, 
' ' 

el técnico en diversas esferas, son los llamados a las posic:io

nes socialment:e importantes, en tanto que los juristas han 

perdido en gran parte el papel, otrora indiscutible, de_ele

mentos claves en los niveles de decisi6n de la .comunidad. 

La formación de docentes e investigador.es, que la Unión 

de Facultades de Derecho Latinoamericanas incluyó en su ~ecla-

ración de 1959, excede 'el cam~o.de la Licenciatura, por lo que 

es necesario 'posponer su referencia hasta un próximo aparte. 

.,. 

5a- La funci6n docente.- Entre las deficiencias más censu-- -

(61') ~ Sciences Sociales !rn 1 1 enseie;nem~'Q..'li. 13u12érie,u,:i;:: Droit, 
p6.g. 59a UNEBCO., Ginebi'fl.~ i\)51¡_, 
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radas de las Facultades de Derecho se encuentra la relativa a 

las formas concretas de docencia y al papel que cumple el pro

fesorado en el funcionamiento 5eneral de la Facultad. La falla 

es de vieja data. Ya la describia elocuentemente Piero Calaman

drei, desde 1921 y 1923, en sus famosas obras (n_emasiados ~

gados ~ ~ Universidad ,9&. Mañana). La crítica del célebre ju

!'ista es aplicable, en mucho, a las Facultades latinoamerica

nas, lo que ratifica el escaso progreso de éstas. Pero tampoco 

ha sido ni es exclusiva de nuestras Facultades jurídicas la 

situaci6n .. comentada, porque refiriéndose tanto a la tm.iversi-

f .. :3.d española como a sus Faculta.des de Derecho, en 1930, Rafael .. 

de Pina señalaba: "La universidad, para. salir de esta crisis 

de qué ahora se vuelve a hablar, con el objeto de contribuir 

a su desprestigio, ha de procurar llegar en· plazo ~reve a u-

na radical transformación de sus planes de estudio, de sus 

, métodos de trabajo, de su sistema de selección del profeso

. ra.d.o, etc .. , etc. 11 (;?.2) .. parece un juicio actual, dedicado a 
. . 

'.la universidad y a la Facultad de Derecho en América Latina. 

En la actualidad, la.funci6n docente ha acrecentado el 

catálogo de las fallas. Reconoce José Sánchez Font~s que 11 la 

deficiencia fundamental de la mayor parte de las Facul~ades 

de Derecho suramericanas radica en la despreocupación por los 

métoclos pedae;6gicos 11 (Q.3-.')• Y: el mismo Rafael de Pina se pro-· 

nuncia.ba hace algunos años en contra de 11 esa. figura extra.va-. 

gante del profesor designado sin previa prueba de capacita

ción pedagógica, que considera la cátedra como un adorno, o 

(~?) Qn_.· cH;., pág •. 134. 
(9.3) El método ~cti.Y.2, fil! ~ enseñanza S!:.tl, Derecho .. Anuario 

de la Facultad de Derecho de Panamá. .. No .. VI (1963-1965), 
pág .. 227. 
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oomo un :i.•oolt\lllo pm.•n uu bufoto o clinioo. y <.1uo lo üoclfot.L p;on ... 

tilmon·te el tiempo qua lo oobro. do otras o.ctividndea mojor 

retribuido.s 11 (94-). Como lo. sint.etiza certeramente Roberto 

MacLean y Estenós, "no basta saber para enseñar. Es indis

pensable, además, saber enseñar" (65). 

Debido a tan extendida ausencia de entrenamiento pedagó

gico en el profesor, las diversas Conferencias de Facultades 

de Derecho latinoamericanas se han ocupado insistentemente 

de los problemas de pedagogía jurídica, y la III Conferencia, 

celebrada eri Santiago (196~), recomend6, ent¡·e otras medidas, 

la de "proporcionar a docentes y a candidatos a l.a docencia, 

los medios de capacitación pedagógica que sean adecuados 11 • Pe• 

ro la realidad antes descrita continúa inmodificable, y por 

regla general no existe ningún requisito formal de versación 

pedagógica, para la designación del profesor de Derecho{66). 

No es raro, entonces, que por· esta causa y otras semejantes, 

· la enseñanza jurídica siga-malográndose en sus resultados, y 

deformándose en sus procedimientos·. 

El mal no se circunscribe a la Facultad de Derecho, sino 

que lo sufre la universidad entera, y únicamente en las Escue

las de Educaci6n se reclutan profesores que en mayoría apre

ciable tienen capaci'\;ación pedagógica. El Dr. Amador Neghme, 

(6~) .Q.2. cit., pág. 9 • 
. (6:.5) ~ Crisis .Universitaria ~ Hispano-Amé~, pág. 51. 
(66) En la Universidad Nacional Autónoma de México, su Estatu

to de 1945 establecía que "las plazas de nueva creación 
y las va.cantea definitivas se cubrirán de preferencia con 
profesores e investie;adores de carrera.11 zr que "po.ra tomar 
parte en oposiciones o en concursos tendrán p=eferencia 
lao porsonas que hayan prestado previamente servicios do
centes en la universidad. en forma satisfn.c·t;oria. 11 ( artícu
lo 65). El reciente Estn·l;u·l;o del Personal Aco.démico, apro
bado en diciembre de-i9?o, e:x::rge, para el norubra1ñ:Le"nto de 
profesor, "demostrar aptitud para la docencia" (artÍ'culo 
12). . 
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ex-Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chi

le, ha señalado que, entre los numerosos problemas de :.a edu .. 

caci6n médica en América Lo.tina, "el primero es la escasez 

de profesores id6neos ·paro. la me¡joria de la enseñanza 1m mu

chas disciplinas y en especial en las Ciencias Básicas y al

gunas especialidades clínicas. Por otra parte, la falta de pre

paración pedagógica repercute desfavorableme~te en la activi

dad docente. Muchos de.los actuales profesores son profesiona

les prestigiosos desde el punto de vista tépnico, en sus dis-. 
ciplina.s, pero ignoran la metodología de la enseñanza" (6?). 

Al lamentarse de la ausencia de técnica pedagógica en la. 

· uniirersidad, J:osé Sánchez Fontana consideraba que "los profe

sores universitarios, independientemente de su· jerarqt.ía cien

tifica, se encuentran.en ma.t~ria pedagógica en uµ nivel cierta•: 

· mente interior al de los docentes de los ciclos de em eña.nza 

primaria y secundar:ia11 (68) •. 
. , 

EXiste otra circunstancia fundamental que pone en preca

. rio la funci6n docente en la Facultad. Ea general la oscasa 

remuneración con que la enseñanza universitaria vino ;)agada 

. desde tiempos pasad.os •. La cá:tedra tuvo por ello el ca:~ácter de 

· cargo semi-gratuito, honorífico, dispens8:do al prof~sLonal bri

llante que lo aceptaba para. darle pres.tigio a la FacuL:tad, y 

para iucir su prestancia intelectual. Con el tiempo, Y-.:I>OX'';·efec-
tos de la masificación universitaria_, la situa- . · ·. 

· 'ción ha cambiado un tanto, pues la catedra sirve' ahor;i. de com-

pleme~to a los ingresos profesionales, o reviste a q ien la de-

(67;) Problemas de le. enseñanza de la Medicina en América. Ar
ticulo publicado por el diariO-La EstrellU-de Pañañiá, en 
su edición de 27 de enero de 197.L. · - ---

(68) lfil centro .9. denartamento ~ Peda13ogía Jurídica. Ponencia 
dirigida a la III oonforeucia de Facultados do ]erecho 
latinonrnoricanas º Memoria respectiva, págº l~OS. 
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sempeña con un halo de autoridad jurídica. En ambos casos, 

la. motivación del docen-be es de 'simple utilitarismo personal. 

Su dedicación al ejercicio de la abogacía, o a otras ·activi

dades mucho más lucrativas que la cátedra, le obliga a darle 

mayor impo:rtancia a la clientela o al cargo extrauniversita-

. rio que es su principal fuente de ingresos, y el profesor de

ja de cumplir notoriamente sus deberes en la dictación de cla

ses, o. más de que se convierte en un maestro rutinario, ajeno 

a toda superación científica o pedagógica. Si no di"spone de 

tiempo para asistir a clases, menos tiempo tiene para progre

sar en conocimientos, o para escribir obras que sean índice 

de su preocupación. intelectual. 

La situación apuntada constituye una de las condiciónes 

negativas más gré.ves en la eriseñanza del Derecho,.porque la 

casi totalidad de los profesores sólo tienen a su cargo una 

cátedra, uno o dos grupos de alumnos, y la gran mayoría de las 

asignaturas son impartidas con la enorme deficiencia que es . 

el resultado inevitable de semejante condición. Pero la Facul

tad de Derecho tampoco tiene.la exclusiva en"esta deficiencia.. 

e.u raí.z, la baja remuneraci6n del profesorado, es universal: 

"La Organización Internacional del Trabajo y la Organización 

.de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul

tura advertían, en un informe del año 1965, acerca del descen

so creciente del número de educadores,. i'er.ómeno mundial que 

tiene, entre ot:r,:as causas, la situación económica de los mis- ' 

moa. Ante el crecimiento de otras y nuevas actividades, la del 

educador ha entrado en crisis. Es una expresión del desarrollo 

desarmónico y de la.a contrt..dicciones del profesor en el mundo 
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·. co.pii.io.lis·ba" (69). 

A(:5rcc;uomos dos casos concretos, muy elocuentes: "Parece 

inverosímil --o.severa rl.obcrto Mac-Loan y Estenós--, poro ea 

.rigurosamente .ciert'o que, en la iniciación de su carrera do

cente en la.Universidad de San Marcos de Lima, Perú, la más 

antigua. de América, el :profesor perqibe un haber que es me

nor al que paga la Corporación a sus propios porteros" (70). 

Y Juan C~rlos Luqui, profesor argentino, presente el si5uien

te dato: 11Sobre la remuneración de los profesores no habría 

necesidad de decir nada; hasta hace muy poco tiempo el ingre

so a un Banco oficial, que sólo requiere sexto grado aproba

do, y un pequeño examen, ya daba derecho a un sueldo de iL.20. 

000 mensuales, es decir $.5.000 menos que el sueldo de un 

profesor titular con 20 años de antigUedad11 (71). 

Muchos estudiosos del problema universitario recomiendan 

que se alcance a la categoría de profesores de tiempo_ comple;.. 

to (" full .time 11 ):, o mejor, de "dedicación exclusiva", con re

muneración decorosa, para hacerla posible • "Al respecto, hay 

que decir --considera Patricio H~ R~dle-- que la categoría 

·llamada de "dedicación· parcial" es de no sólo dificil. imple

mentación y control, sino que produce un ·tipo de profesor ano

dino. O un profesor es principalmente en la vida un profesor, 

desarrolla su vocación sin lími'bes, toma a su cargo sus obli

gaciones diversas con responsabilidad, o por el contrario se 

(69) Gi~dici? Ernes~o: La Revolución Científic~-Técnica I ~~ 
Universidad, pags.-Y01i=TI)5: Eaitorial Polemica. Buenos 
Aires, 1965. · 

(70) QQ. cit., pá~. 54. 
(71) Ensayo citado. Véase Nota No. 51. 
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tra.ta de un profesional distinguido, de un especio.lia·t;a en 

un co.mpo muy restringido, que le requiere estar sobro todo 

en el quehacer práctico de ia exigencio. extrauni vera i to.ria" (?2). 

Hay la idea muy arraigada.de que en el caso del profesor 

de Derecho resulta preferible que ejerza al mismo tiempo la 

profesión. Desde la I Conferencia de las Facultades de Dere-

cho (México, 1959), se estimó que "debe encuadrarse la función 

docente en el régimen de dedicación parcial, de tal modo que 

haga conciliable J.a en.señanza con un contacto regular del p::co-. · 

.fesor con el medio y la actividad profesional". Esta prefer'en- · .. 

cia puede no ser más que la racionalización de las condicio-

nes imperantes en la Facultad, para no alterar el statu ~uo. 

Esa grave falla. de la casi totalidad. de profesores empeñados 

en su ejercicio de abogados, que sólo en menor.Y subalterna 

cuantía se'interesan y preocupan por la enseñanza. universita

ria, jamás podrá conjurarse sin la existencia d~ un núcleo 
' 

de docentes dedicados exclusivamente a la Facultad. 

Es muy recomendable que el profesor de Derecho tenga una. 

adecuada experiencia profesional, que sólo podrá adquirir en 

el ejercicio de la abogacía.. Paro es algo distinto que al mis

mo tiempo que profesor, sea. también abogado, duplicidad que 

casi sie~pre·se traduce en mengua de su calidad docente, por 

_1as razones ya explicada~ •. Parece que lo conveniente radica 

en que la Facultad incorpore a la docencia. a profesionales de · 
' ' 

excelente capacitación teórica y práctica, ofreciéndoles de

dicación exclusiva y remuneración lo suficientemente atracti

va para que ellos renuncien al ejercicio, casi siempre más re

munerativo, üe la abogacia, en aras de su alto magisterio (no , 

(7~) .QQ. cit., pág. 6lo 
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nos referimos a. profesionales en decadencia., por su edad). 

Podemos ya formular, en síntesis, las exigencias funda

mentales: el ~rofesor de Derecho, debe ser un';Juriata; pero 

mns que jurista, pedagogo. Sus conocimientos teóricos, a la 

mayor profundidad posible; y su experiencia profesional sufí-

· ciente, resultan indispensables en el' jurista. qu versación 

pedagógica de buena ley, no puede fa.l·tiar en el profesor. Es 

lo que la expresión sisnifica, mediante un sustantivo esen

cial y un genitivo material: Erofesor 22. Derec~.2.· 
Oomo ·1a Universidad y la Facultad se han masificado, y 

la superpoblación sigue una curva de aumento, las situaciones 

relativas al profesorado, antes expuestas, no encuentran solu- , 

ción. En un lapso de cuatro o cinco años, con el ingreso pro

gresivamente masivo de estudiantes, se requieren entre un 20% -

.y un 40% más de profesores, pero como no se llegan a nombrar, 

:por varias razones·, entonces se apela ·.a medidas de lo más a

larmantes, cómo es la de aumentar el número de asistentes a u-· 

na clase, que se transforma así en un grupo de trescientos o 

quinientos estudiantes. Debe tenerse en cuenta que la formación 

de un profesor aceptable dura años; no se improvisan profeso

res, ·ae un año para ot~o. Y cuando se nombran docentes impro

visados o inexpertos, por urgencia, los re0ultados deplorables 

son b~en conocidos. ¿cuál será la solución? 

La penuria pedagógica de la Facultad de Derecho está lla.

:ms.ndo la atención de las mismas Facultades·,: por lo que ya en 

la I Conferencia de éstas (1959) ,· la Declaración básica apro

bada. incluyó, entre las funciones de la Facultadi 11~ forma

ción ~ docentes e investiga.dores 11 (artículo 2, le·l;ra b). En 

la III Oonferencia (Santiago, 1963), se recomendaron varias me-
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diclus concretas con respecto a dicbn función, como lns ele es

timular en los ostudio.ntes la vocación por la docencia; crcnr 

y estructurar el Doctorado en ~orecho para satisfacer, entre 

otros propósitos, la. formación de docentes e investir~adores; 

proporcionar a los docentes y candidatos 11 los m~dios de capa

citación peda(5Ógiéa"; considerar como mérito relevante el na

creditar una especial capacitación pedae;ór;ida11 ; "la croac.ión 

y fomento de Centros de Estudio o Academias de Pedagogía en 

Ciencias Jurídicas y Sociales". Alc;unos Congresos nacionales 

de Faculto.des de Dore.cho también so han preocupado por el 

problema pedagó~ico de la Facultad. 

Hasta la fecha, las soluciones aisladas y parciales que 

se han llevado a la práctica en. unas cuantas Facultades de De

recho (73), no han mermado ni el volumen, ni la agudeza, de 

las situaciones anti-pedagógicas señaladas. 

6~- L!.2.§. planes de estudio.- a) Viejos planes I nuevas 

perspectivas.~ Hé aquí otra esfera en la que se hace patente 

el anacronismo de la Facultad de Derecho, • asi como su 

"(73') El Dr. l!'ernando Flores García,. de la Universidad Nacional . 
Autonoma de México, da cuenta en su ponencia relativa a Didác- · 
tica de la Ensoíianza del Derecho, de una experiencia inte:r.:eGan
te éTe-ra-~~acu1taa.-a:0 Derecho de esa Universidad., al iniciar un 
Pror;rama de Cursos Intensivos de Prenaración a.e Profes oros, <;in 
1965, con Licenciados en Derecho a quienes se beco por espacio 

. de cuatro semestres, para que se capacitarnn pedagógicamente y 
para que profundizaran sus conocimientos jurídicos, a fin do in
corporarlos después. al personal docente de dicha Facul'!;ad, como 
Proi'esores Especiales de Carrera. Es oportuno indicar, igualmen
te, <JUO el curso de Maestría en Derecho, de la misma Facultad 
de Mexico, establecido a partir de 1969, incluye dos asignatu
ras de Pedagogía y Técnica de la Enseñanza del Derecho, a más de· 
que el Reglamento respec·t;ivo consip.;na que debe procurarse que · 
la tesis necesaria para optar a dicho título verse sobre 11 terna 
de utilidad peda¡¡óc:;ica11 y que el examen de sustentación corres
pondiente lo hara el candidat.o 11 demostrando su capacidad didác
tica y pudiendo auxiliarse de todos los medios que la moderna 
pedur:;or;ía pone a su alcance" (artículos 61 y 65). Se trata, como 
es obvio, de iniciativas impor"l;aU"l:ies. 
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gran negligencia peda(56gica.. A. pesa.r de que la orientación e

s oncial de las escuelas de Derecho es la del profesionalismo, 

un pesado lastre de rancia teoría ea lo único que explica la 

s.upervive¡ncia. de asigna.turas inútiles e inactuales, en el plan 

de estudios. 

Ortega y Gasset señalaba ese afán de sapiencia, de apa

rente erudici6n, tan perjudicial en la vieja universidad, y 

que la Facultad de Der·echo no ha podido superar todavía.: "U

na institución en que se fin~e dar y exigir lo que no se pue

de exigir ni dar es una institución falsa y desmoralizada. En 

vez de enseñar lo 'que, según un utópico deseo, debería ense- ·. 

ñarse, hay que enseñar sólo lo ~ue ~ puede enseñar; es decir, 

lo que se puede yrender" (?!µ)., 

No obstante que la ca~rera de Licenciado en Derecho se 

·ha proyecta.do con una duxación de. cinco años le'cti vos, los , 

planes de estudio de todas las Facultad:es se caracterizan por 

incluir un cúmulo excesivo de asignatura~, cuya aprobación 

exige al estudiante normal esfuerzos intelectuales por encima 

de un aprovechamiento eficiente. No han faltado algunas voces, 

en las Conferencias de las Facultades latinoamericanas, que 

proponen la 11 disminúción del número de cursos que integran ac-

. , tualll!ente, por,. regla general·, los planes de estudio, reducién

dolos a las materias que puedan·aprenderse éon éxito y benefi

cio para los discentes 11 . (?5,) .. 

De manera radical, el Dr. Fausto E. Vallado Barrón, de la 
1 

Facultad de Derecho de México, en· la Conferencia de Lima (1961), 

(74) _QQ. cit., 9 p&e; .. L¡.L~ • 

. (75.) Ponencia pres·entada por el Dr .. Abdón R. Valdés, en la III 
~~5:erencia (S~tiago, 1963 )o Memoria respec·tiva, pág. 
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se pronunci6 en favor de un plan de estudios concebido para. 

satisfacer las exigencias del conocimiento del Derecho como 

fen6meno social general y del ejercicio técnico-profesional, 

señalando las materias indispensables (unas diez, do carácter 

teórico; y unas cinco materias·prác'\iicas o instrumentales)(76). 

El punto de vista del Dr. Vallado Berrón'se afirma en el cri

terio de que 11 1o·fundamenta.l en el estudio del Derecho no es 

el conocimiento de sus institucion~s históricas, por importan-

ªte que se considere a algunas de ellas en determinado momento, 

sino la determinaéi6n de las condiciones generales a que está 

sujeta, en todo tiempo y lugar, la existencia de cualquier fe

nómeno jurídicon. Por ello recomienda como 11 inexcusables 11 las 

·. siguientes asignaturas: 

1.- Introducción al Estudio del Derecho. 

2.- Teoria General del Estado. · 

3.- Filosofía del Derecho. 

4.- Historia del Derecho. 

5.- Economia. 

6 .. - Sociologia. 

Por 11 la gran amplitud históricadelcontenido 11 del. Dere

. cho, aconseja inc~uir estas otras: 

l.- Derecho Comparado. 

·. 2.- 'J:eoría General del Proceso. 

3 .... Derecho In-ternacional General. 

~.- Derecho Internacional Especial. 

5.- 'I~eoría. de la Consti'tiución. 

·Y' en cuanto a los cursos técnico-profeaionales, estima 

(76) Memoria respectiva, págs. 132"".13?. 

••o"\ 



convenientes: 

l.~ Mnnojo do compendios do jurisprudencia y 
c6die;os. 

2.- Clínica Jurídica. 

3.- Elaboraci6n de contratos y escrituras; acuer
dos y resoluciones; promociones y escritos. 

4.- Técnica de investigación de seminario. 

5.- Curso superior de inglés, francés,. alemán 
o ruso. 

Un estudiante que aprueba el currículum anterior, según 

el Dr. Vallado Berr6n, 11 está perfectamente capacitado para en-. 

tender y manejar fácilmente, sin el engorro de una falsa eru-. · 

dición, las instituciones civiles, penales, mercantiles, la

borales, etc. 11 "Por tanto --agrega--, es aconsejable la supre

sión del estudio forzoso de esas materias que ahora recargan 

inútilmente los planes de estudio de las Facultades y-Escue

las de Derecho y Ciencias sociales, como derecho civil, dere~ 

cho penal, derecho obrero, derecho mercantil, derech~ adminis-
.. 

trativo, derecho procesal civil,. derecho procesal penal, etc. 11 

Es indudable que muchos profesores de Derecho calificarán 

de extremista e inaceptable el plan de estudios que antecede. 

Pero no puede dejar de reconocerse la solidez de sus fundamen

tos, sobre todo si se toma en consideración el pobrísimo resul

tado .del tipo d~ enseñanza informativa que predomina desde ha

ce mucho tiempo en la universidad y en la Facultad de Derecho. 

La s.ola información, por enorme y exigente que sea, deviene un 

bagae;e de conocimientos memorísticos que pronto se olvidan, pro

moviendo ello las más acres. censuras. "Los estudiantes, sabido 

es --decía Calamandrei-- no se acuerdan de una materia sino en 

las pocas semanas precedentes al examen 11 (77)., Jesús Prados A-

(77) I10. Universidad de Mafiana, pá.¡;;. 22º Ediciones Jurídicas 
'.E:i1\·opn-América.13uenon /d.r00 ~rie,J. 

---. ..... ··'-· ···'' < -
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rrarte, en Proyecciones futuras .Q& 1Q; enseñanza sup0Fior ~ 

Esnafia, confirma que también en ésta los sraduados universi

tarios "no son es¡:¡ecialistas en nada, ni ller.;an a saber nada. 

de verdad, con escasas e:iccepciones, a pesar de sus muchos· a

ños de estudio y de las enormes exigencias que en ellos se 

les pla.n·t;ea.n" (78). Manuel G. Abastos considera que "no es de 

extrañar, pues, que el estudiante erija en norma un principio 

'falaz, a saber, que la enseñanza no se da para ser guardada 

para siempre, sino para ser fijada en la memoria por breve 

tiempo, el necesario para rendir examen; pasado el cual las 

nociones desaparecen sin dejar vestigios" (79). "Al poco tiem-

. po de .a.probar su examen --a.punta José Sánchez Fontans-- el 

estudiante reconoc.e haber olvidado todo aquello que constitu

yó la.. materia de las interrof~aciones 11 (?O). No e s necesario 

co~tinuar las citas con la opi~ión unánime de tantas personas 

qu~ dan f.e del fracaso de la enseñanza informativa. actual. 

La I Conferenci~ de Facultades de Derecho (México, 1959), 

señaló como función.principalísima de éstas la de "formar e 

informar hombres de Derecho11 (artículo 2, letra a.), recomen

dando también que "debe evitarse el recargo in.formativo o de

talles en las asignaturas" (art;iculo 26, letra d). La III Con-

. .ferencia (Santiago, 1963), con mayor precisión, acordó que 

11 debé evitarse el :recargo de asignaturas", y propenderse a 

·: i'ormar. profesionales e investigadoresº De ahí la importancia. 

dol'pla.n do estudios propuesto por el Dr. Vallado Berr6n, que 

(78) Ensayo citado. En la compilación La VP._ive_..:Fs;,i.d.§....d, pág. 126. 
Véanse Noto.s No. 50 y 5lJ. de es·l;e Cap:i:bulo. 

( 7 9) Ponencia uresentada a la III Conferenciaº Memoria respec
tivo.,. :pág;~. 170. 

(80) Ponencia presen-t;ada a 10; I!I Conferencia de I•'acultades 
jurídicas. Memoria respectiva, pág. 219. 
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es do carácter formativo, en contraste con los planes de es

tudio vigentes en la gran mayoría de las Facultades do Dere

cho, recar5udos pesadamente de asignaturas, orientados con 

gran énfasis hacia la in.formaci6n, y exis-t;entes desde muchas 

décadas sin cambios esenciales. No faltan en ellos los cuatro 

cursos de Derecho Civil, los tres cursos de Derecho Procesal, 

los cuatro cursos de Derecho Político (Teoría del Estado, Cons

titucional y dos de Administrativo), los dos cursos de Derecho 

J?enal y de Derecho Mercantil, etc. Es decir, la pleitesia al . 

conocimiento que se supone erudito. Y está ausente, por ejem

plo, salvo alguna excepción muy perdida, la Etica profesional .. 

De igual modo, tampoco hay Técnica jurídica (conocimiento real 

de las instituciones, como el matrimonio, un pacto social, o · 

la técnica legislativa). Después se pone el grito al cielo del 

a~ombro, porque los abogados carecen de ética; porque los egre

sados de la Facultad no saben redactar una demanda. 

Detrás de esos planes de estudio recargados con asignatu

ras relativas al Derecho vigente, a los Códigos y a las Leyes;·. · 

hay una posición ideológica interesada en inculcar y sostener . 

los postulados y principios jurídicos insertos en dichas ins

tituciones, pero silenciando su origen econ6mico y social, a-

si como sus finalidades de control coleo~ivo, por considerar 

que tales esclarecimientos éxceden el campo de la Ciencia jurí

dica. La consecuencia inevitable de esta enseñanza es la que 

Antnnio M .. Grompone y Aldo Solari describen asi: "Se sosl.aya 

que esos principios y pos-bula.dos son, en definitiva., la conse

cuencia de un sistema social de poder que así como se dio his- · 

t6ricamente puede hundirse también en el tiempo. La trasmisión. 

de conocimientos con los caracteres que se acaban de reseñar~ 
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no oonvioi"bo uni on do:CinHivo. on lo. tro.omisi6n <lo unn iüoo- ¡ 

loGia quo tiendo a perpetuar como necesaria en un sistema a

tingente de poder. Este efecto es tanto más fuerte, cuando 

que el profesor no tiene conciencia de trasmi't;irla, sino muy 

al contrario, la idea de que está reveland.o -principios impe- . 

re cederos 11 (8l). 

b) Hacia nuevos planes.- Es particularmente signiticati

vo que no obstante la diversidad ideológica do muchos analis-
' 

tas del problema universitario, ellos proclaman la necesidad 

. de transformar radicalmente el plan de estudios, mediante la 

creación de un ciclo básico, general, común para todos los es

tudiantes que ingresan a la universidad, seguido de dos ciclos 

especializados (82.). La idea del ciclo básico se concreta en. 

organizar una especie de 11 candidatura11 , de orientación general · · 

del alumno con respecto a los estudios a los que se dedicará 

en los ciclos posteriores. La universidad ofrecería unas pocas 

orfontaciones para el ciclo básico: humanidades, ciencias socia

les y ciencias naturales o experimentales, para que el estu

diante pueda tener acceso a los ciclos superiores de las facul-· 

· tades o escuelas espeeializadase Resulta obvio que el estable

cimiento de un ciclo básico, o de 11 candidatura11 , obligaría~ 

desechar el plan de estudios vigente en todas las facultades 

(61') 

(82) 

nedios tendientes a l~ formación ~ntegral\: _humanista ~
cial, deI es.tuchan1;°e !rente a los refuerimientos de! mun-
0:0-Con~poraneo. Revis~a ue la Facu tad áe Derecb~er
'Oüzco. No. 5 ue 1965, pág. 15~ 

Cfrº Silva Michelena, Héctor, y Sonntag, 1~einz Rudolf: 
Universidad, ;Q_ependencia ;: Fevoluci_§Jl, pác;s. 196 y ss~ 
Randle 7 Patricio,H.: i:Jio.~~~. Un~ Nueva ~~.versidad?, pag ... 
52. Arias Calderon, Ricaro.o:-:La tmiversic~a revolu-

· ción latinoamericana, pág. 13(),° en la compiiaciOñ ü'Niver
sro:ad i Oamoio Social. 
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do la universidad, pues no serian posibles en ese ciclo ~as 

materias J;?I'Opio.s de lo. especialización, como ocurro ahora, 

por ejemplo, en la Facultad de Derocho, en cuyo .primor año 

o somostre se imparte Derecho Romo.no, o Derecho Civil., o 

Ciencia. Poli tica, según la tradición ele <lif erentes países. Es 

16gico; además, qué el plan tradicional tampoco sea útil en 

los dos ciclos posteriores, que serán de especialización pro

gresiva.. 

En el fondo, este tipo de organización responde a un pro

pósito de. ensefie.nza formativa, y por ello se impone la necesi

dad de estructurar un nuev.o plan de estudios. No se trata de 

una suerte de "año preparat.orio 11 , sino de un pariodo o ciclo 

propiamente universitario, ·de orientación y entrenamiento bá

sicos, a fin de hacer posible la comprensi~n de las asignatu

ras especializadas y el trabajo específico del alumno en ellas. 

o)~ cursos.semestrales.- En íntima relación con el te-· 

ma del plan de estudios de la Facultad de Derecho, se encuen

tra el relativo a la. distribución del, mismo en los cinco años 

que normalmente ella exige para la Licenciatura, ya en perío

dos anuales, ya en perío~os semestrales. La organización usual 

es la de dis tribuir las materias por años lectivos, formado 

cada uno por dos 11 semestres 11 , que w1 breve lapso de vacacio

tles séparaº El llamado año lectivo cubre tlll lapso de nueve me

ses y con tres de vaeaciones como interregno para el nuevo a

ño, se comple·t;a el año calendario. Algunas universidades (muy 

pocas todavía), han adoptado una nueva organización, a base de 

los denominados cursos semestrales, o clases concentradas por 

un 11 sem0stre 11 , equivalente al 11 ni'ío 11 del sistema anter:i.or. Las 

el.ases de 11 semes't;re 11 se dan todos los días, en 1 orma quo si 
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antes habma tre~ horas semanales de una asignatura~ durante 

un "año", en el sistema semestral se dan seis clases semana

les, una diaria, por espacio de un "semestre", que en verdad 

abarca el lapso de cuatro meses. En número total de clases, 

la situaci6~ no cambia; lo que cambia es al lapso y la inten

sidad de ellas~ porque se dan diariamente. Entre un "semestre" 

(equivalente al antiguo "año") y otro, ya no habrá largas va

caciones de ·t;res meses, sino cuando mucho mes y medio, lo que· 

permite a.cortar el tiempo de cinco años calendarios que co

rrientemente se invierte en una carrera universitaria, redu

ciéndolo a cuatro años y medio, y en algunos casos de estu

diantes que se esfuerzan por aprobar número especial de mate

rias, hasta cuatro años. 

La Universidad Nacional Aut6noma de México se ha. acogido 

a este nuevo sistema, y su Facultad de Derecho lo implantó des

de 1968. En la Exposición ~ Mo:Vivos .Q&l ~ ~ Estudios ,E!;.. 

·~ 1968, emanada del Consejo Técnico de la Facultad, se hace 

referencia a los cursos semestrales, explicando que: 

11Est.e Consejo Técnico considera que la transformación de 

cursos anuales en cursos semestrales será benéfica para los 

estudiantes, porque salvo el caso del primer semestre, en que 

se impartirán cuatro materias, todos los demás compnenden so

lamente tres y las clases deberá.~ ser diarias, lo que presen- · 

ta una mayor posibilidad de que el alumno aproveche mejor la 

enseñanza, desde el momento en que no se distrae con el ripren

diza.je de otra ma·t;eria, sino que día con día avanzará. en el co

nocimiento de la que le correspondeº 

"No escapa a este Consejo Técnico que la i;lase diaria re

presenta 1.ll1 esfuerzo arduo para el maestro, porque deberá pre-
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pa.ro.r su curso en forma in·t;egral y deberá también distribuir 

S\l materia do t1ü roo.nora que puada agotarlo. cm el número de 

clases que señala el programa, pero confiamos en el alto es

píritu universitario de los maestros para que este prop6sito 

se pueda lograr. 

"Tod.as las clases deberán ser de seis horas a la semana, 

con el objeto de que no se reduzcan los mínimos actuales y 

que los maestros puedan dedicar cuando menos una hora a la a

plicación de los conocimient;os que imparten. Las clases de la 

tarde deberán ser de una hora y diez minutos para compensar 

la del sábado por la tarde. Los alumnos.podrán cursar hasta 

·cuatro materias en un semestre, pudiendo así reducir el térmi

no total de sus estudios" (t};). 

Es comprensible que en el caso de profesores que dedi

can la mayor parte de su actividad diaria a la universidad, 

el curso semestral no encuontra mayores obstáculos. Pero cree

mos que tratándose de profesores que a.tienden bufetes profe.:-

sionales, o empleos privados, y que s6lo por una o dos horas 

cumplen labores docentes, la situaci6n es distinta.. Ello tie

ne que ocurrir en la gran mayoría. de las· Faculta.des de Dere

cho,""en las que un número crecido de profesores s6lo dictan 

uno o dos cursos. Veamos la circunstancia propia de la.Facul

tad á.e Derecho de México. En su Informe de 1967 al Consejo 
, 

.Técnico de la Facultad,. el ex-Director Dr. Ernesto Flores Za-

va.la decía: "El profesorado está in~egrado por 300 macst;ros 

de los cuales un 70)fi son titulares que obtuvieron su cátedra 

median·t;e exámenes de oposición o cumpliendo con los requisitos 

(8?) Gtr. publicación respectiva. de la Facultad de Derecho de 

J.e. UNAM, págº 8,. 
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que señala el Estatuto Universitario para alcanzar esta cate

goría. Todos tienen varios años de ser maestros. Son profesio

nales que ocupan puestos importantes en el gobierno, o en em

presas privadas, o son l~tigan·líes muy conocidos y sólo su amor 

por la cátedra los llev6 al ma~isterio, al que se han entrega

do con especial devoci6n. ~xisten siete maestros Q& tiempo .2..Q!!l

pleto que dedican a la Facultad ocho horas diarias; su selac

c~6n se hizo entre los maestros titulares, por concurso de mé

ritos" (8~ ). 

No hay duda de que la ~lase diaria demanda una mayor de-

dicación de tiempo a la docencia, en su labor preparatoria, y 

una mayor asiduidada de presencia fiaica en las aulas (todos 

los dias ). , habida consideración de las disponibilidades del 

horario cuotidiano de trabajo.que debe organizar cualquier pro-

" i'esiona.l o empleado :público. Podría suceder que no pocas veces, 

y a no pocos profe sores" esta· circ~stancia. les planteara el ·. 

dile~a entre su responsabilidad como docentes y su responsabi- , .. 
lidad como profesionales • 

.. Además, .es evidente que la nueva realidad de la relación .. 

alumno-profesor, a través de la materia, se concreta en una 

convivencia diaria, intensiva, pero de corto tiempo· (un se-. . . 
·mestre de cuatro mese~), en comparación con el lapso anterior 

de un año (nueve mes es)$ La pos ib Hidad del trabajo extra-cá

tedra del. estudiante; de leer~ consultar e investigar, es mu-

.· cho mayor en un lapso de n:ueve meses, que en uno de cuatro, 

como lo advierte perogrullo. El curso semestral (en realidad ~ 

. (84-) Cfr. publicación de la l!'acultad de Derecho de la UNAN, 
pág.. ?. Investigación e:t'ec·buolln. ])or Ramón namírez Ge y 
Alma Ohapoy Bonifaz, cl01 Ifüi·tituto de Investie;:iciones E
conómicas de la UNA!·!, .. on 19G9, ha inclico.c1o \~1;.; "los maes
tros de tiempo completo ¡\j ·t;H:HnJ)O .:pa.:r-da~~' t:i.Guon represo.u ... 
tand.o un porcentaje rni.mhmonte. l:'GdtioJ,.do <toffl;ro del personal 
d.oconte total de la 1·:, '"" \l:'.· ·,0·tdu:• ' rr:yAM. Déts. 16,,) 
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es cuatrimestral), de clases diarias, concentra la exposición 

o dictación de una materia, en el lapso do cuatro meses; pero 

limita. en mucho la posibilidad de que el estudio.nte llave a 

cabo, fuera del aula, una labor complementaria, que suele ser 

muy Útil para su aprovechamiento. 

?..- )'.JOS n:r.op;ro.mno Q.Q. .l.fill. nsignn·lmro.o.- a) §.!l contenido .... 

Los planes y los programas a.c·lmales pertenecen a lo. época de 

la omisión pedagógica de la Facultad de Derecho. Creemos que 

erróneamente se ha querido extender algunas veces' el princi-

' pio de libertad de cátedra a. un supuesto derecho del profe sor· 

para dictar la asignatura con un programa propio. Si los pro

fesores pueden dar, dentro de una asignatura, lo qua les in-

dique su particular criterio, más que libertad de cátedra, e

llo pasa a ser anar.quía de cátedra. La libertad de cátedra 

también puede consistir en que dentro de un programa especifi

co, el profe!=IOI' dicte clases conforme a la orientación ideoló

gica de su personal ªfecto, sin intromisiones o represalias. 

Muchas Facultades.han aprobado reglamentariamente los 

prog~amas de todas las asignaturas, a propuesta de los profe

sores respectivos, en forma tal que, al menos teóricamente; . 
\ ' 

el profesor debe'atenerse al programa y enseñar lo que él le 

i:adica. De este modo, esos programas elaborados por profesores 

sin versación pedagógica, no son más que trasunto de los capí

tulos con que e'ruditos profesores exponen ·en sus eruditos tra

tados las diversas materias jurídicas. Es ta+ el volumen de 

problemas dilucidados en esao obras, que el programa'de cada 

asignatura resulta de lo más extenso, enciclopédico, imposible 

de cubrir en el lapso señalo.do para cada disciplina, uunque 

6sta oea de dos años, o de tres como ocurro con ciertas mate;..' 
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rino. y mucho menos si os anual o semestral. 

Los programas enciclopédicos y eruditos sufren hoy de 

anquilosamiento, aunque parezca paradójico, pues a pesar de 

su extensión desmesurada, no recogen los conocimientos nue- · 

vos, las nuevas perspectivas que una· sociedad cambiante ge

ne~a a cada momento. Son extensos hacia atrás; pero las nµe

vas categorías jurídicas de la sociedad y del Estado modernos 

se encuentran ausentes de su erudici6n y de su enciclop.edismo. 

Por otra parte, es tradicional que siguiendo un texto 

propio o ajeno, el profesor expon~a a su auditorio el acervo 

p~~lijo de, doctrinas frondosas y contradictorias, en que son 

expertos los juristas. 

Cuando la enseñanza es formativa, cuando es activa, en-

tonces el profesor de Derecho deja de ser el catedrático vir

tuoso, que deslumbra. (o trata de deslumbrar) a los alumnos, 

mediante la exposición magistral .de toda la asignatura, desde 

el primer día de clases, has·ta el Último. J~se catedrático vir

tuoso tiene que aterrarse al programa erudito, a fin de expo-

,· 
1 

! 
l 

1 ¡ 
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ner los conocimientos respectivos. Pero si el objetivo es de '7 

·formación, el profesor tendrá que clirigi.r y orientar la acti-
' vid.ad de los .estudiantes; ya no sorá necesario el programa de-

tallista y .profundo., sino la organfaMión del .curso a base del 

trabajo &el estudiante, dentro y fuera del aula, para lo cual 

el profesor seleccionará. unos diez o quince temas, como máxi-

. mo, todos fundamentales en la asii:;natura, a través de los cua~ 

les el alumno, bajo la supervisión y guía del profesor, adquie

ra los conocimientos indispensables en la materia, más por su 

propio trabajo (investir,nci6n, lecturas, exposición, soluci6n 

de problemas, etc. )i que por ol brillo inasible y fugaz de la 
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oratoria. profesoral. 

El proe;rama-tra·l;ado como propio para ca.da Eisie;natura clel 

2_\lrriculum, es incompatible con el obje·bivo de formación y 

con ~u pedagogí~ activa. En cuanto se intenta llevar ésta a 

la práctica, ese programa-tratado revela su absoluta inutili

dad, y se le habrá de reemplazar por un temario de puntos e

senciales en la materia. 

b) §1! cumplimiento.- Otro aspecto de importancia .es el 

del cumplimiento del programa. de cada as,ignatura, a. base del 
. . 

control que puedan tener las autoridades de la Facultad sobre 

dicho cumplimiento. Cr.eemos que aquí también se ha interpues-

. t6 una diatorción del principio de la libertad de cátedra, 

,pues muchos consideran que su virtualidad alcanza hasta el pun

to de que nadie pueda determinar si el profesor cumplió con 

todo el programa, con su ma~or parte, o con parte mínima. Que 

el profesor cumpla o no con el programa reglamentario de su a

signa.tura, no tiene náda que ver con ninguna libertad. Ahora. · 

.es común que no se ejerza ningún control sobre el cumplimien-. 

to a que nos referimos, precisamente a causa de la condición 

leseferista de la Facultad de Derecho. 

En la sociedad actual, que tiende cada vez más a su propia 

planificaci6n ~ racionalización, la funci6n; cualquiera que e-

. lla ·sea, sin co:n:trol, es mera supervivencia de .un pasado que 

car~ce de justificación. Por eso, las nuevas Facultades de la 

universidad, sin el gravamen de prácticas y hábitos tan invete-· 

rados como negativos, están en capacidad de -.ejercer tm nece-
' sario control (no una fiscalización, que es otra cosa), sobre 

el cumplimiento de los programas de estudio por parte de los 

profesores, ya que en ello se concreta un aspecto fundamental 
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del funcionamiento de la Facultad. y: los proi'esores conscien

tes de ésto. no se negarán a. admitir el <~ont1:ol de referencia,· 
. \ 

'.POr<1uo on <:llo· ao ClVidr;ncir;.rÍCl. a1;. i.1.ori.<;it:l.ml d!'.ir;';-:.>:;<;;., 

En el Informe de IJnbores desarrolladas durante el primer 

oemestre d.e 1969, en la Facultad de Ciencias Políticas y So

ciales de la. Universid.a.d de Móxico (85.), se destaca la impor

tancia del cumplimiento de los programas y el control de éste: 
11 Para cumplir su .función como reguladores de la enseñanm, 

los programas oficiales tienen un carácter obli3atorio para 

los profesores correspondientes y detallan el temario con· el 

número de horas dedicadas a cada tema; las actividádes 9om

plementarias-prácticas, seminarios, etcétera, su oportunidad 

y tiempo requerido, los métodos de enseñanza; los sistemas de . 

evaluación de:¡. aprovechamiento y la bibligrafía respectiva. 

11De este modo, se tendrá un punto de referencia para la 

coordinación de las actividades docentes, así como p~ra la a

signación de los recursos disponibles y, en general, para la 

programaci·ón de todas las actividades que realiza el plantel. 

11La etapa de implantación de los programas oficiales co

menzará. el pr6ximo semestre. A principios delmismo se distri

buirán los programas oficiales entre los profesores, con la a-
' signación del tiempo conforme al calendario escolar; ]~rale~-

mente 1Q.2. Departamentos de Especialidad iniciarán .tl control 

de ~ J?ro13rama,....2..QQ .tl fu ~ g_ue ~ actividad. ,9;ocente _Ell. .tl 

nivel p_rofesional ~ me.ntene;S; den~ro 'ª2. 1Q. señalado _Ell. los J21:~-7· 

_gramas oficiales vigentes ,;Qara tl semestre mencionaclo 11
• 

ICuán lejos están las Facultades de Derecho latinoameri

canas de pnoponerse una progr~mación y un control semejantes! 

(ff5) Revista Mexicana·~ Ciencia Política. Hoo 58 de 1970. , 
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IY c6mo la incuria, el abandono y la anarquía prevalecient·es, 

destruyen el entusiasmo inicial de miles de estudiantes que 

lle~an a la Facultad para hacerse universitarios, con el re

sultado.de que ella misma los hace de5enerar en simples aspi

rantes a un titulo, a una patente de corso profesional! 

8.- ~ maestría z..e1 doctorado.- La formación de docen

tes e investigadores, yla. misma investigación, se han consi

derado como funciones de las Facultades de Derecho. En oca~ 

sionea, la investigación jurídica es encomendada a un Institu

to especial, que administrativamente se desvincula de la Fa

cultad. Para ·1a formación de investigadores y docentes, es co

mún que la Facultad organice cursos de postgrado. 

Entre las recomendaciones de la III Conferencia de Fa

cultades de Derecho (Santiago, 1963), se encuentra.la de "crear 

y es·bructurar el Doctorado en Derecho como grado académico o

rientado a formar el jurista en los métodos científicos para 

el logro de la investigación creadora y personal, a efecto de 

.satisfacer, entre otros propósitos, la formaci6n de docentes 

e investigadores". Y en la IV Qonferencia (Montevideo, 1965), 

se reiteró la necesidad del doctorado, instando a que ºlas 

Fa.culta.des que aún no lo han hecho, deberán organizar cursos 

de dqctorado en la medida de sus recursos humanos y materia-

les". 

Hay universidades latinoamericanas que han adoptado el 

· plan norteamericano, de maestría y doctora.do, como 1;}fclos de 

cursos de postgrado. En la Universidad Nacional Aut6noma de 

México, ya es general en las Facultades la maestr:í.a (de dos o 

tres semestres) y el doc·torado (cuatro o cinco semestres de 

cursos). Específic0:men·te en la Facultad de Derecho de 'México, 
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la maestria obliga a diez cursos por espacio de tres semestres 

y una. tesis; y el doctorado·, a veinte cursos en cinco semes

tres y la tesis. Desde 1950, se implantó el doctorado en De

recho, y enl969 se reorganizó, con maestría y doctorado. 

Otras universidades o Facultades de Derecho han organiza

do los cursos de do.ctorado, como ha ocurrido en la Universidaa. 

de Chile a partir de 1960, en donde la Facultad de Ciencias 

· Jurídicas y Sociales re~lamentó los cursos de doctorado en 

Derecho. 

Es definitiva, por tanto, la organización del doctora-

do (y la maestría, en donde existe) por cada Facultad. En las 

de Derecho, esta función ha propiciad.o, casi siempre, que to

dos los males de la Facultad se transmitan, como de padre a 

hijo, a los cursos de maestría y doctorado. La deficiente pre

paración de los Licenciad.os que gradúa la Facultad, amén de 

· · todos los hábitos negativos que ellos traen, condicionan los 

cursos doctorales, como cosa real. Es práctica constante el u~ 

tiliza.r a los profesores de la Facultad, como profesores del 

. doctorado, y por regla general no se tra.ta de docentes escla .. 

recidos, sino de profesores que tienen sobre todo un presti

gi9. público, ~omo 'altos empleados o abogados notables, que 

cumpien también rutinariamente (así lo hacen en la Facultad). 

su mo.gisterio doctoral. Resulta casi superf11.1,o decir que al 

profesor de doctorado le acompaña esa suerte de maldición e-

conómica que ~s la baja remuneración. · . 

La mayor parte de las asignaturas del doctorado, confor

me al plan y los programas de estudio, se desarrollan como u-

na especie de"segunda instancia 11 de la Facultad, sin mayores 

diforenciasº' Y' el hocho de·que los cursos generalmente se cir-
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cnnn c:r:i.bpn o. oacuchar clos o tros horuo do clo.oon oro.loo tlio.-

rinn, d.cmuostrn lns pocas posibilidades de quo la enseñanza 

doctornl sea o.lr~o mó.s que una prolon(~ación de la FacuHaa.. Ho.y 

carreras de doctorado que no tienen ni seminarios ni bibliote

cas propios, por lo que est6.n condenadas a la clase verbalis

ta. La misma or5anizaci6n general del doctorado conduce a su 

orientación profesionalizante, dejando de lado sus fines prís

tinos: la capacitación pedaGÓgica para docentes, y la forma

ción científica de investigadores del Derecho, direcciones que 

es necesario diferenciar debidamente por medio de las asigna

turas propias de cada una de ellas. Así, el doctorado se ha 

convertido en simpleblasón in-telectual, en una ocasión de 

prestigio académico, pues quien ostenta el grad~ es poseedor 

··de la máxima escolaridad universitaria conocida. Reiteramos 

que nuestras apreciaciones se· limitan a los doctorados· en De.;.· 

:r:echo. Sin embargo, lá crítica a ·1os cursos actuales de docto

rado no se confina·. a una Facultad, ni a una universidad, en 
' 

particular. A propósito de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, decía Héctor Solís Quiroga:' 11 Hemos visto que uno¡;¡ c.ur~ 

sos de doctorado se anunciaban como.aptos para preparar profe-. 
sores universitarios e investigadores., Al ver el Plan de Estu

dios nos hemos convencido de que no contenía materias psico16-

gicas ni pedagógicas, convenientes para convertil' en Maestro al 

profesional especializado; ·tampoco hemos visto que ·contuviera 

la metodología ni la técnica, menos aún la práctica,- necesarias 

. al invostir;ador ~tífico11 {86). 

El Centro de Estudiantes de Derecho de la Universidad de 
Chile, formu16 en 1962 una extensa Declaración sobre reforma 

• . 

ele los estudios jurídicos, y emitió la sif:';uiente crítica sobre 
el plan de implantación del doctoro.do en esa Universidad: 
{815)-JÜ e_e__:s Y. e!~!!_e.~ ~ Q.c~ }~,:Universida.c'!: 9:_e. Viéxict'.,, pág. 56. 

La cr:i.tica reproo.uc:i.ci~< or; aun valJ.aa, en su esoncia. 
' 
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11Gnr011cin tlo finalic1nd ooc:Lnl y cla proyocción r1o ontos 

ontullioo. En o.facto, on lur,o.r do poner 6nfrwio on lno mutorius 

que con más urgencia necesitan de una reforma se ha preferido 

comenzar el doctorado con: Derecho Privado, Derecho Panal y 

Derecho Histórico, deoprendiéndose de su primer programa que 

incido más en el desmenuzamiento del Derecho Positivo y sus 

viejas ~1stituciones que en la adecuación de éste a las exi

gencias de nuestra realidad incorporando las nuevas doctrinas 

y plasmando las soluciones que la hora reclama" ( 87). 

En muchas universidades europeas y nor-t;earnericanas hay 

doctorados deficientes, y en unas pocas sí conllevan las exi

gencias de constituir el máximo nivel de la enseñanza superior. 

Citamos el caso de Francia, en donde el 11 doctorad.o de universi

dad", generalmente para extranjeros, goza de facilidades que lo 

distinguen del exigente "doctorado de Estado". El diploma del 

primero "es considerado notoriamente más fácil que el doctora

do de Estado11 ' (88). 

Seria muy recomendable que en Latinoamérica se arbitrara 

una fórmula especial de organización del doctorado en Derecho,· 

para evitar que la Facultad le inocule a aquél sus fallas y 

sus vicios. En las universidad.es donde funcionan excelentes 

Ins·bitutos de Investigaciones Jurídicas, en parte porque se 

les.desvinculó orgánicamente de la Facultad de Derecho, bien 

podrían esos Institutos, con más amplio ca.poyo financiero, te

. ner a su cargo el doctorado. Esta idea no sólo obedece a la 

necesidad o conveniencia de-superar las condiciones ne(5ativas 

que forman el lastre académico d.e muchas Facu'ltades, sino tam::

bién a la coincidencia básica d_o objetivos fundamenJtiales entre 

(87) Memoria de la III Conferencia de Facultades jurídicas, 
pág. 885 .. 

(88) ~~P~n,n:.a.µti,: O,~¡:¡.:r.l.op: \é-' ... c:.:l-:.~.·, pág. 93. 
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el doctorado y ta.les Ins·bitutos: la inves·bigación. La. .fina.li

do.d esencio.l del doctorado consiste en formar inveotigudores 

(también docentes, pero ello no excluye sino que iGualmente 

exif,e el carácter de investigador),y los Institutos de tnves

tigaciones pueden ofrecer elmedio ideal para formar investi

gadores, por razones obvias. 

9.- El aspecto material ~ instrumental ~ ~ Facultad.

Tanto en las universidades de vieja construcción, como en ·las 

nuevas, la Facultad de Derecho funciona en instalaciones com

. i:iletaménte inadecuadas. Se ha creido siempre que para la Fa

cultad, bastan edificios de alojamiento. Cualquier espacio 

sirve para oficinas administrativas; y el clásico salón, a ve

ces mugroso y destartalado, dispone de un estrado profesoral, 

y a su frente, líneas de sillas para los alumnos, mientras que 

destrás del estrado, en la pared, figura el pizarrón. Tal es 

el instrumento físico de la clase ~xpositiv.a, de la lección· 

. oral: superioridad teórica. del maestro, enfren·ta.do a hileras 

de alumnos, cuyo deber· es escuchar la catarata de ciencia y, 

cuando más, tomar· algunas no·tas o apuntes .. No hay vínculos de 

relación; no ha.y c'alor humano; hay enfrentamiento, oposición 

física e intelectual. 

· ~lgo ·peor ocurre en' la universidad masificada. Los salo- · 

nes que disponen de sesenta o oc.henta sillas, no son suficien

tes para cien o ciente veinte alumnos que están inscritos en 

el curso de un profesor prestigioso (con otros profesores, se 

inscriben menos). Se ven obligados a estar de pie, aglomeradm, 

sin poder tomar una nota, atenidos a la copia que al~ún compa

ñero les suministre.. O inten:lmndo remediar la demanda de espa-

cio, se han construido en la Facultad dos o tres auditorios, 
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para clases de <matrocientos o seiscientos alumnos, ·que en ver

dad no siempre son dictadas muy eficientemente. En este ca.so, 

las fallas conocidas se magnifican. 

Una enseñanza do resultados efectivos tiene que auxiliar

se con un medio fisico distinto; que permita un contacto más. 

estrecho entre profesor y alumno; que haga posible un trabajo 

colectivo y no individualista; que tenga estimules exteriores 

para sentirse en el ambiente en donde se ostá elaborando la 

cultura superior. 

Por regla general, las bibliotecas de la Facultad de De

recho, o l~s de sus seminarios, no son tales; sino una espe

cie de bodega de libros viejos. _No prestan el servicio indis

pensable, por carecer del fondo bibliográfico ade.cuado y por 

estar manejadas burocrática.mente. Siendo I ' . necesar1s1ma una 

buena biblioteca en la Facultad, para uso de docentes y alum

·nos, sobre todo para los últimos que no tienm biblioteca per- .·. · 

sonal, es deplorable que su inopia fortalezca un sinnúmero de 

·circunstancias cansurables: la circulación y estudio de los 

''apuntes"; la comercialización de los textos; el desinterés·· 

por la consulta y la investigación, etc. Ojalá que las autori ... 

dades universitarias aceptaran la urgencia de modernizar y 

pone~ en servicio las bibliotecas jurídicas, aunque.deban ser 

estrictas en cuanto al uso de las mismas, para evitar desmanes 

y prácticas conocidas de los estudiantes. 

Las nuevas formas de enseñanza. exir:;en instrumentos, e

quipos y mater·i.ales que hoy no existen en la li'acultad de Dere

cho, y que ésta deberá adquirir en grado suficiente, si es que 

de algún modo se dispone a uliilizar los nuevos métodos pedagó-

gicos. 
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10. - Posibilic1nd clo una. reformu en la Facul tacl de ])ero-- -- --- ---

cho.- En los Úl tirt1os tiempos se han introducid.o alr~unoo cam:... 

bios pal~cia.les on las Facul tndes de Derecho~ So reemplaza la 

or(5anización anual, por los cursos semestrales; se suprimen 

o modifican los aberrantes exámenes orales de fin de curso, 

etc. Pero estas medidas aisladas no van a transformar las e;ran

des y numerosas falias de la docencia. jurídica. Sin aniquilar 

las. causas :poderosas de esas fallas, los efcc·t;os de cambios 

parciales son de poca monta (89). Si, por ejemplo, se reforma 

e¡ sistema tradicional de evaluación; la ausencia de cambios en' 

otros aspectos de la enseñanza, limitará en mucho los resulta

dos. Sobre \illa modificación semejante, el profesor Ignacio Ga

lindo Garfias, de la. Facultad de Derecho de México, advierte 

.lo que ·reproducimos: "El control de la enseñanza se encuentra 

.. ·íntimamente ligado con la integral reorganización del proceso 

educativo y así la solución que en ·su caso se tomara atañe a 

la reforma en otros aspec·fios de vital importancia, que de la 

misma manera preocupan a las Facultades de Derecho en Latinoa

mérica, a saber: reforma de los planes de es·budio, de los :pro-· 

gramas de materias y de la metodología de la enseñanza" (90). 

Una reforma profunda y total, una revolución, en la Facul

tad de Derecho, no se presenta como posible; en la misma forma 

en que es· imposible producirla en todo el funcionamiento de los 

claustros universitarios. Sin una revolución en la sociedad, no 

la puede haber en la universidad. Los intereses negativos de 

alumnos, profesores y autoridades, que hoy se benefician con 

la marcha tradicionalista, leseferista, de la FacuH;ad, impodi

'fffi" cir. en E"scobar, Edmundo: ;¡;;nsa:zo. sobr~ Peclae;ord_!!; del ~-
cho (UNAM ,, 1965), un enfoque generar o obro pocfogogia Juri..; 
ZlTCa. 

(90) Ponencia presentada. a la III Conferencia de Facültades ju
rídicas (SantiaGo, 1963). Memoria respectíiva, pác;. 182. 
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rán uno. transformación e;oneral (91·). 

En esta coyuntura, de limitación en los cambios ~arcia

les, y de imposibilidad de una reforma total, pensamos que se

ría aconsejable y factible, disponerse a la realizaci6n soste

nida de un plan de relativo largo alcance, en e uya vir·tud se 

introdujeran, por etapas, reformas fundamentales. Deseamos ha

cer un poco más.concreta esta idea general. Sería ilusorio 

plantear reglamentariamente a profesores y alumnos que ya se 

han acostumbrado a los modos imperantes de docencia y aprendi

zaje, que los sustituyeran por métodos acordes con las orien

taciones de la pedagogía activa. Pero no sería imposible que 

profesores capacitados pedagógicamente, hicieran uso de tales 

métodos, con alumnos que se matriculan para iniciar sus estu~ 

dios, o con alumnos de años superiores, que voluntariamente, 

y por selección, quisieran hacerlo. Ante los viejos sistemas, 

se abrir~an, asi, coexistirían, nuevas perspectivas concretas, 

con el propósito de que l'a demos·t;ración práctica de la superio

ridad de los métodos modernos sobre los antiguos, los fuera im

poniendo, gradual pero firmemente. 

Sabemos que este tipo de reformas.tiene sus Jiinitaciones 

--no· aludimos u las oposiciones, que son naturales--; son li

mitaciones estructurales, porque no se tendrán todos los recur

sos. financieros, todas las instalaciones, todos los profesores 

y demás elementos indispensables para que de esta manera se 

llegue a una transformación total de la Facultad. Pero si ra

cionalmente sus autoridades propician, apoyan y ponen en mar-

(91) "Un cambio radical en la conduc·t;a docente d.el profesor 
y en el comportamiento do1 alumno --o.scvcrct Mo.nuel G. A~. 
bastos, de la Universidad de San Marcos-- no os cosa 
fácil, porque a::i difícil desarraie;ar hábH;on .¡s.vetera
dos • 11 (Ponencia presentada a la III Conferencia. ;Jemo
¡•ia respectiva, pá.g. 170 .. 
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cha medidas como las que osamos su~erir, se comenzará a ho

radar el muro, hoy inconmovible, del tradicionaliomo, quo . . 
tj.ono corcnfü:i. o. lo. l•'o.cul'lind clo Dorocho on lo. ubul:i.o., on lo. 

ano.rquia y en el fracaso, como empresa de enseñanza superior, 

pfl.ra que en nuestros paises aparezca una conoepoi6n crítica 

del Derecho y una firme orientaci6n hacia instituciones ju

rídicas superadas que encaucen positivamente la problemática 

de América Latina. 

; ) 
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Segunda. Parte 

ENSENANZA 



Co.pí tul o Tercero 

METODOLOGIA [§ LA ENSEflANZA JURIDICA 

~10 importante os que el profesor 
formo en el alumno hÓ.bitos de estudio, 
ele nn6.linis, do crítica y, Cüantlo soa 
posible, de iñVest:i..r.;acJ.Ón científico.. 
Y· mó.s importan-be o.ún es que, ponionCio 
a prueba los mejores métod.os de asimi
lación, lo enseñe cómo o.prender a ad
quirir y .fijar por-81ml"smo los princi
pios fundamentales de cada disciplina"• 

Manuel G. Abastos. 

Sección J.: Cons:'..deraciones genera~ 
' ' 

l.- Métodos científicos y_ métodos pedap;Ógicos.- La Lógi-

ca moderna se ha. planteado, co.mo uno de sus problemas: funda

mentales, el que se refiere a los métodos seguidos en la ob

. tenci6n de la verdad, del saber, del conocimiento. Esa par

te de la Lógica relativa al examen de los métodos, es lo que 

se conoce con el nombre de metodolorsía, o tería del método. 

Todo orden de conocimiento (los meramente especulativos, 

los de la naturaleza., los relativos al hombre, etc.) ?ª sus-

, ceptible de engendrar una metodología (.de la Economía Políti

ca, de las Ciencias F~sicas, de la Historia). Pero la·Lógica 

también se ha interesado por fundamentar una metodólogía gene

ral. Existe ,una metodología de las ciencias o de la investiga

ción .científica, así como una metodología. de ca.da ciencia en 

particular~ Los metodólogos se han estorzado por señalar las 

relaciones y conexiones entre los métodos más generales y los 

métodos particulare.s 9 sien.do ovidente la influencio.. de los pri

meros en los últimos, ya que ios problemas metodológicos :f.'un

damentaJ.es se repiten en todas las ciencias particulares, sin 

perjuicio de las especialidades propias de cada categoría de 

conocimientos .. 

' 
\ 
1. 

1 r 

1 
l 
l . i 
.¡ 

1 
1 

! 
' 1 r 

i 
! 
{ 



... , 

~'----··-- -

-89-

Dentro.de la. Metodología., como po.rte de la L6gica, se 

perfilan diversos y 1mcontro.dos sistemas, que postulan la ma

yor o menor eficacia de los dist;intos métodos. Sin embargo, 

como lo reconoce I. M. Bochenski, 11 hay que abandonar por in

suficiente cualquier soluci6n simplista del problema.del co- · 

nocimiento. La realidad y, por tanto, el proceso mental con 

que quiera captársela, es de una complejidad enorme 11 (92). · 

Esto explica, como razón adicional a la expuesta en el párra-
' 

fo anterior, que no pocas veces la metodología de las cien

cias particulares se penetre de los procedimientos metódicos 

más extendidos; 'que métodos ·comunes del pensar se encuentren 

presentes en los métodos especiales de una ciencia • 

. Es posible distinguir entre los métodos generales del 

:Pensamiento·, .como métodos que emplea. el hombre en la indaga- · 

· ción de toda· clase de conocimientos, y aquellas reglas metó

dicas, aquellos métodos que se siguen en una técnica determi

nada. Los últimos son procedimientos adecuados para alcanzar 

, ciertos objetivos; son los .-:.datos prácticos que conducen a 

un resultado eficaz. La inducci6n, por ejemplo, es un método 

del pensamiento usado en numerosas ciencias; es una forma. de 

pensamiento que permite llegar al saber~ a cualquier saber. 

Pero cuando ·los pedagogos modernos han sostenido que los. pro

cedimientos más eficaces en la enseñanza son aquéllos en que 

el alumno despliega. una actividad dirigida al aprendizaje, 

no hacen más que proponer un conjunto de técnicas, que luego 

de ser ordenadas sis·t;emática.ment;e se presentan con la estrucl

tura de métodos prácticos para obtener el aprendizajeº Estos 

(92) J,os Métodos :Actuales del Pensamiento, :pág. 261. Edicio
ñéS Rialp, S:-¡:- 6a .. edición. Nadrid, 1959., . 
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métodos peda~ó5icos tienen un fondo, una base, más o menos e-. 

vidonte y directa, en los métodos del ponsnmiento, poro oo 

conciben máo bien como ·t;écnicas a. través do cuyo ejercicio ol 

estudiante llega a aprender; son instrumentos para el aprendi

zaje. 

Los métodos del pensamiento son, en esencia, los caminos 

lógicos para descubrir ]!! saber; en tanto que los mé'bodos pe

dagÓGicos son las técnicas apropiadas.para adquirir~ saber 
1 

~ descubierto, para aprenderlo. Lo que no significa que los 

últimos, nada tengan que ver con los métodos del pensamiento, 

pues según acabamos de expreaa±lo, en muchos métodos pedagógi

cos se advierte, como substratum, la apelación a uno o más mé

todos del pensamiento. Es lo que sucede, por ejemplo, con el 

.método global de lectura, que es el procedimiento de presentax 

al párvulo frases o conjuntos, que éste· debe· comprender prime

ro en su unidad, para atender posteriormente a las palabras y, 

por último, a las letras. Ese procedimiento en el que se apren

de globalmen·te, estudiando primero una frase, la unidad, y 

luego sus partes integrantes, es un procedimiento fundado en 

operaciones deductivas: de lo general a lo particular. 

rré aquí, por tanto, la relación entre los métodos del pen

samiento, y los métodos pedagógicos • El pedagogo no puede sub

estim~r la importancia de los métodos generales del pensamien

to; debe conocerlos adecuadamente, porque van a constituir un 

fondo 1Ógi00 inevi·t;able en la metodología pedae;óliica. 

No se ha llee;ado todnv:L:i ::i. un acuerdo definitivo sobre 

la clasificación de los mút;odos del pensamiento. Oabe mencio

nar aquí los mó.s extendidos, en la. situación e.ctua.l de la. Mo

tod.ología: el método fenomenológico, el. semiótico, el axiomá-
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tico, y los métoaos roductivos quo comprenden la deducción, 

la inducc.i6n, la proba.hilidad, la estadística y la explica

ción histórica. Por otra parte, hay métodos científicos, re

servados al orden de conocimientos que :forman las llamadas 

ciencias; y hay métodos :filosóficos, empleados particularmen

te en la filosofía. Pero no existe una linea clara de demar

cación entre unos y otros (93). 

Lo que .interesa retener en este aparte es que los métodos 

pedagógicos son téc'nicas sistematizadas para lograr un apren

dizaje efectivo, y que la metodología pedagógica no puede me

nospreciar· su conexión básica con los métodos del pensamiento. 

2.- Generalidades sobre 12§. métodos ned.a36gi~ .. - ¡,a es

cuela tradicional no demostró mayor, preocupación por los pro-

· blemas metód.ológicos, pero tuvo ·sus métodos, un tanto ambi

guos, para la enseñanza. Se ha observado que esa escuela de 

vieja mentalidad empleó modos, mét.odos y p:roced.imientos, pa

. ra enseñar (9-4. ). El modo individual y el simultáneo; el méto..:. 

do dogmático o expositivo y el método interrogativo; los pro-

·. cedimientos d~ aplicación, de repetición y de experimentación, 

pasan por constituir el acervo metodológico tradicional, que 

se caracterizó por la receptividad, la pasividad y la memori

zación en el alumno; y por el verbalismo y la autoridad en el 

maestro .. 

. , ' ' ; ~ '..¡ '~ ' 

La denominada escuela ~ ha. tenido entre sus g_randes 

aciertos el haber dispensado un· interés :fundamental a los mé- · 

todos pedagógicos~ En oposición a la vieja enseñanza, que cen- .. 

(93) 

(9¡,¡;) 

O:fr. Larroyo, ira.ncisco: La LÓG~ca de las Ciencias. Edi
torial Porrúa, s. A. Wa.edIC'ion. lifó'xICO ,""T9'69:--
0fr. Palme.de, Guy: Los Métodos 

P ·a ~ Ef:ldagosí~. ~ditorial a:i.. os. Buenos Aires-;- l 96lJ .... 

I_, 
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traba su interés en la materia, en los conocimientos, la nue

va pedagogía, orientada por los esclarecimientos de la psico

logía experimental, dirigió su atención preferente al sujeto 

pedagógico por excelencia, al alumno, y se dedicó afanosamen

te a ensayar los métodos, las técnicas, que fueran más· efecti

vas, para lograr los mejores resultados en el proceso del a

prendizajec En lo que ha transcurrido del siglo XX, esta "re

volución copernicana" de la pedagogía, como la llamó Clapare

de, es el logro esencial que, en su origen de enfoque psicoló

gico, reivindicaron Lay, Dewey, Claparede y Kerschensteiner, 

entre otros. 

La escuela nueva ha sido calificada de escuela activa, 

porque el aprendizaje no es, para ella, la recepción pasiva 

de conocimientos, que van di:il maestro al estudiante, como en 

la época anterior, sino U.na actividad constante del alumno, 

que poJ:~ si mismo hace la fecunda experiencia de la adquisición 

de los conocimientos, bajo la guia y con·trol del educador. La 

pedagogía tradicional se interesó y se interesa por el enseñar; 

es una pedagogía didáctica: es lo que hace el maestro. La pe-
• 

dagogía n~eva se interesa por el aprender, por lo que hace el 

alumno; es una pedagogía activa, según la denominación utili

zada por P. Bovet y que se ha extendido universalmen.te. 

Múltiples han sido, desde principios de este siglo, los 

procedimientos, las técnicas, los métodos, incluso las formas 

de organizaci6n, que han ideado, ensayado y formulado los pe~ 

dagogos t para que el aprendiz aj e sea ve1:dadero' eficaz' como 

resultado de la observación, de la reflexi6n, de la experimen

tación y de la actividad uersonales del educando. Esta diver

sidad de procedimientos, los cuales en ocasiones no se ofrecen 
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como un todo coherente; integral y definitivo, ha conducido 

a discutir si algunos a.e ellos son o no veJ:.daderos métodos; 

si son, otros, simples técnicas; y aun, tan sólo formas de 

organizaci6n. No creemos que una distinci6n de rigor 16gic~ 

sea indispensable al respecto, sobre todo porque hay proce, 

dimien-t;os pedag6e;icos nuevos que tienen mucho de .formas de 

organizaci6n del traba.jo escolar, y mucho de técnicas metódi

cas, siendo difícil precisar en d6nde termina la organización 

y en dónde comienza el método. Los mismos pedagogos divergen 

sobre este particular. 

Un gran :innovador en este campo, como Celestino Freinet, 

nos previene sobre la flexibi.lidad necesaria en materia de me

todología de la enseñanza: "Precisamente para facilitar la mar

.cha de ese progreso hablamos, en nuestra pedagogía, de "'J~écni

cas F;e:Lnet11 y no de 11 Método Freinet 11 • El método es un conjun

to hecho completamente por su iniciador, que hay que tomar.tal 

como es, y en el que sólo el autor tiene autoridad para mod.i~ 
.:'" 

ficar los datos. El método Nontessori es Wl prototipo de ello. 

Actualmente 'sigue siendo lo que era en 1930 y por eso ha sido 

superado 11 (95 ). 

En contraste con 'el desarrollo de los métodos pedagógica;. 

aplicados en los grados inferiores de la escuela, hasta el ni

vel de la educación sectmdaria, la metodología de la enseñan

za superior, principalmente la universitaria, no ha merecido 

la atenci6µ adecuada, por lo que ésta Última ofrece un pano-

. rama poco alentador, tanto en la teoría como ·en la práctica. 

· En consecuencia, la educaci6n universitaria es, en gran parte~ .. 

un reducto impenetrable de la vieja metodología, y hasta en 

(95) ·~~cnic;~ F~e~net de .~Escuela Mod na, pág. 33. 
Siglo ......... I .e.ditores, ;:,.A.. l'iéxico~'C):" 
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círculos universitarios se tiene la errónea idea a.e que los 

métodos activos no se adaptan a la enseñanza de nivel supe

rior. Todo lo ·cual ha llevado a Francisco Larroyo a decir que 

"el aprendizaje activo, postulado hoy en todo tipo y grado.de . . 
la enseñanza, ha llegado a planteles de alta docencia, comp! 

método didáctico, muy tardíamente. Aún hoy lucha contra la 

tradición" (96). 

Sin duda que los métodos pedagógicos que se ,est~man a

propiados para la infancia, no pueden ni deben ser traslada

dos a la universidad, debido al diferente desarrollo psicoló

gico y mental del alumno en ésta, a más de otras razones ob

vias, pero la naturaleza superior de la educación universi

taria no impide ni desaprueba la aplicación de los métodos ac

tivos de la enseñanza. Por el contrario, éstos no sólo son 

posibles, sino de indispensable uso en la universidad, para 

renovar un aprendizaje anquilosado y poco fructífero. Lo co~ 

mún a todos los niveles de la enseñanza serán ciertos princi

pios bási"cos a que deben responder los métodos pedagógicos; 

lo dis·tinto serán las formas y las orientaciones metodológi

cas especiales que exige cada nivel. 
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3.- critica de la metodología tradicional universita

ria.- Aunque ya nos hemos referido a los métodos tradiciona

les.~~ la enseñanza en nuestras Facultades de Derecho, parece 

útil enjuiciarlos de nuevo críticamente, por más que sus as

pectos principales han sido objeto d$l elocuentes e insupera

bles reproches, pues resulta oportuna esta revisión como an

tesala de la enunciación y análisis de los métodos más reco-· 

(96) I'._edac;oe;l:a de la Enseñanza Superior, pág. 119º Ed~torial 
Porrua, S. A. 2a. edicion. México, 1q61~. cuatro decadas a
trás ,decía Orberi;a ·y Gas set: 11 Hoy r'al ta nor comuleto aun-
9~~ p~·~~zº8:.mentira, una peda.p~o[!;Ía universitaria 11 CP.l?.• cit., 
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mendables, que nos proponemos formular en la Sección pr6xima. 

El método Dradicional de la enseñanza universitaria, 

que por desdicha impera todavía en la mayor parte dE~ las Fa

cultades' tiene .en la exposición oral su recurso más frecuen

do (97). Hay quienes la llaman "método catedrático", o. 11 cla!3e 

magistral", o con o·bras denominaciones~ Las indicadas se nos 

presentan como inexactas, por lo cual las desechamos. La for

ma acostumbr.ada de impartir la enseñanza jurídica es aún la 

de una mera exposici6n oral, poco elegau-l:ie en su forma, po-

co estructurada, atiborrada de nociones y conceptos abstrae~ 

tos confusamente explicados, aburrida; es un monólogo tedio

so. No se le puede llamar "método catedrático11 , propiamente, 

porque la expreoión resulta muy altisonante, para la pobre 

realidad de su nivel intelectual, en la gran mayoría de los 

casos. Y la designación da "clase mae;istral1.1 la reservamos pa

ra una determinada forma de enseñanza universitaria, que ·t;ie

ne superior categoría, como se verá oportunamente. Esa expo

sici6n oral que es la técnica usual de la enseñanza juridica, 

se denomina en el ha.bla Universitaria corriente 11 dar la clase 11
, 

desde la perspectiva del profesor, y 11 recibir la clase 11 ,·aesde 
'· 

el ángulo del alumno, con frases bien simplistas, acordes con 

·su irr;álido contenido. 

El 11 salón de clases 11 es el ambiente material adecuado 

para este tipo de enseñanza oral expositiva, pues allí se en-

(o/1) Con base en Informes parciales de diversas Facultades de 
Derecho latinoamericanas ,, la DT Uonferencia de éstas 
(Montevideo, 1965) arribó a la conclusión de que 11 la gran 
mayoría de las Facultades informantes mantiene la confe
rencia magistral como método preponderante de trasmisi'6n 
del conocimiento, tmido en algunos casos a métodos de en
señanza práctica, sea mediante asignaturas especialmente 
dedicadas a ese obj~to, sea utilizando.combinada.mente am-
bos métodos dentro de una misma asignatura". . 
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cuentra el estrado del pupitre o mesa del 'profesor, y e. nivel 

un tanto inferior, en oposición, las hileras de sillas, en nú

mero de 30, 60 y a veces hasta 80, para que los estudiantes 

se acomoden sentados para oír. Sólo el pizarrón, a espaldas 

del maestro, recuerda que la e onstante monotonía de la claie 

puede ser alterada mediante un cuadro o un apunte cualquiera. 

El alumno escucha a veces no tan pacientemente como el profe

sor lo desea, pero sí con gran pasividad, y por regla general 

su mente divaga siguiendo el curso de ideas muy alejadas de 

las que finge atender. Cuando excepcionales circunstancias lo 

requieren, se afana por tomar 11 apuntes·11 sobre lo explicado 

por el profesor y poco entendido por el alumno. En la certera 

!rase de Nietzche, 11 10 que el maestro piensa y hace, está se

parado de la. percepción de los estudiantes por un abismo. u
na boca que habla (.profesor) con muchos oídos que escuchan y 

con la mitad de manos que escriben, éste es el mecanismo ex

terior de la universidadº (98). 

El método de exposición oral, que persigue la transmisión 

.de un cono·cimiento inerte, CO!fduce a la memorización, que es 

una manera falseada de aprendizaje, por cuanto que el esfuer

zo de fijación memorística no deja, al poco tiempo de cumpli

do, más que un mínimo de ideas fijas sobre lo memorizado. Todo 

.el tiempo que invirtió el profesor en explicar la materia; y 

todo el esfuerzo desplegado por el alumno para memorizarla, 

vienen a parar en tiempo y esfuerzo baldíos, dilapidados, ya 

que tras unas pocas semanas el estudiante ha olvidado, en tm 

noventa por ciento,, lo que memorizó sin aprenderlo realmente. 

(~8) Citado por Adolfo BidartGelsi, en la ponencia Enseñanza 
del jurista y_ del abogado. Memoria de la III Conferencia 
o:e-Facultaaes Jüfídicas (Santiago, 1963)~ págº 358. 
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El resultado final de esta metodología tradicionalista, 

al.que ya nos hemos refericlo brevemente en páginas anteriores, 

es de sobra conocido. Con su título de Licenciado en Derecho 

a mano, el profesional honesto inicia entonces, como funci1:i,

.nario o corno litigante, su verdadero aprendizaje jurídico. i 
A pesar de esta ineficacia absoluta de la .clase exposi

tiva, de la exposición oral, no pocos pedagogos aconsejan re

tenerla, como método de enseñanza, pero complementándola con 

técnicas activas. Es la solución que han postulado las Con

ferencias de Facultades de Derecho, pues si en la primera de 

éstas (México, J. 959) s·e consignó el principio met;ódico con-· 

sistente en que "debe procurarse conciliar el sistema de con

ferencias magistrales con el de clases que J?OSibiliten el diá-
/de la Declaración de Principios), 

lego del alumno con el profesor" (Punto 26, let'i'a e~/; en la 

III Conferencia se reiteró textualmente este principio, agre

gando el esclarecimiento adicional siguiente: "Las materi~s 

deben ser enseñadas, estudiadas y aprendidas meaiante el em

pleo combinado de la exposición mae;isterial, el método de pre

seminario y seminario y otras formas de pedagogía activa11 • 

Algunos profesores siguen esta tendencia ecléctica~ El 

Dr. Fernando Flores García, en su importante y documentada 

ponencia dirigida a la III Reunión Nacional de Facultades y 

Escuelas de Derecho de México (1969), propone ºla transforma

ción de la'lección verbalista", y luego de referirse a varios 

procedimientos met;ódicos adecuados para tal fin, concluye: 

"Tenernos hasta aquí una exposición .ordenada, sencilla, in

teresante, que cap·ba la atención voluntaria del estudiante de 

las disciplinas del Derecho, que nos , va perrni tiendo ofre·cerle 

un instrumental infinitamente superior a la tradicional y ca-
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duca "lección verbalista"; pero aún podemos agregarl~ otros 

ingredientes que mejoren la exposición, y ellos son el pro

cedimiento erotemático, por el que prudentemente intercala

mos interrogaciones (de erotema, pregunta) y formulamos un 

diálogo e.ntre maestro y discípulo" (99) .. 

Criterio análogo sustenta el profesor AVelino León Hur~ 

tado,de la.Universidad de Ohile: "Creemos que la estructura 

de nuestro Derecho, en la que prevalece el método dedúctivo, 

hace necesaria la exposición completa de algunas materias a 

fin de lograr que el alumno tenga una visión total de ·las ins

ti·huciones fundamen-t;ales. Se justifica también el mantenimien

to parcial de la clase magistral en cuanto usa la terminolo

gía jurídica y enseña a hablarº Es decir, hay materias que, 

·.en nuestro concepto, deben desarrollarse en clase magistral 

acompañadas de una enseñanza activa irnpar·bida por el mismo pro

fesor y a través de +os seminarios o institutos de investiga-

ción 11 
( ·tOO-). 

La misma orientación es postulada po:c el profesor Abdón 

R. Valdés, de la Universidad Nacional de Arequipa: "Sin des

terrar del todo la llamada 11 clasa magistra111
, que constituye 

un método deficiente cuando se emplea de modo exclusivo, re

sulta provechosa si la dicta un pr:-ofesor enterado y con con

diciones didácticas y si se le combina con el diálogo frecuen

te al que se insta a los alumnos, durante la clase y despué~ 

de ella, para aclarar conceptos y dilucidar dudas, procurando 
. . . 

· la intervención activa de los estudiantes a quienes se estimu-

(99) Técnic~ de la enseñanza del D,erecho, P.ágº 22. Edición me
canor·l::'.afica,:Aqu1 :E'.Lores .~arc1a se J;'emite a F. IJarroyo, en 
su Pt:iclar",orua de la Ensenanza. Sunerior. . . 

Ó.00) PonfiliCi'd.preseñtM:a aTaJ:TI-Oonferencia de Facultades · 
jur:Í.dicas. Memoria respectiva, pág. 195. 
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lará mediante adecuadas interrogaciones, para que piensen y 

reflexionen por sí mismos sobre los temas explícados y discu-

tidos 11 
( 10;1.}. 

Otros pedagogos ndoptan una actitud de radical oposición 

e. la clase expositiva, a la denominada 11 clase maGistral o C.a

tedrática11. Recordemos ·nuevamente a uno de sus más elocuentes 

impugnadores, a Piero Calaroandrei, para quien "la lección ca

tedrática debe ser abolida: tal es e'l Delenda Carthago necesa

rio para que retorne la vida y el aire puro a las aulas uni~ 

. versitarias 11 (10?)~ 

· De igual modo categórico, Roberto Mac-Lean y Estenós a-. 

firma: "Hay que proscribir definitivamente esa enseñanza de 

tipo académico --monólogo en el pupitre y bostezo en el aula-

que establece distancias insalvables entre el maestro y el a

lumno,. para buscar, antes bien, esos contact;os humanos, ver

daderos diálogos de v:ocaciones auténticas 11 o.o;,). 
Y Alberto Antonio Spota, con gran énfasis, considera que 

11 la clase magistral, en la forma que hoy se dicta, no sirve 

absolutamente para nada, en lo que al alumnado se refiere" (104-) .. 

No obstante la coincidencia de todos los pedagogos sobre 

los vicios e imperfecciones innumerables de la metodolog:í.a 

tradicional, representada clásicamente por la lección ~ ~ . 

~p~sitiv~; y a pesar de las propuestas para que se le erra.

dique o transforme, la triste verdad es que la enseñanza jurí-

(101) Memoria de la III Conferencia, pág. 226. 
(102) J@ Universidad Q&. Mañana, pág. 29. 
(103) ~ Crisis Universitaria~ Hispano-Américq, pág. 225. 
(lOL~) I!.9§. cursos de 12romoción sin examen §.!}. la Facultad de ~-

recho y Ciencias Sociales d.e Buenos Aires i> En •remas de 
~onía . Um. vers"i taria (Segunda Serre;-I959). Uní versi
aau Nacional del ti toral. Santa 1!1e, Argentina. 
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dica, en las Facultades de Derecho latinoamericanas, continúa 

bajo el predominio casi absoluto de la clase oral, expositiva, 

verbalista e inútil. No sólo.razones económicas la mantienen, 

sino también la renuncia a la elevación pedagógica de la Fa~ 

cultad. 

Si alguien nos hiciera la siguiente descripción: el ma

estro debe estar en una plataforma elevada, y, dominando a 

todos ~os alumnos con su mirada, no permitirles más que aten

der y mirarle. Debe infundirles la idea de que la boca del 

maestro efl un manantial de donde brota una corriente ele saber 

que fluye sobre ellos, y que siempre que vean el manantial a

bierto, deben poner su atención debajo de él c()mo cisterna; 

sin dejar escapar nada ••••• tendríamos que convenir en que, 

con cierta ironía, ·no. se ha descrito otra cosa que el método 

de enseñanza prevaleciente en nuestras universidades de hoy. 

Sin ~mbargo, el dato üe que el párrafo anterior es nada menos 

que un texto de Comenio, escrito en 1632 (Didáctica Mag1!.,a) 

(105), nos probará 'sorprendentemente cuán anticuada es, en 

la actualidad, la metodoloe;ía práctica de la enseñanza supe-

rior. 

Sección II.: Persnectivas metodolÓf?icas fundamentales. 

l.- Escrutinio sobre los métodos pedagógicos activos.

Con la advertencia de que no estimamos necesario distinguir 
/ 

rigurosamente los métodos propiameute tales, de las técnicas 

metódicas y de las formas de organización que implican técni

cas, estimamos procedente una dilucidación cuidadosa respecto 

(105) Citado por Edward Randall Maguire, en la obra El Plan 
de los ~os de Estudio, pág. 7. Losada, S. A-.-Buenos 
JG'."x·e s , 1961¡;- -
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de los métodos pedagógicos, para determinar aquéllos que son 

susceptibles de aplicación.en la enseñanza jurídica. 

Si un determinado método pedagógico no es a.decuado, en 

su totalidad, para la educación universitaria, algunas de sus 

técnicas bien pueden se~ir a una metodología eficaz de esta 

enseñanza, y por ello conviene aprovechar algunos procedimien

tos parciales, extraídos de métodos integrados por una amplia 

estructura. 

Los métodos pedagógicos deben tener en cuenta una serie 

de factores, o condiciones, para que puedan ser empleados con 

la·indispensable idoneidad. Entre los principales factores a.;. 

ludidos, ·t;enemos: a) el fin de la enseñanza; b) la naturaleza 

de la asignatura; cJ el educando. Sin que esta enumeración im

plique orden, prioridad o e:r.:haustividad.. Es obvio que para la 

capacitación de profesionales no deberían ~doptarse los mismos 

métodos aconsejables ·para la capacitación de científicos o in

vestigadores; que uno. materia de acentuado carácter histórico, 

como el Derecho Romano, exige métodos de enseñanza distintos 

a los que se usarían .para aprender Derecho Procesal; que un 

método apto en un grupo selecto d reducido, bien podría fraca

sar si se aplica ·indiscriminadamente a grupos masivos. 

Por otra parte, es evidente que no reina un consenso u

nánime en cuanto a la p1•ecisión de lo que debe entenderse por 

métodos activos. Ya citamos, en la Sección anterior, la rece.:.. 

mendación un tanto tímida, formulada como conclusión en la I 

Conferencia de Facultades de Derecho (México, 1959), ·conforme 

al siguiente texto: llDebe procurarse conciliar el sistema de 

conferencias magisteriales con el de clases que posibiliten 

el diálogo del alunmo con el profesor". 
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En la II Conferencia (Lima, 1961), ya se introdujo un 

apartado especial, entre los acuerdos definitivos, con el tí

tulo de aprendizaje activo, redactado como sigue: 111.- Por 

· exigencias de carácter didáctiro y científico, las Faculta~ 

des de Derecho deben aplicar en la enseñanza de las materia..6 

de su plan de es·t;udios, un sistema de aprendizaje activo; 2.

Son inst;rumentos fundamentales del aprendizaje activo los 

preseminarios y seminarios, unidades pedagógicas que cumplen 

distintas y sucesivas etapas de un mismo proceso formativo". 

Esta recomendación no fue desarrollada y sólo se hizo refe-

rencia al seminario y al pre-seminario, como "instrumentos 

funda~entales del aprendizaje activo 11 • 

La III Conferencia (Santiago de Chile, 1963) fue menos 

categórica en favor de la enseñanza activa; pero más· precisa 

en su eclecticismo que la primera. Los acuerdos pertinentes 

dicen: 11d) Las ma·t;erias deben ser enseñadas, estudiadti.s y a.

prendidas mediante el empleo combinado de la exposición magis

terial, el métoc1o de preseminario y seminario y otras formas 

de pedagogía activa; e) Debe procurarse conciliar el siste-

ma de conferencias magisteriales con el de clases que posibi

liten el diálogo del alumno con el profesor, y f) Debe excluir

se la repetición memorística de los· textos legales y las doc

trinas". Bsas 11 otras formas de pedagogía activa" tampoco fue

ron enumeradas siquiera. 

En .la última Conferencia, o sea la IV (l·1ontevideo, 1965), 

se recomendó brevemente "procurar el equilibrio entre la te·o

ría y la práctica mediante el empleo de los métodos de pedago

gía activa, junto a la clase magistrain º 

La pluralidad de métodos o procedimientos activos torna 
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difícil alcanzar un concepto global de la pedagogía. activa.. 

Su. idea central ha sido precisada por Roger Cousinet en la si

guiente definición: "Se llaman métodos activos los instrumen

tos de trabajo que se ponen en manos de los alumno3 a fin de 

que puedan servirse de ellos para' aprender, en oposición a ! 

los métodos didácticos, instrumentos de que se sirve el maes

tro para enseñar" (106). 

Numerosos métodos y técnicas han sido desarrollados en 
... 

el presente siglo, úentro de los criterios fundamentales de la 

escuela nueva o activa, tanto para el niño, como para el ado

lescente y .el joven. Los métodos activos de más renombre se 

ban aplicado a los niveles primario y secundario de la ense

ñanza. El método Montessori, de materiales y ejercicios ·-adap

tad.os a la edad. del niño; el método Decroly, de los centros 

de interés y de lectura global; el Plan Dalton, de Helen Park

hurst, de aprendizaje individuaJ.iz.ado y· sujeto al pr.os:r•1eso , · 

personal de cad:a alumno; el sistema \'linnetka, de Carleton Wash

burne, para la autoeducación en asiBnaturas distribuidas en 

tarjetas o manuales, con textos y ejercicios graduados; el mé

todo de proyectos, sistematizado por Kilpatrick, Hosic, Chase, 

etc., mediante planes ·especÍficos para realizar determinadas 

ob:r;as, experiencias o prop6sitos; el métod.9 Cousinet,'de tra

bajo libre por grupos o equipos; la técnica Freinet, de la im

prenta en la escuela, y muchos otros métodos menos conocidos o 

.menos o~iginales, forman lUl complejo extenso de métodos y pro

cedimientos activos para el aprendizaje, que la pedagogía ju

rídica debe inventariar con beneficio y particularización en 

la enseñanza del Derecho. 

Artículo de Cousi-
51 o Editorial Luis 
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A más de lo expresado en la Sección precedente, y en es

te ac(lpite, cabe añadir, por ahora., con el Dr. Rugo Gatti, 

q11e ºson cada vez más intensos los esfuerzos realizados en el 

ambiente universitario para introducir los métodos activos .en 

la enseñanza del Derecho, t~ma que ha daao lugar a interesap

tísimos estudios monográficos"; y que 11 este método de enseñan

za activa, tiene su exteriorización más completa en los llama-

dos cursos intensivos en la doctrina argentina, y seminarios 

intensivos en la. doctrina uruguaya11 (107) ~ 

2.- J!:nsayos ~ nueva metodoloe¡ía.- Des·ae hace unos tres 

lustros, en varias universidades argentinas, y en la de Uru

guay, se ha venido ensayando una metodología jurídica de tipo 

activo, experimento digno de ser analizado, pese a sus limi

tadas proyecciones. En uno y otro países suramericanos, las 

·nuevas formas pedagógicas, que comenzaron a·practicarse casi 

en los mismos años, presentan evidentes diferencias. 

a) ~Argentina.- Según refiere el Dr. Luciano F. Molinas 

(h), en la Universidad Nacional del Litoral, de la ciud.ad de 

Santa Fe, Argentina, los nuevos procedimientos para la ense

ñanza del Derecho se iniciaron durante el año de 1957, cuana.o 

el Dr •. Domingo Büonocore, Delegado Interventor de dicha Univer

sidad, plasmó la nueva.forma didáctica en una Ordenanza de 

1956 (108}. 

Simultáneamente, de acuerdo con información a.el ~rofesor 

Alberto Antonio Spota, la Facultad de Derecho y Ciencias So-

(107) Metodolorda de la enseñanza clel Derecho Civil. En r.eemas 
de J?edar,oGíaunIVersite.ria (Quinta Serie, 195L-i.), pags. 
166 y 168. 

(108) Ponencia presentada a la III Conferencia de Facultades 
juridicas. 1'1emoria respectiva., :pág. 197. 
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ciales, de Buenos Aires, puso en marcha, mediante Resolución 

de 1~ de agosto de 1956, el' ensayo de creación de los nuevos 

"cursos intensivos 11
, bajo la inspiración del Dr. Segundo V. 

Linares Quintana, titular de la cátedra de Derecho Constitu

cional, 11 el propugnador permanent;e y gran fomentador de e.stjl 

experiencia pedagógica y docente", a decir de Spota (109)· 

En ambas Universidades, el objetivo central de estos cur

sos fue el de la eliminación de los conocidos exámenes fina

~' por lo que bien pronto recibieron el nombre de cursos 

~ :eromoción sin examen, sustituyendo éste por la presentación 

de trabajos, por intervenciones orales en clases, por debates 

en torno a los temas del programa, etc. 

Luego de llevarse a cabo la experiencia inicial en la U

n.iversidad de Buenos Aires (1956), se estim6 conveniente am

pliar reglamentariamente los cursos, lo que se hizo por medio 

de Resolución de lo. de abril de 1957, "atentos los satisfac

torios resultados obtenidos. durante .el pasad.o curso lectivo 

que ha permitido recoger valiosas experiencias sobre dicho 

sistema". Una tercera reglamentación, indicativa de los pro

gresos logra.dos, se aprobó el 19 de marzo de 1959 (l~O). En 

la actualidad, las normas sobre los cursos ~ promoción sin 

examen forman el Capítulo III, de la Resolución 10.13LV67 

(Reglamento General de la Universíd.ad de Buenos Aires), o 

sea del año 1967, reformada respecto de tales cursos por las 

Resoluciones 10 •. 596, 10.630 y 11. 539., 

De las ]'acultades de Derecho, los cursos de promoción 

sin examen se extendieron a otras Facultades argentinas. Se 

(10'/) Ensayo citado. Véase Nota No. 99 .. 
(110) Cfr. las Resoluciones mencionadas en Temas de PedaG_2-

.. Sía, Universitaria (Segunda Serie, 1959J:-- -

l. 
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aplican en Tucumán, en Corrientes, en C6rdoba, etc., siendo 

tan generalizados en la actualidad, que el profesor Jorge I. 

García, de la Universidad Nacional de Tucumán, se ha referi

do a ºlas experiencias que se vienen realizando en casi to-- - - . 
~ ~ ]'acultades de mi ,País, sobre cursos de promoción po;:r 

concepto, sin examen11 (111). 

Como una de las preocupaciones centrales de las Conferen

cias de Facultades de Derecho latinoamericanas ha sia.o la de 

los problemas metodológicos de la enseñanza, algunos profeso

res argentinos estimaron oportuno presentar, en tales Congre

sos, como ejemplo de aplicación de la pedagogía activa, la ex

periencia exitosa de los cursos de promoción s:i..n· exa~en. En-

. ·rique Díaz Guijarro, profesor de la Universidad de Buenos Ai

res, formul6 una ponencia, en la II Conferencia (Lima, 1961), 

en la que ~ecomendaba la adopción de tales cursos. Dicha po

nencia; según lo decidió el cónclave de Lima, fue remitida a 

las Facultades latinoamericanas, para que en la Conferencia sub

siguiente expusieran sus puntos ele vista sobre el particular, 

lo que dio origen a un conjunto voluminoso de estudios que fue

ron .comunicados a la III Uonferencia, los quei aparecen publica• 

dos. en la. Memoria correspondiente. Aunque dichos Congresos no 

han aprobado ninguna. recomendación específ:i.ca sobre los cursos 

de promoci6n sin examen, el debate suscitado por la ponencia 

del profesor Díaz Guijarro ha sido fecundo, y ofreció la opor

tunidad para que se conociera, en escala continental, la expe

riencia metodológica artentina. 

Ya hemos anotado que el propósito inicial de los profeso-

(lll) Ponencia presentada a la III Conferencia. Hemoria res
pectiva, pág. 186. 
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res argentinos fue el de sustituir los exámenes finales por 

un sistema ele. evaluación más flexible, racional y fructíf e

ro. Pero la misma organización de los cursos de promoción 

sin examen exigió, desde un comienzo, que se adoptaran nue-;

vas técnicas de enseñanza jurídica. En la Facultad de ~ere~ 
! 

cho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, la Resolución inau

gural de estos cursos (1956) decía: "se dictarán clases sobre 

la base de puntos señalados con anterioridad; se comprobará 

la lectura y comprensión de la bibliografía indicada, median

te diálogo entre profesores y alumnos y se anaiizarán traba

jos preparados por éstos en la forma que el profesor titular 

considere conveniente". Aquí estaba el germen de una reforma 

metodológica que cobraría, como ocurrió al poco tiempo, una 

amplitud y un alcance mayores que los previstos originalmente. 

De conformidad con la reglamentación vigente en la Uni

versidad de buenos Aires, de que ya hicimos mención, estos 

cursos sólo admiten 30 alumnos (en los prirue~os años, parti

cipaban 20 ó 25), que voluntariamen·be se inscriban, aunque la 

posibilidad de inscripción está reservada a estudiante.s. de 

más alto promedio, de mayor número de materias aprobadas y 

por sorteo (sólo diez plazas .se asignan por este último me

dio). El profesor titular de cada materia es la autoridad com

petente para determinar los cursos que se desarrollarán con

forme a este sistema, y el grupo de profesores correspondien

te~ lo integran el titular, y los profesores asociados y ad

juntos, "bajo la supervisión y responsabilidad directa del ti

tular de la cátedra". 

Se hace especial énfasis en la asistencia asidua a las 

clases, pues 11 los alumnos que faltaren a dos de las tres pri-
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meras clases serán eliminados del curso 11
, así como los que 

faH;aren dos días en un mes·. Se dan tres clases semanales, de 

hora y media· de duración cada una. 
11 Los cursos se ceñirán al programa oficial de la mate.::... 

ria. El alumno tendrá una participación activa en las clases. 

Los temas a desarrollar, deberá..~ ser indicados con suficiente 

anticipaci6n y asimismo, los textos a consultar por los alum

nos, la bibliografía y documentación apropiada, para facili

t~r las explicaciones del profesor, el diálogo y la discusión 

ulterior". 

11 La enseñanza a impartirse por los profesores será corn·· 

·· plementada por la esencial .función de orientar al alumno y 

guiarlo en el estudio de la materia, habituarlo a la exposi;... 

ción clara y ordenada, a razonar y argumentar con método acer

ca de los aspectos teóricos y prácticos de la materia11 • 

"Los profesores a care;o del curso podrán utilizar los me-

dios de comprobación que juzguen convenientes para constatar 

el grado de preparación de los alumnos y la calificación que 

rnerezcm111
• 

Es necesario prevenir que estos cursos especiales, desti

nados a grupos reducidos de alumnos seleccionados, se ofrecen 

paralelamente a los cursos ordinarios y tradicionales, a los 

que asisten indiscriminada y masivamente los estudiantes, pa

ra aprobar las materias exigidas por el curriculum. Los cur

sos .de promoci6n sin examen versan sobre las mismas asignatu

ras del plan de estudios oficial. 

Quien se interese por la forma práctica como los profe

sores argentinos ponen en ejecución estos cursos, puede re-

currir a la serie editada a partir de 1959 por la Universidad 

¡-' 
i 

¡ 
1 
i 
1 

1 

! 
1 ,¡ 

1 
l ¡ 
1· 
( ¡ 
í 
1 ¡ 
f ¡.·.· 

!. ¡ 
l 

l 
1 

! 
¡ 
l. 

, 1 
. ' ¡ 

¡ 
¡ 
. l 
' 1 



1 •• 

-1(19-

Nacional del Litoral, en Santa Fe, Argentina, con el título 

general de Temas de Pedagog"ía Universitaria (son varios volú

menes), en que aparecen no pocos artículos descriptivos sobre 

la técnica argentina de los cursos de promoción sin examen.· 

En lo esencial, se trata de organizar el curso a base de 

temas fundamentales, "cuidadosamente seleccionados, de manera 

que sólo abarquen lo esencial de la materia a que se refieren" 

(112) .. 

Los alumnos deben presentar trabajos escritos sobre algún· 

tema, sobre la bibliografía o sobre cua.lquier punto señalado 

por el profesor. Además, participarán en los diálogos y d~ba

tes, que forman el eje de las clases, pues generalmente éstas 

se inician con la exposición de un alumno sobre el tema pre

viamente indicado, continúan con las intervenciones interroga-

tivas, aditivas o críticas de los demás estudiantes, siguen 

con la síntesis y reflexiones del profesor, qu~ puede hacer es

ta labor al promediar la clase y al final de la misma. Se per

sigue la 11 participación constante de los estudiantes, con un 

previo y riquísimo conocimiento de los criterios científicos, 
-

de·los temas y problemas" (113). Como lo expresa abiertamente 

Samuel Hlustein, 11 en los grupos que trabajan bajo este siste

ma no puede haber lugar para indolentes o rezagados, ya que 

la despreocupación o falta de interés por la labor en común se 

pone inmediatamente de manifiesto a través de lo insustancial 

de lo informado. Se está permanentemente frente a tm tribunal 

examinador, formado por todos los componentes O.e la clase 11 (Jl4). 

(112) Samuel Blustein: ~lgunas ideas sobre cursos de remoción 
sin examen. En Temas de Pedago5ia Universitaria Tercera 
Serie, 1960). pi§.g. 158. -

(11:?) Luciano F. Melinas (h): Cursos regulares J.. de :12romoción 
Sill e~_araeno En 1.I:emas de Pedae;ogía Universitaria (196ll·) .. 

(1V~) Artículo citadO,pa5·;~I54<, . · 
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Esta forma de enseñanza demanda, por otro lado, especia

les condiciones ·en el !)rofesor. "Ho podrá hacerse, sin cono

cimiento, práctica y experiencia; sin contar con personal efi

ciente y seleccionado, lo que requiere preparaci6n especiali~. 

zada en lo teórico, técnico y aplicado" (Ü5). La funció~ pro; 

fesoral, aquí, es la de guía, orientador, director de debates, 
. . 

supervisor atento e inteligente del desarrollo del·curso; no 

la de expositor sempiterno. Y en lugar de exigir exámenes, ni 

siquiera encubiertos, habrá de evaluar constantemente, confor

me al desarrollo de los trabajos y actividades de los alumnos. 

El Dr. Bnrique Fernández Gianot·bi, profesor de Derecho 

del Trabajo, en la Universidad de Buenos Aires, ha considera

do que la Facultad de Derecho de esta última ha sido 11 vivifi

cada· p;r la implantación de los cursos de promoción sin examm. 

Pero .es fundamental la formación del profesor, su vocación y 

aptitud.es docentes. Una mala utilización de los modernos 'méto

dos --como sucede con cursos de promoción sin examen, converti':" 

dos en repetición de lecciones-- puede llevar a resultad.os ne

gativos y contraproducentes 11 (116). 

b) ~ Uruguay:.- El nuevo tip'o de curso jurídico de entu

siasta aceptación por parte de muchos profesores uruguayos, 

se conoce con el nombre de seminarios intensivos, si bien se 

trat~, realmente, de una forma especial de docencia. "El pio

nero de los seminarios intensivos en la Facultad de Montevi

deo es el profesor Dr. José sánchez Fontans --di?e Adol~o B:i.

dart Gelsi--, quien realiza una tesonera y denodada acción en 

. (115) 

(116) 

Luciano F. Melinas (h): Artículo citado, pág. 264 • 

Cfr. su nota crítica al libro de Jorge 11. Angulo: La 
Universidad, su misiónº Revista argentina ~ Le;y, Te 
"24 de marzo del "9bS:--
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tal sentido, desde 1958 en adelante, produciéndose luego la 

actuación del Prof. Dr. Eduárdo Jiménez de Aréchaga, y desde 

;J..962, de los profesores Jorge Peirano Facio,Rodolfo l1czzera 

A~varez, Ramón Valdés'Costa, Oreste Araujo y el autor; en 

1963, de los mismos y de los profesores d. A. Prunell, J. B~ 

Carballa, etc. 11 (117). 

En un informe sobre los resultados del seminario inten-

. sivo de Derecho Procesal en 1962, el profesor J. c. Patrón 

ha resumido con gran e:x:actitua. este sistema: "El suscrito ha 

orientado la enseñanza en el seminario, de acuerdo con los · 

siguientes principios: l) Dictado íntegro del curso en todos 

sus aspectos; 2) Sistema de clase activa, dialogada. El profe

sor, como en la clase magis·bral, asume la responsabilidad. de 

la enseñanza, desarrollando todo el curso, pero haciendo in• 

tervenir a todos los estudiantes en varias oportunidades en 

todas .. las clases ; 3) La preparación de los alumnos se reali-

. za con prescindencia total de 11 aptmtes 11 , sobre la base de 

textos generales para todo el curso y además, textos, artícu

los de revista y sentencias que se indican, para temas deter

minados; 4) Esas indicaciones concretas se realizan a veces 

a todos los alumnos; en otras ocasiones son diferentes para 4 

6 5 grupos determinad.os de alunmos; 5) El sistema llamado de 

seminario intensivo, tiene la conveniencia de posibilitar la 

0°bligación de participar en el desarrollo del curso, como o-

., cur.rió en este seminario cumplido íntegra y ex·itosamente por 

el 80J6 de los que lo iniciaron" (ll8). 

· (117) Ensefianza del .jurista iL del ~boga%r· Memoria de la III 
<Joní'erencia, pag • .?5'7. Tambien pu icado con el nombre 
de Experiencia de enseñanza activa, en Temas de ~
gía Universitaria "('Sexta Serie, 1967) ,1 pags. '2.T9 a zt~,. 

(118) Citado por Bidart Gelsi, en su artículo Enseñanza del 
jurista y_ del aboga51.2.!.. 
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De su interesante y profunda experiencia en la enseña.n

za jurídica, ha dado testimonio importante el profesor José 

Sfuichez :b"ontans, principalmen'l;e en el ensayo titulado El r:ié

~ activo ~ ~ ensefianza ~ Derscho, que varias revista·s . . . 

latinoamericanas han publicado repetidamente. Entendemos qu~ 

él método del profesor Sánchez Fontans introduce una forma 

especial de exposici6n, que .debe efectuar el maestro, al la• 

do del trabajo concreto de los alumnos, más el debate colee-· 

tivo. Tal vez podría .. denominarse este sis'l:;ema con la expresi6n 

conocida de clase-seminario • 

. El programa del curso lo integra el pro.fesor mediant·e 

la selecci6n de una docena de temas fundamentales, cuyo con

junto ofrece un panorama esencial de la asignatura. El mismo 

Sánchez Fontans menciona, para un curso de Obligaciones, los 

siguientes temas básicos: 1) El negocio ilícito;' 2) La esti

pulación para otro; 3) Representación e interposici6n en los 

actos jurídicos; L~) Pago de lo indebido; 5) Iia cesi6n del 

contrato; 6) El derecho de retenci6n en materia contra~tual; 

7) L~ exceptio non adimpleti contractus; 8) La exceptio en 

la jurisprudencia uruguaya; 9) El nexo causal en la respon~ 

'sabilidad civil; 10) El hecho de la víctima en la jurispru

dencia uruguaya; ll) El daño moral; 12) El daño moral en la 

jurisprudencia uruguaya. 

El curso se propone la explicación y la asimil~ci6n de 

un sistema de principios' y "el te1:ia es casi un pretexto pa

ra el desarollo de la clase en la cual importa más que el 

contenido; la forma; más que los da.tos y desarrollos concre

tos, la constante apelaci6n a conceptos y principios genera-
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les de la asignatura y a los ejemplos tomados de la reali

dad11 (119). "Cada clase pue"de tomar como punto de partida 

indistintamente un concepto teórico, un texto legal, o un 

caso que plantea la realidad" (pág. 232). 11El acierto peda-, 

·gógico del profesor consistirá en la adecuada elecc.ión. de 

los temas: que tengan interés general, valor formativo, y que 

exista sobre ellos .bibliografía estimable" (pág. 234). 

En el seminario uruguayo, el profesor todavía conserva 

un fuerte papel de· expositor, pero con lo que Sánchez Fontans 

·califica de "exposición de clase activa". 11El método expositi-

vo de la clase activa, aun cuando consista puramente en un mo

nólogo del profesor, difiere radicalmente de la conferencio. 

magisterial y del desarro~lo sistemático de un man~al didác

tico o curso escrito" (pág. 231). 11.En cada clase efectuará re

capitulaciones y referencias a temas ya tratados y al mismo 

tiempo _anticipos de futuros desarrollos 11 (pág. 232). La téc

nica de la exposición activa la sintetiza el profesor Sánchez 

Fontans en los puntos siguientes: a) modo de encarar el tema; 

b) procedimientos de correlaci6n y repetición; c) actitud 

constructiva e interrogativa; d) el método mayéutico; e) in

tervención activa del estudiante (ejercicios orales y escritos). 

El trabajo complementario al de la clase activa, que el 

estudiante debe cumplir, tiene lugar en el seminario, si lo 

hay, o en _la misma clase. Al fin del trimestre; cada alumno 

pre.senta tres cortos trabajos, de un máximo de cinco páginas, 

(119) Artículo mencionado de Sánchez Fontans. Reproducido en 
el Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Panamá, No. VI (1963-1965); el miSQO artículo de 
referencia fue uublicado en la Revista de la Facultad 
de Derecho de C¡racas, No. 18, 1959, y en Temas de Pe
~g_si~}J1 1J)1:!,ye_r,r¿J~ (Segunda Serie, 1959). Lasiñ= 
dicáciones de páginas que utilizamos se refieren a la 
publicación de la Universidad de Panamá 0 



sobre: 1) una recensión bibliográfica sobre un libro o ar

tículo doctrinal; 2) exposición y comentario crítico de una 

se?-tencia; 3) exégesis de.una disposición legal con referen

cia a sus fuentes históricas y al Derecho comparado. 11El es

tudiante está advertido desde el comienzo del curso de que de

be dirigir su tarea en dos sentidos: adquirir sólo nociones 

elementales, pero sólidamente asimiladas, en toda la extensión 

de la asigna.tur& y preparar intensamente determinados temas 11 

(pág.233). 

Hay una modalidad ~ que el profesor Sánchez Fontans adju

dica gran importancia. Conforme a su criterio, el curso d~be 

conducirse como una "comunidad de trabajo"; y a este efecto, 

recomienda: 11 el método activo, para ser plenamente eficaz, de-

be complementarse con el espíritu comunitario, que consiste 

en una actitud de cooperación fundada en el concepto de que 

la tarea docente es actividad común del profe~or y del estu

diante, de ,tal modo que logre coorél.inarse eficazmente el tra":"· 

bajo individual de cada estudiante con el trabajo colectivo, 

que encuentro. su expresión en la clase y en el seminario 11 

(pág. 230). 

En cuanto a las formas de evaluación, se combinan las 

pruebas orales y escritas ; los exámenes parciales y e.l examen 

final. El alumno es calificado no sólo por el mérito de sus 

trabajos escritos, durante todo el curso, sino también por su 

esfl.').erzo, por su dedicación, por su 11 escolaridad11 ... Los mismos 

alumnos participan en la corrección y evaluación de sus traba

jos, ejercicios y pruebas. El examen final, desprovisto de todo 

propósito de memorización mecánica, se compone de una diserta

ci6n oral sobre tema especializado, con unas tres preguntas 
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sobre dicho tema.; de una. o dos preguntas sobre los temas ge

nerales del programa (explicación de un instituto, un comen~ 

tario sobre ·t;exto legal, doe;mática jurídica, etc.); de la so

luci6n escrita de un caso práctico. "En la preparación del. ·ca

so práctico y de la disertación oral el estudiante dispond~á 

de tiempo suficiente para reflexionar y ordenar su exposi

ción. Nada impide que se le permita consultar, además del có

digo, sus notas o resúmenes personales, a fin de desarraigar 

la técnica memorística" (pág. 231.¡.). 

En ponencia dirigida a la III Conferencia de Facultades 

jurídicas (Santiago, 1963), sobre el r·égimen de promoción, el 

profesor Sánchez Fontans reitera que. 11 el examen final no debe 

suprimirse porque exige al estudiante que adquiera una visión 

·de conjunto de la asignatura, pero deberá depurársele de exi

gencias memorísticas y disminuir su gravitación como .elemento 

decisivo para juzgar sobre la promoción" (120). 

Interesa mucho destacar los propósitos que este mé·bodo 

de enseñanza jurídica tiende a lograr, en. opinión del profe~ 

sor Sánohoz Fontans, según la consi5na en el escri·t;o que tan 

extensamente hemos citado: "El trabajo individual del estudian

te merece la calificación de 11 activo 11 cuando no se orienta a 

recoger y retener datos, sino al ejercicio de las operaciones 

de reflexión, valoración, análisis y síntes~s, estimula.na.o su 

propia reaéción personal" (pág. 230). "Mediante el estudio in

tensivo de algunos temas y la part~cipación f!.Ctiva en los ejer

cicios orales y escritos, los estud:Lé1ntes llegaron fácilmente 

a adquirir.el dominio general de los principios de toda la a

signatura y un conveniente nivel de formación jurídica11 (pág.236). 

(120) Nemoria respectiva, pág. 22L~. 
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c) 11~ contraste de 12§. métodos uruguayo ~ ~rgenti

!!2.·- Hemos considerado útil dispensarle una atención deteni

da a los métodos de renovación en la enseñanza del Derecho 

que se han llevado a la práctica últímamente en Uruguay y · · 

Argentina, como ejemplos conc~etos de la aspiración reformfs

ta a .que tan enfáticamente se refieren muchos profesores de 

disciplinas jurídicas. Ambas experiencias coinciden·en algu

nos aspectos, pero difieren en otros. 

Los nuevos .cursos se imparten a grupos reducidos, con un 

máximo de 30 alumn.os. La orien·tación del aprendizaje es emi

nentemente activa, puesto que se exig~ ui1 trabajo y una parti

cipación constantes del alumno, como instrumentos.para su do

minio de la asignatura y el desarrollo de sus capacidades y 

aptitudes profesionales. Po~ razones económicas, y porque de

mandan un profesorado de mayor dedicación y de superiores ca

lidades, los nuevos cursos no se han extendido considerable-

mente. 

La función del profesor es mucho más expositiva en el 

sistema uruguayo, que en el argentino, diferencia importante, 

sin duda alguna. También divergen mucho las formas de evalua.;.. 

cións pues en tanto un objeto básico del método argentino ha 

sido el de abolir los exámenes finales, en la técnica urugua

ya se recomienda mantener el examen final, aunque atemperado 

a procedimientos más flexibles que los tradicionales. 

3.- Métodos x procedimientos _fil! la enseñanza jurídica.

En este acá.pite describiremol3 aspectos salientes de una se

rie de técnicas didácticas, susceptibles de aplicación pre

ferente, a nuestro juicio, en la enseñanza jurídica. El orden 

de su enunciación n0 siG"llifica que les atribuyamos mayor im-
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portancia a una'3 que a las .demás. En el próximo aparte de es..; 

ta misma Sección·, formularemos alr:;unas observaciones genera-

les, de conjunto, sobre los métodos aquí descritos separada-

mente. 

.A.- ~ clase !ª~istral.- Tomando en cuenta que la carre-

ra de Licenciado en Derecho se cursa, normalmente, en un lap-

so de cinco añoo, la el~ ma5ist~, según su método eu~opeo, 

puede'rendir frutos satisfactorios en los dos afios Últimos de 

la Licenciatura. En este nivel, los alumnos ya disponen de una 

base apreciable de conocimientos jurídicos, lo que le·s permi"be 

escuchar, con indudable utilidad, esa "conferencia pública, 

realizada por eminentes y excepcionales proi'esores 11 , como de-

.fine Franci.sco Larroyo la clase mae;istral ~121). 

El propósito de organizar uno o dos cursos ·para estudian-

tes de los Últimos años de la carrera, a base de la clase ma-

gistral, no consiste en resolver el problema de la plétora os-
• 

tudiantil, que es menos agudo en los grupos avanzados. Lo que 

se persigue es aprovechar de modo orgánico .la presencia de pro-

fes ores nacionales o extranjer.os, de acrisolado prestigio in-

· ·t;elecJGttal, para que a través de una. o dos conferencias semana-

les, por espacio de alr~unos meses, expliquen concepciones orí-

(121) Pedo.sorda de la Ensefianza Stmerior, pág. 282. 
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gina.les, o problemas ftmdamentales, o nuevas orientaciones, 

· de una determinada asignatura. 

A cada clase magistral, o conferencia, deben seBuir, en 

. clases ordinarias, las ampliaciones, discusiones y esclareci-
.. 

mientos adecuados, por parte de los profesores de la máteri~, 

que directa y específicamente se harán cargo de los grupós de 

alumnos asistentes. Serán una especie q.e 11 adjuntos", que se

guirán la conferencia magistral, y que, enterados de los plan

teamientos respectivos, ori_entarán a los E~studiantes en la cap

taci6n del mer~saje transmitio.o por el cátedrá.tico principal, y 

completarán el curso, guiando a los estudiantes a través del 

aprendizaje de lo que se estime fundamental para aprobar la.roa~ 

ter1a o asignatura. 

Este tipo de curso a base·ae conferencia ma5istral y cla

sss complementarias, debidamente institucionalizado, puede lle-

nar varias finalidades importantes: l) ofrece a los profesores 

excepcional~s y prestigiosos la oportunidad de sustraer.se e. 

rutinas expositivas, mediante el análisis de aspectos profun

dos de la asignatura; es decir, una ocasión para formular a

portes de gran densidad científica; 2) brinda a los estudian

tes un curso de alto nivel académico, aleja. do de las prácti

cas usuales, para suscitar en ellos una seria inquietud inte

lectual por aspectos esenciales de la materi~, nunca tratados 

en las clases ordinarias, casi siempre elementales e informa

tivas; 3) permite a los profesores 11 adjuntos 11 entrar en rela

ción directa con destacados maestros, para cimentar progresi

vamente su dominio de la asi~natura y su excelencia docente; 

4) hace de ocasión propicia para que profesionales o funcio

narios, ya graduados en la Facultad, actualicen y eleven sus 
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conocimientos jurídicos, asistiendo al curso de conferencia 

magistral, con o sin formalidades, según se puede reglamen~ 

tar. 

'Gran cautela debe tenerse, en evitar la degeneración 

de estos cursos magistrales, porque si los regentan prófeso-i 

res que de verdad no son "eminentes y excepcionales", o si 

se desenvuelven sobre contenidos de dudosa altura intelectual 

y científica, entonces se transformarán en la manida clase 

.verbalista, informativa y basta elemental, lo qne ahora exis

·te de sobra en la Facultad. Dee;eneraci6n semejan-te censura en 

Francia el sociólogo Raymond Aron, en los siguientes términos 

inequívocos; 11El método de las clases magistrales (que está 

de acuerdo con las pruebas de retórica impuestas a los candi

datos a las.agregaciones) ocupa aún demasiado lugar en la en

señanza de las facultades. No hablemos ya de las clases, que 

los .Profesores van repitiendo varios años seguidos, sin modi

ficación o casi, y que, multicopiadas, .están a disposición de -

los estudiantes desde principios de curso. Incluso las clases 

originales son a menudo imperfectos compromisos entre la ense

ñanza para uso de principiantes y la exposición de investiga

ciones en clase, compromisos que se h?Jl hecho inevitables no 

sólo por el número de est~cliantes sino por la f~lta de distin

ci6n entre los dos primeros ciclos de las facultades y el ter

cero. Este último, si no estuviera absorbido por la reválida 

superior que se ha dado en bautizar con el nombre de 11 agrega

ci6n11, constituiría el foco de la cultura superior y de la 
ciencia" (122). 

"(r2°2) A¡.punos .:QJ:'Oblernas de las tmiversidades francesas, pág. 
· I'.3 ~. En la compilaC:LónT.;a Universidad en Transi'tj'rmación. 

Editorial Seix Barral, s.- X:-Barcelona-,-1%6.. (,' 
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Es bueno advertir que las clases de los profesores 11 ad

juntos11, que llevan el control estricto de la enseñanza for

mal de la asignatura, no deben impartirse de modo tradicio

nal, porque de esta manera la influencia benéfica de la con

ferencia magistral se reduce a su mínima' expresión. Lo~ pro

fesores a quienes nos referimos como "adjuntos" deberían ser 

los que desempeñan.normalmente la cátedra, y suponemos que 

su enseñanza habrá dejado de ser tradicionalista, anticuada, 

meramente expositiva. 

B·.- El mé~odo ~ casos.- Todos sabemos que el case method 

o ~ .itY'.Ltem alcanzó la categoría de método de en~eñanza ju

rídica a partir de fines del siglo XIX, gracias a las innova

ciones de Christópher Columbus Langdell, profesor de la Uni

versidad 'ele Harvard desde 1870. El ordenamiento jurídico nor

teamericano, en que buena parte del Derecho es d.e tipo consue

tudinario, y en que la jurisprudencia es una de las fuentes 

principales .de creación de la norma jurídica (stare decisis), 

constituje un sistema muy propicio para que se le enseñe y a

prenda a base del estudio y comentario de los urecedentes .sil!~ 

dicial~, en vez de hacerlo sobre la base de conocimientos ge

nerales, teorías abstractas o disposiciones de la ley. Y sobre 

todo, para los fines de una enseñanza marcadamente profesional, 

el ~ method resultaba insustituible. La metodología de Lang

dell se extendió por todos los Estados Unidos y por los países 

de common-law, pero la enseñanza inglesa le ha sido h9stil. 

El case method norteamericano se desarrolla utilizando 

una decisi6n judicial, como objeto de la clase; luego de la 

exposición introductoria del profesor, éste interroga a los 

alumnos sobre los hechos, los argumentos, los problemas y las 
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soluciones que emergen de la sentencia estudiada previamente 

por los alumnos, y que éstos encuentran en el casebook, o com

pilación de sent~ncias, género de literatura jurídica introdu

cido..por Langdell. Para éste, el ~ method era estrictamimte 

una técnica de enseñanza. Para sus discípulos, al terminar ~l 

siglo pasado, el mi&todo de Lane;dell más bien contribuía á ca

pacitar al alumno en su forma de razonamiento. En la actuali

dad, e.l método se presenta .como un medio ideal para la coope-

. ración de estudiantes y profesor en el es·budio y solución de 

un problema jurídico fundamental. En otras palabras, el case 

method ha experimen·bado una evolución,. y desde 1930 se le com

plementa con el llamado problem method, en cuya virtud el pro

fesor expone un ca~o, un problema, como lo haría un cliente, 

a fin de que el estudiante se ejercite en alcanzar por sí.mis

mo las soluciones. Por ser una técnica muy difundida en los 

Estados Unidos de N.orteamérica, este método es usado para la 

enseñanza en cursos numerosos (hasta 200 alumnos) o en clases 

pequeñas (10 ó 15 alumnos). En la práctica de la ensenanza, se 

le ha a5regado la denominada JE.2.9! court, o simulacro de juicio, 

organizado bajo la dirección de un profesor, con la colabora

ci6n de estudiantes que hacen diferentes papeles como jueces, 

júrados, testigos, abogados, etc., para ejercitarlos en la a

bogacía. 

El "método de casos" no ha estado exento de importantes 

críticas. André y Zuzanne Tune las resumen del modo siguiente: 

11El método empleado es incuestionablemente lento y pesado. Al

gunos lo estiman muy forma-tivo y, s. veces, olvidando el e,iemplo 

de Inglaterra, declaran que es el único apto para la enseñanza 

de un Derecho esencialmente judicial. Otros dudán de su efica-
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cia y se preguntan si, en realidad, no estrellan el Derecho 

en la cabeza de los estudiantes, al no exponerles más que ca

sos ·concretos en donde los principios aparecen en conflicto, · 

sin haberlos formado antes en esos mismos principios, ni ha

berles p1'oporcionado un panorama del Derecho --aunque sea sµ

perficia.1--, sintético y relativamente disno de confianza. ca

si todos están de acuerdo en reconocer que si bien estimula 

el interés de los estudiantes durante su primer año de es .tu

dios, pierde en seguida esta ventaja. Personalmente, nos pare

ce que el método da excelentes resultados cuando es aplicado 

por profesores excelentes a estudian·lies de valor excepcional, 

pero que, por término medio, produce resultados inferiores al 

método francés de enseñanza magistral" ( 123). 

La esencia del 11 método de casos 11 ha traspasado el terre

no de la enseñanza jurídica, así como las fronteras de lbs paí

ses del common-~. El 11 caso11 da origen a un debate formativo, 

aproximando mucho al estudiante a la realidad social en que de

berá actuar, por lo que se tiene este método como un ejemplo 

de enseñanza activa, a causa de que bajo la hábil dirección 

del profesor se desarrolla una discusión en la que intervienen 

los alumnos, tomando como referencia el 11 caso 11 previamente se

leccionado y debidamente estructurado. Un objeto de aprendiza

je como lo es la formación personal de capacidades de mando, 

tan alejado· del. campo del Derecho, se ha prestado, en Francia, 

para la aplicación del "método de casos", en la enseñanza mili-
.. . 
tar (Section d'Etudes et de Rechercbes de l'Armée de Terre), 

durante las Últimas décadas (124). 

"('.Ct3) fil ;Derecho de los Estados Unidos c1e América, páe;. L¡.1+9. 
Instituto de Derecho Comparado e UNA!1. Hexico, 1957 $ 

(124) Cfr. Arbousse-Bastide, R.: La Méthode des cas et La 
!.?.rmation ~ Commandement. Dünoa.. Parí;:-1963. 

··;:. . 
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En los cursos de Derecho Procesal, de Práctica Forense 

y de Ol:Í.nica Procesal, la t·écnica pedagógic"a dEil 11 caso 11 es u~ 

tilizada con provecho innegable, por.:;i.ue coloca al estudiante 

en contacto con problemas de aristas reales, que le ejercit¡m 

en la solución de situaciones análogas a'las que encontrará; 

el futuro profesional. Y a este propósito, es adecuado adver

tir que no todas las asignaturas jurídicas ofrecen un objeto 

de aprendizaje susceptible de desarrollarse con el "método de 

casos", ni toda la extensión de una materia se presta para su 

aplicación. 

El 11 método de casos 11 , en la enseñanza jurídica, exige u

na rigurosa selección de los denominados· "casos", ya que no 

se trata de presentar al estudiante simples situaciones p~o

blemáticas, sino de encauzarlo para que haga el aprendizaje 

de una norma, de un principio, de un tema, de una parte de la 

materia, por medio de una situación auténtica (i:il "caso"), en 

cuyo estudio, debate ·'y. proyectos de solución alcance el apren

dizaje propuesto. El "caso" puede encontrarse en una senten

cia, en un· expedien-be, en un informe de funcionario judicial 

o de un abogado; y a veces hasta en un peri6dico. No es reco

mendable que el 11 caso 11 próvenga. de la ima1:5inaci6n o fantasía 

del profesor, ya que ello le restaría autenticidad a la situa

ci6n planteada,. y tal autenticidad o realidad es un ingredien-. 

te importante en cuanto al interés y entusiasmo de los estu

diantes, quienes se sentirán más estimulados ante un caso real, 

verdadero. Sin desconocer que todavía el alumno, ·frente al "ca-

. so", está fuera de la realidad jurídico-social; es un especta

dor de ella; desventaja insuperable, puesto que esa, realidad 

sólo podrá experimentarla cuando actúe inmerso eri la m~sma, como 

¡; 

f 
1 
¡ 
! 

1 

i 
1 
i
¡ 
l ¡ . 
i 
! 
i 
1 ¡ 
\ 
1 
f 
~ 
1 ¡ 
1 

1 
! 

¡ 
¡ 

1 

1 

t 
l 
! 
' % -



-124-

profesional del Derecho. 

Es aconsejable que en las condiciones necesarias, el 11 ca

so" sea depurado de sus elementos accesorios o inútiles, si~ 

afectar su carácter de caso real. Una sentencia, por ejemplo, . . 

puede contener aspectos diversos, y aun algunos que no se re-
,. 

fieran al problema central, por lo que todo su texto no resul-

ta aprovechable para el 11 caso 11 • Otras veces, determinados fac

tores importantes de un 11 caso 11 pueden encontrarse en el expe

diente, porque la sentencia los ha silenciado. Estas circuns

tancias indican que el 11 caso 11 puede ameritar una elaboración 

escrita por parte del profesor; con el fin de concretarlo a su 

objetivo esencial, pero insistimos en que esa 11 depurac'ión 11 ha 

de ser excepcional, para sortear el riesgo de transf.ormar el 

11 caso 11 en una situación_ima5inaria. 

El texto del 11 caso11 ha de ser breve; dos 
, . 

paginas como máxi-

roo. Sus datos deben estar consignados con toda precisión. La 

terminoloe;ía ha de ser la apropiada, sin ser demasiado técni

ca. Puede llevar un título sugestivo o comprensivo de la situa

ción. El relato de las circünstancias debe ser comple·l;o, para 

que no falteµ. ni sobren elementos necesarios. Es indispensable 

que una o varias preguntas finalicen el texto del 11 caso 11 , para 
/ 

centrar los objetivos del aprendizaje. Algunas veces~ el texto 

pued.e llevar documentos anexos, como disposiciones a.e una ley, 

etc., o cont~ner indicaciones bibliográficas o referencias aná

logas, que conven5a tener en cuentaº 

El "método de casos" se presta para una participaci6n co-

lectiva de los estudiantes, y por rer;la general se usa con tal 

fin, mediante tm debai;e organizado del 11 caso 11
• Esta discusión 

requiere una dirección muy inteligente y hábil, de parte del 

1 

! 
1 
1 

1 
1 

! 

I t, 
'l 



-125-

profesor. Evitar las desviaciones del debate; mantener la dis-
. , 

cusion sobre el o los problemas concretos; propiciar el desa-

rrollo progresivo de la discusión; obtener la.participación 

de todos los alumnos; dirie;ir el debate. hacia las conclusíones 

que vayan resultado, ya provisionales, ya finales, son metas 

muy difíciles de lograr, y para las cuales es preferible. que 

· el profesor tenga el necesario entrenamiento en la dirección 

de debates. Numerosas situaciones imprevistas, que l'equieren 

gran b~bilidad, incluso hasta inci~entes críticos, suelen pre

sentarse en un debate. Una conduoción adecuada, ayuda mucho a 

evitar estos escollos, que son más frecuentes de. lo que puede 

calcularse. Sin e~bargo, una de las reglas de la dirección efi

caz de un debate aconseja la menor cantidad de intervenciones 

, por parte del profesor, pues de otro .modo éste dificulta la 

indi~pensable participación de los estudiantes, y la clase se 

convi~rte, otra vez, ·en el tradicional monólogo profesoral. 

Autenticidad. del caso; texto preciso del mismo;· dirección 

apropiada del debate; discusi6n fructífera, son los datos ftm-

. damentales para la enseñanza ju:rídica por el 11 método de casos 11 • 

Sin olvidar que el 11 caso 11 , o una serie de "casos", deben ser

vir al objetivo del aprendizaje jurídico: una norma, un prin

cipio, un tema fundamientales, y la .necesaria capacitación del 

alumno en la exposición, integración de argumentos, refutación 

de opiniones erradas, entrenamiento profesiona;+, y logro de ·so-

.. luciones correc·l:;as. 

c.- g método ele trabaj.E, ~ ~~º- Gran acogida ha te

nido, sobre todo en la escuela primaria, la técnica pedag.Ógica 

del trabajo en equipos, ideada y perfeccionada por Roger Cou

sinet, entre 1920 y 1940. Las ideas iniciales de este pedagogo 
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francés se dirigieron a sustituir la clase impuesta, con te

ma programado o prefijado, para ser escuchada por todos los 

alti.mnos, por una clase activa, de aprendizaje mediante traba~ 

jo, en que los estudiantes se dividen en grupos y cwnplen'por 

ªU: propia cuenta, en plena libertad, las tareas escog:iaas por 
• 

ellos entre las actividades propuestas l)Or el maestro·. Como 

dijo Cousine·b, "los. grupos elif~en no sólo su trabajo sino el 

orden en que van a ejecutarlo, o,más exactamente, ese orden 

se establece naturalmente, a medida que se desarrolla el tra

bajo. En esto también, el maestro no tiene más que seguir el 

trabajo de sus alumnos, que ayudarlos cuando se lo pidt::ln, 

que ser para ellos un buen colaborador" (125). 
' ------

La experienc'ia pedagógica en muchos países ha hecho posi

ble el perfeccionamiento ·bécnico del método Oousinet. Se han 

ensayado variadas formas de aplicación. Y aunque a veces se 

designa este método, o algunas de sus manifestaciones, con di

versos nombres, como los de "trabajo en gruT,>os. 11 , "método coo

perativo", "clase comunitaria", etc., la designación que se 

ha impuesto es la de método de trabajo~ equipos, que sin u

nilateralidad y sin demasiada imprecisión, suministra una idea 

clara y básica, aunque sintética, de lo que es, como técnica 

pedagógica, el métodq a que nos referimos ahora. 

Veamos ordenadamente sus aspectos característicos, siem

pre a condición de estimarlos aplicables a la enseñanza jurí-. 

dica. 

1.- Generalidades.- I,a pedagogía moderna ha caracterizado 

con toda precisión lo que debe untenderse por método de traba

jo en equipos. Si bien su denominación más extendida es la que 

(125) Un Nuevo Método de T:rabaj o Libre nor Gruuos, pé.g. 5L~. 
Editorial Losada7'"s ·A B - -·-

• • uenos Aires, 1969. 
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acabamos de usar, también se emplea con :t:recuencia. la de es

tudio en equipo, ya que se.trata de un método de aprendizaje, 

y en cierta forma, de estudio; pero como se requiere enfati

zar su aspecto activo, es más empleada la expresión trabajo 

en eguipoe Es·t;e método se distingue :por su planeamient·o y por 

su racionalidad; organiza a los alumnos en un equipo o en va

rios; motiva o explica la actividad que se espera de éstos; 

señala fines específicos, concretos, que deben 105rarse; pla

nea totalmente la tarea escolar respectiva (126) •. 

La forma de trabajo puede ser de 'tres clases: libre, o

rien-t;ado y dirigido, siendo la planeac:i,ón general del trabajo 

y la intervención del profesor más estrictas en el equipo di

rigido, menores en el equipo orientado, y mucho más flexibles 

en el equipo libre. 

El método de trabajo en equipo :presenta, además, tres 

formas: a) investigación; b) creación (de tipo artístico);, c) 

interpretación. Es decir, que en cada una de estas formas se 

persigue un tiDo de aprendizaje distinto. 

En la primera (investiGación), se busca que los estudian

tes se entrenen en todo el proceso de la investigación cientí

fica, realizando experimentos que les darán oportunidad de a

prender el uso de instrumentos de laboratorio, hacer la expe

riencia de las etapas por las cuales atraviesa.el investigador, 

compenetra:i::se de la1 acumulación de datos y·su importancia, co

laborar con todo el equipo en la investigación propuesta, al

canzar la demostración de leyes científicas, etc. 

Cuando el trabajo en equipo se nropone la ~eación artís-

(126) Cfr~ Crespo, Osvaldo Víctor: Trabajos de equipos en la 
~cuela secundaria. Ediciones Troquel. Buenos Aires ,-1969. 
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~' se· trata de que los alumnos, mediante el trabajo organjza -

do·y cooperativo, comprendan "los procedimientos para lograr 

expJ.'esarse artísticamente,. por medio de una educaci6n es·t;éti

ca positiva e interesada" (127). No se pretende convertir al. 

alumno en. un artista, sino que llegue a dominar los conocim:Len

tos teóricos más importantes y los procedimientos técnicos fun

damentales~ de la creación artística. 

El trabajo de interpretación ~ equipo se dedica a ejer

citar las capacidades de interpretación y a llevar ésta a ca

bo en conjunto, respecto a determinados contenidos (hístórico, 

literario, social, científico, etc.). Se alcanzan d.educciones, 

se aplica el significado del objeto de estudio, se hace uso de 

criterios de análisis, para aprender a emplear los recursos de 

interpretación y los caminos que conducen a resultados interpre

tativos legítimos. 

Ninguna de estas formas de traba.jo en equipo debe llevar

se a la práctica sin un planeamiento integral de cualquiera de 

ellas, que pase por las etapas de preparación del contenido y 

de los alumnos, de desarrollo o acción en el equipo, de evalua

ción permanente de las tareas cumplidas. Estas etapas constitu-

yen algo funqamental; y lan enumeramos brevemente, aunque cada 

una se desenvuelve en elementos, explicaciones, procedimientos 

y actividades que sería largo describir, y que no son iguales 

para los tres tipos de aprendizaje. 

El número de integran·t;es de los equipos es reducido, va

riando su cantidad, según se emplee .el mé·t;odo en ia escuela 

secundaria (unos ocho o diez alumnos, por equipo); o en la u

niversidad (hasta veinte, según la clase de aprendizaje). Es 

(127) Crespo, Osvaldo Víctor: 912.· cit.,· pág. 61~. 
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indispensable que el equipo se forme con base en una selec

ción cuidadosa de los alumnos, que tenga en cuenta su madu

rez, sus capacidades, los fines que se proponga el trabajo en 

equipo y los temas que informen su contenido. 

Nunca debe perderse de vista que en todas las formas d~ 

trabajo en equipo es esencialísima la cooperación de todos 

sus integrantes, la.actividad de conjunto ,o sea la técnica 

cooperativa; y tampoco se dejará de tener en consideración que 

el objetivo esencial consiste en el aprendizaje efectivo; que 

este método es más formativo que informativo; atiende más a la 

formación que a la cantidad de materia aprendida. La preocupa

ción por llenar~ el programa.es aquí in~til. 

2.- Función ~ vrofesor.- Mucho puede y debe decirse so

bre las diversas vertientes que presenta el papel del maestro 

o profesor, en el método de trabajo en equipos, a tal punto 

que hay extensas monografías consagradás a este método. Por 

razones ya explicadas, nos limitamos a sintetizar los aspectos 

esenciales de tal función. 

No obstante que es común la prédica de que en los métodos 

activos el centro del proceso pedagógico lo constituye el alum

no y no el profesor o maestro, tal afirmación tiene su ámbito 

propio en el momento de la acción respectiva, porque en la fa

se de planeamiento y preparación, sobre todo del trabajo en e

quipo, tales· cometidos deben ser satisfechos de manera muy me

ticulosa por el profesor. Ya dijimos, y reiteramos ahora, que 

ningtma forma de trabajo en equipo debe llevarse a: cabo sin un 

planeamiento integral. En la labor de selección de los alum

nos; de escogimiento de temas o tareas y su gradación; de e

laboración de los procedimientos por .los que se guiará el e-
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quipo; de explicación previa a los alumnos sobre el trabajo 

que se va a realizar y las normas de conducta y cooperación 

que deben observar; de las técnicas de eyaluación que se pon

drán en práctica; el profesor planea totalmente la act~vidad 

proyectada. 

Cuando se inicia ya el, curso del trabajo, y a todo lo 

largo de éste, el profesor cumple el papel de guía, de orien

tador, respecto del equipo como tal, y de los alumnos indivi

dualmente considerados. Es responsable de que llegue a crear

se lo más rápidamente posible un ambiente de cooperación, de 

interés, de actitud favorable al trabajo, y mantener ese am

biente, resolviendo en forma adecuada todas las dificultades 

(sobre todo de ínter-relaciones y de reacciones individuales) 

que se presenten~ Como recomienda osvaldo víctor Crespo, 11 el 

profesor tratará de orientar las fases del debate mediante o

portunás intervenciones cuando éste adquiera un tono emocio

nal elevado y pueda afectar la susceptibilidad de al5ún inte~ 

grante 11 (128). 

En el caso de que se adviertan errores o desviaciones en 

el trabajo del grupo, el profesor ha de sortearlos, no con im

posiciones u órdenes, sino con insinuaciones, preguntas y plan-. 

·teá.mientos tendientes a que los problemas negativos que comien

zan a tomar cuerpo sean captados por el equipo, o por a.lunmos 

aislados, y se produzca su rectificación oportunaº El profesor 

nada imponer todo lo sugiere sin dar soluciones específicas, 

pues no debe sustituirse a los' alumnos o al equipo. 

En esencia,- el profesor actúa en todo momento con un tac

to muy especial; con habilidad extrema, con dominio de la téc-

(128) 9.J2.. ci~., pág. 105. 
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nica grupal, cuidando de que los alumnos vean en él a un guía, 

al principio, y despues un miembro más del equipo, que sólo 

tiene necesidad á.e partiqipar en casos indispensables, debi

do a su mayor conocimiento y mejores experiencias. Es cier;to 

que cuando no se trata de un equipo con el que se trabaja a· 
! 

base de orientación, sino con un equipo dirigido o con un e

quipo libre, la actitud gener.:al del maestro es distinta en 

so. Pero en la universidad, y espe.cialmente en la Facultad de 

Derecho, no es corriente que se trabaje con equipos dirigidos 

(con disciplina de trabajo impuesta), o con equipos libres 

(los que actúan con independencia y en.que el profesor sólo 

toma part.e en las explicaciones preliminares y en papel de me

ro observador duran-be todo el trabajo). 

3.- :§valuación del trabaj~.- Una parte importante del 

plan que se sigue con el método de trabajo en equipo es la 

relativa a la evaluación racional y constante del trabajo. En 

los ensayos de aplicación de este método, que se realizan en •. 

la eséuela secundaria, se organiza un grupo de control, que 

no forma parte del equipo, pero que se encuentra presente en 

todas las sesiones de trabajo, a fin de evaluar los diversos 

aspectos (individuales y colectivos) del mismo. 

El maestro o profesor sigue muy de cerca las evaluacio:

nes que hace el grupo de control dia a día, con ficheros es

peciales y anotaciones de variada índole, lo que le ayuda e

normemente en la conducción del equipo, pues la evaluación le 

suministra una base objetiva y or3ánica para apreciar la mar

cha del trabajo. Una evaluación constante y correcta permite 

prevenir el inicio de problemas que, sin in-bervención oportuna, 

se agravan y pueden poner en peligro los resultados positivos 
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que·se trata de lograr. 

Para el empleo de este método en la Facultad de Derecho, 

la evaluación puede quedar en mano de uno o dos adjuntos o 

auxiliares de la cátedra, bajo la dirección del profes?r• A' 

propósito de la técnica· de evaluación que es necesaria en ~o

do trabajo en equipo, conviene llamar la a·!;ención hacia el he

cho capital de que ·ca~a unidad de trabajo cumplida, debe apro

vecharse para que el profesor perfeccione progresivamente la 

práctica de este método. 

D.- Pre-seminarios ~ seminarios.- En páginas anteriores 

indicamos que la II Conferencia de Facultades de Derecho (Li

ma, 1961) consideró los seminarios y pre-seminarios como 11 ins

trumentos fundamentales del aprendizaje activo 11 • 

El pre-semina.&2,, en el primer o segundo años de la ca-

. rrera, tiene por finalidad principal la de iniciar al estudian

te, según la forma elemental que su preparación secundaria re:

comienda, en el manejo gradual de las herramientas técnicas 

que le eiiBirá el estudio del Derecho; uso de libros de texto, 

de leyes y códi~os, de jurisprudencia; determinación de fuentes 

de informa~ión (bibliotecas, hemerotecas, archivos, etc.); no

ciones de clasificación biblio5ráfica; sistematización de la · 

bibliografía {selección, ordenación y análisis); fichas y fi

cheros; Índices onomásticos, de materia, etc.; datos de la ci

ta bibliográfica; resúmenes o extractos de artículos de revis

tas, sentencias, etc., al nivel adecuado; preparación de lmos 

cuantos trabajos muy breves, para ejercitar al estudiante en 

el manejo de las técnicas enunciadas, etc. 

Pero no se·crea que el objetivo del pre-seminario es ú-
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nicamente instrumental. Al lado del aspecto técnico, es nece

sario que el estudian·be adquiera una actitud mental favorable 

a la investigación científica, probidad intelectual, discipli

na y há.bito de estudio, a fin de irlo ganando para las altas 

faenas del pensamiento y de la ciencia. 

No existe acuerdo sobre las funciones del seminario en 

general, y en las Facultades de Derecho, en particular. Es co

mún llamar seminario a la reunión de participantes en un de

bate de cierto tiempo de duración, para discutir sus respecti

vos puntos de vista sobre un problema determinado, y lle3ar 

a conclusiones. En las Facultades univ~rsitarius, en ocasio-

. nas el seminario se desarrolla paralelamente a las cátedras, · 

para ofrecer aspectos prácticos de una asignatura. También se 

le ha dedicado, con bastante frecuencia, a ent;renar profesio

nalmente a los estudiantes, en plan de práctica forense. En 

algunas Facultades, el seminario se limita a cumplir el obje

tivo ree;lamentario de suministrar al estudiante la oporbunidad 

de satisfacer los requisitos académico-administrativos de su 

tesis profesional (preliminares, redacción y aprobación). En 

otras, se contagia del v~rbalismo de la clase oral; o guarda 

independencia formal del resto de la enseñanza. En defini~iva, 

el seminario ha venido a formar parte, la mayoría de las ve-

ces, de las rutinas que han fosilizado la Facultad de Derecho, 

y para que adquiera la. eficacia de técnica metodológica acti-
." 

va, será necesario organizarlo y llevarlo a la práctica de ma

nera renovada. 

Para nosotros, el seminario debe llenar el cometido de 

entrenar al estudiante en la técnica de la investiGación jurí

dica. No se i>ropone convertir al alumno en Un investigador; ni 
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hacerle presentar a fin de curso investigaciones enjundiosas. 

El aspirante al grado en Derecho debe disponer de un mínimo e

ficaz de entrenamiento en la investi5aci6n jurídica, porque el 

aprendizaje del Derecho le_ demandará ese entrenamiento, y por

que la necesidad tan extendida de la tesis profesional·, comp 

etapa última de la carrera universitaria, le obiigará a cumplir 

una investigación especifica que se concretará en su tesis de 

grado. 

En la actualidad, muchos estudiantes sienten un gran va

cío intelectual, al enfrentarse al requisito de la redacción 

de tesis, por ~alta de versaci6n en la.técnica.investigativa. · 

Sin que la misión del seminario sea, exclusiva o.primordialmen

te, la de encauzar al alumno en el cumplimiento de tal exigen

cia académica, la previa capacitaci6n que adquiera el estudian" 

te en la técnica respectiva, por conducto del seminario, le 

pondrá en condiciones de enfrentar exitosamente el problema de 

la tesis profesional. 

Por otra parte, el abogado, el juez, el ftu1cionario de a

suntos jurídicos, necesitan a causa de solicitaciones· inmedia

tas de su profesión, o por superacióp intelectual, continuar 

el estudio y le. investigación en varias ramas del Derecho, y 

esta· necesidad sólo podrán satisfacerla haciendo uso de una 

técnica investigativa depurada. Dicha técnica es la adquisi

ción fundamental del seminario, que se proyecta y debe proyec

tarse hacia la actividad profesional plena del Licenciado en 

Derecho. 

Más que de protocolos reglamentarios, la idoneidad forma

tiva del seminario depende de la tradición cultural que se lo

gre estúblecer. Juan Llambías de Azevedo ha observado, con 
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respecto a los seminarios, que en Alemania, país de gran a

delanto científico, 11 no existe ninguna reglamentación siste

mática de su organización ni de su funcionamiento. En gene

ral, organización y funcionamiento de los seminarios son co

sas que se han constituido paulatinamente en el desenvolvi-j 

miento mismo de sus actividades y que no obedecen a otra.norma 

que la de la costumbre"(l29). No obstante, como :factor coad

yuvante en la eliminación de prácticas negativas, o a la crea

ción de nuevos derroteros positivos, ciertas prescripciones 

estatutarias sobre el funcionarniento del seminario no estarán 

de más. 

En el seminario, el alumno debe capacitarse en los va

riados aspectos de la técnica de investigación: búsqueda. de 

datos; procurarse la más completa información sobre un tema; 

llevar a cabo consultas, lecturas y asimilación a fondo; pre

cisión de los temas y problemas, orientados hacia las reali

dades sociales de interés esencial, y no a lo meramente espe

culativo; dominar la mecánica del trabajo individual y del co

lec·tivo; organizar el esfuerzo de investigación, y llevarlo 

a cabo sistemáticamente; desarrollar sus capacidades de obser

vación, crítica, auto-crítica y expresión _de ideas; todo lo 

cual debe culminar en unos cuantos trabajos de ensayo, de 

muestra práctica relativa a la posesión adquirida de la téc

nica investigativa. 

Precisa que el director del seminario y los profesores 

auxiliares mantengan tm adecuado nivel de e:dgencia y fo:t·ma-

(129) Informe sobre los ser:iinarios a.e filosofía en Alemania 
y_ en Francia, pag. 351. En Temas-de Ped~agor;ía Universi
taria" "(Tercera Serie, 1960 )7Publ1cación Cle la Um. ver
s'idad Nacional del Litoral. Santa Fes Argentina. 
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lidad, al par que una orientación constante respecto de los a

lumnos, siendo preferible la distribución de éstos en grupos 
J 

reducidos. Incluso los profesores encargados del seminario de-

ben llevar a cabo investip;aciones que ofrezcan a los estudip.n"'.' 

tes un modelo de aplicación de las técnicas que esos proi'esp

res tratan de enseñar a los alumnos. Periódicamente se exigi

rá a éstos que redacten breves informes sobre la labor que ca

da uno de ellos está desarrollando en el seminario • 

. No se ·perderá de vista, en ningún momento, el objetivo 

fundamental del seminario.·oomo lo advierte Manuel I. Blus

tein, 11 debe desecharse la pretensión de que los alumnos, al 

término de los respectivos cursos. de seminario, presenten tra

bajos que signifiquen investigaciones científicas; no lo hacen 

ni están en condiciones.de hacerlo. Una cosa es practicar ta

reas d.e investigación científica con la finalidad de adquirir 

hábito en la práctica de las mismas y otra cosa, muy distinta, 

es que las mismas dan por resultado una labor cumplida de ran

go científico" (130). 

E.- Estudio dirigido z tutoría académica.- Eil el método 

de estudio diri~ido, se tiende a reemplazar la clase expositi~ 

va para todo el grupo de alumnos, por una dirección organiza

da del estudio que debe hacer cada uno, y un mínimo de expli

cación gen~ral, colecti~a. El profesor lleva la responsabili

dad de orientar al estudiante., señalarle los temas, los ejer

cicios y pruebas,.así como los instrumentos de aprendizaje, 

controlar paso a paso su avance y ayudarle en las dificultades 

que se le pre13enten. De este modo, se permite que el estudiante 

(1!5Q) Eta.nas nrevias de formación del investi5ador, pág. 207. 
En Temas de Pedagogí~ Universitaria (Sexta Serie,l967). 
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progrese tan rápidamente como sus propias posibilidades lo de

terminen, y se propicia el desarrollo de sus capacidades crea-

doras. 

Es muy importante que el profesor seleccione, gradúe y 

organice todo el material (temas, pruebas, ejercicios, bibiio

grafía, e~c.), de que dispondrán los estudiantes. Y también, 

su dirección acertada, estimulante y rectificadora, según sea 

el caso. En cuanto al método de estudio dirigido, reconoce 

Diego González que "no hay una técnica detallada y fija. Esto 

. sería propio de la escuela tradicional. Lo que sí hay son prin

cipios generales, que aplicados con es~iritu pedagógico hábil 

y discreto, pueden lleva:r al alumno a ejecutar un trabajo per

sonal, productivo y creadorº (1;1). 

La llamada tutoría o asesoría académica consiste en la 

tarea de orientación que lleva a cabo el profesor, con respec

to al alumno, en plan de 11 consejero 11 , a -fin de que pueda vencer 

toda clase de dificultades, principalmente académicas, que va 

encontrando en su carrera universitaria, sobre todo durante 

los primeros años, en que el estudiante carece de experiencia 

y le resulta un tanto di.fícil su adaptación a los estudios su

periores, por diversas razones·. 

La formalización de la tu~ ~~adémica le confiere a 

esta práctica pedagógica un rigor y un control beneficioscspara 

el aiumno, ·y· crea entre él y el tutor relaciones de comunidad, 

útiles en la vida universitaria. 

F.~ Técni~ au,~iliares.- Existe una serie apreciable de. 

recursos que, sin constituir realmente métodos o técnicas de 
aprendizaje, han prestado un gran auxilio a la pedagogía mo-

(131) Didáctica o Dirección del Aorendizaje, pág. 336. Cultu
ral, S. A.-La Habana, 1943. 
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derna. 

En J?rimer lugar, se mencionan los 11 medios audio-visua- · 

les 11
• El uso de la graba.dora, del cine, de la radio, de la te

levisi6n, etc., en los procesos de enseñanza, es todavía un· 

pr?cedimiento en experimentaci6n, en desarrollo, y no pocos ¡ 

pedagogos discuten sobre la aplicación de estos medio~ al· a

prendizaje de determinadas asignaturas o materias" (13.2). Sin 

embargo, cada vez es mayor el empleo de dichos auxiliares. 

En varias de las Conferencias de Facul·l;ades de Derecho 

se debatió con bastante intensidad el tema. Sólo en la IV 

Conferencia (Montevideo, 1965) se alcanzó a formular un acuer

do eri los términos que siguen: "Recomendar la introducción de 

técnicas audiovisuales en la enseñanza de las ciencias jurídi

. cas~·y 'f;JOCiales, siempre que la naturaleza de las asigna·i;uras 

lo permita, y los. profesores lo consideren adecuado como medio 

de ayuda para la transmisión del conocimient.0 11 (133). 

Hay, además, una ayuda efectiva, para la enseñanza del 

DEfrecho, cuando se pone al alumno en contacto directo, siquie

ra como espectador, con realidades de la vida jurídica: una 

audiencia, visitas a los tribunales, éarceles, etc. 

Igualmente, las mesas redondas, los coloquios, los ci

clos de conferencias, la presentación en clase de juristas des-

c1.02) Cfr. Robert Lefranc y otros: Las Técnicas. Audiovisuales 
al Servic:i.o de la Enseñanza. J.Jibrería 11EI 1i_'€eneo 11 Ed:i- · 
toriaf:-·Buenos Aire·s-;-1-g6<J; Juan Carlos Patr6n: · Iman·en, 
sonido y_ movimiento en la enseñanza •. En Temas de Peaago-
gia 1!!!.:I:y_e_~·si-t;a:r.;L..~ (~extaSerie ,, 1967). - ~ 

Opinión radicalmente a~versa al uso de instrumentos y 
materiales audiovisuales en la didáctica jurídica ha ex-

, puesto el Dr. Fausto E. Vallado Berrón, de la Universi
dad Nacional Autónor.ia de México, en la ponencia Técnica 
de la Enseñanza del Derecho, dirigida a la III Con1eren
C:raue Paculto.des <re Derecño, documento que consta en 
la Memoria respectiva,. 
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tacados que informan bre,remente a los alumnos sobre sus mejo

res experiencias, y otros medios análogos, pueden usarsa con 

indiscutible uti.lidad, en las Facultades de Derecho. 

Estos medios auxiliares han de estar debidamente corre-, 
lacionados con el desarrollo del aprendizaje jurídico ~n las 

• 
asignaturas en que se utilicen, porque se trata de "auxilia- i 

res 11
, de 11 ayudas 11 •. 

4.- Observaciones ~ los métodos ~ enseñanza jurídi- · 

~·- Los m~todos y procedimientos que hemos esbozado en el 

punto. anterior, no son técnicas independientes, separada~, sin 

relación mutua alguna, sobre todo desde el punto de vista de 

su práctica o ejecución. Los propios innovadores en la mate

ria dan testimonio de la influencia que en los métodos por e-

llos practicados han tenido las técnicas de otros pedagogos. 

"Se verán, sin que necesite yo señalarlos --admite Cou

sinet-- los puntos de contacto que ofrece mi método con los 

de otros pedagogos, especialmente con el de Decroly. Y se ve~ 

rá también todo lo que debo a JohnDewey, creador de la pedá~ 

gogia científice.11 ( 134-) • 

Es común observar lo mucho que debe el sistema \vinnetka 

al Plan Dalton; y éste, al método Montesaori~ 

Y Oelestino.Freinet ha indicado el conjunto de anteceden

tes pedagógicos que influyeron en.su concepción personal: "Leí 

a Montaigne y a Rousseau, y más tarde a Pestalozzi, con quien 

sentía w1 sorprendente parentesco, Ferriére, con su Ecole ~

tive y la pratique de l 1 école active, orientó mis ensayos.· Vi

sité las escuelaB comunitarias de Altana y Hamburgo. Un viaje 

(1}·4) Un Nuevo Método de Traba~o. Libre por Gru11os, pág. 10. 
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a·la UHSS, en 1925! me situó en el centro de una fermentación 

un poco alucinan~e de experiencias y realizaciones. En 1923, 

participé en el congreso de Montreux de la Liga Internacional~ 

para la Nueva Educación, en el cual se reunieron los grandes 

maestros de la época, de Ferriérea Pierre Bovet, de Olaparede 

a Cousinet y a uoué 11 (135). 

Incontables pedagogos, incluyendo a los que formularon 

grandes aportes meto~ológicos, por otra parte, han descrito 

las dilatadas experiencias y ensayos que, lentamente, fueron 

dando estructura a los nuevos métodos. No los improvisaron, 

como cosas definitivas, de un día para.otro, sino que los mo

dificaron y perfeccionaron paso a paso, usando del ens~yo y 

la experimentación. 

Las técnicaa metodol6gicas susceptibles de empleo en la 

enseñanza jurídica pueden complementarse, influirse recípro

camente, y su mayor o menor ,eficacia, así como sus transfor

maciones, obedecerán a las indicaciones que deriven de la ex-· 

periencia, de la ejecución práctica. En los sistemas argenti

no y uruguayo, a que nos hemos referido, se recurre bastante 

a !2 esencial del método de casos; y en el uruguayo es visible 

el empleo de las prácticas de seminario, situaciones que cons

tituyen ej$mplos de la posibilidad o conveniencia de aprove

char simultáneamente algunos elementos de varios métodosº 

Las Facultades de Derecho latinoamericanas son diversas, 

en cantidad, en calidad, en trad;iciones, en recursos económi

cos, por lo que se impone, con relación a los métodos didácti

cos, una consideraci6n muy detenida de las realidades de cada 

una, del medio universitario y del medio social, en que las 

(135) Técnicas Freinet de la Escuela Moderna, pág. 12. Siglo 
XXI Editores, Se A. México, 1969. 
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Facultades cumplen la enseñanza jurídica, a fin de que la im

plantación de los métodos pedasóc;icos se haga con sentido de 

superación, cuidando de no producir efectos más bien negati

vos o contraproducentes. Los procedimientos metodoló~icos 

que han probado su idoneidad en un medio'académico específipo, 

no tienen asegurado su éxito, de antemano y automáticamente, 

en otr·as escuelas; .Y alUl los que pudieron resultar estériles 

en un lugar, no deben ser objeto de simple rechazo en otros. 

Facultades de Derecho gigantescas., de s'0is mil, diez mil 

o más estudiantes; Facultades pequeñas de trescientos o qui-
' 

nientos alumnos; Facultades medianas, que también las hay , 

presentan circunstancias y modálidades singulares, que una me"'." 

todología realista y positiva., no puede subestimar, tanto pa

ra corregir o suprimir, como para.innovar. En este punto se in-. 

serta ese cúmulo de situaciones de todo orden, que nemos exa

minado en el Capítulo II, sobre la Facultad de Derecho, porque 

es necesario atemperar los mé·t;odos que teóricamen·t;e se· consi~ 

deran aptos para la enseñanza jurídica, a sus. posibilidades 

prácticas, . sin utopía.a y sin aceptaciones paralizantes. 

Como lo indicamos al tratar sobre las perspectivas de una 

reforma en las Facultades· de Derecho, los nuevos métodos bien 

pueden iniciar su ejecuci6n, paralelamente a las formas tradi

cionales de la enseñanza, en coexistencia con ellas, puesto 

que las fuerzas y las inercias ccntrarfas a lá. superación de la 

empresa universitaria son las más de las veces muy poderosas; 

y antes que pensar en desterrar la ~edagogía tradicionalista 

de plano, drásticamente, lo que es imposible, conviene demos

trar su inef~ciencia en contraste con la superioridad que a

crediten las técnicas activas. El seminario de nuevo tipo; 

i. 
Í. 

1 

1 

1 

1 

l 
1 
1 
¡. 
! 
i 



t 
¡ 
¡· 

1 
1 
¡' 

\ 
¡ 

1 

1 

1 
l . .,. 
i 
\ ,. 

·l 

~ 
1 ., ¡ 

-f· 

1 

1 
"· ¡ 

i 
·i ¡. 
r 
.l 
l . ¡. 

·r 
¡ 

• ,¡ 

-142-

los cursos de clase magistral; el método de casos; el apren

dizaje-trabajo en equipos; los programas ajustados a la pro~ 

fesionalización y a una posibilidad selectiva de orientar ·ha

cia las :inves"t?igaciones, irán sustituyendo, un poco lentamen

·be mas con firmeza, al enciclopedismo fraudulento, a lá cla~e 

expositiva anulada por su inopia intelectual y al dilentá.ntis

mo profesional aberrante y fracasado. 

Lo que proponemos, sencillamente, es que dentro de la 

misma Facultad s~ organicen sistemáticamente ensayos y experi

mentos de los métodos pedagógicos más recomendables, para que 

la enseñanza jurídica se convierta en lo que maestros progre

sistas q~ieren que sea, y que tantas rutinas mantienen hoy en

cadenada a un pasado infecundo. 

Es ne·cesario ponerse en guardia contra las desvia,ciones ~ 

caricaturas o excesos que puede susci·bar la pedagogía activa. 

La literatura pedagógica ofrece no pocos casos de prácticas 

desechables y negativas, que intentaron cobijarse con el man.;. 

·to de la pedagogía moderna. No debe conducir ella a rechazar 

todo proceso mental de abstracción en el aprendizaje, porque 

el pensamiento abstracto es también una meta legítima, siem~. 

pre y cuando no sea absoluta y excluyente. Tampoco se justifi

ca, en nombre de la pedagogía activa, que se eliminen o pongan 

a un lado los conocimientos cuyo dominio exige esfuerzos y ven

cimiento de- dificultades, como si los métodos actiYos fueran 

el camino para allanar toda exigencia académica indispensable • 

No puede aceptarse que tales métodos se identifiquen con un 

rebajamiento de la cralidad y de la cantidad del aprendizaje; 

por el contrario, sólo un resultado superior en ést~ explica

rá su primacía pedagó~ica. 
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5.- La wetodología ~ ~1 .E.2.§tgrado.- Hay varias Faculta-

deµ de Derecho latinoamericanas que han establecido, como cur-

sos de postgrado (136), la maestría y e1: doctorado, según lo 

expresamos en el Capítulo II. 

Entre las funciones que la I Conferencia de Facultadesi 

jurídicas (México, 1959) señaló para éstas, se menciona 11 la 

formación de docentes e investigadores"; y entre los requisi

tos del grado de doctor, aunque sin relación expresa con a.que-

lla función, el mismo documento estableció que 11 para la obten

ción del grado de doctor, corno grado superi9r, debe realizarse 

una auténtica p~ofundización, en el dominio de un sector de 

las Ciencias Jurídicas y Sociales, demostrada en la tesis res

pectiva y en la prueba de grado" (Declaración ~ Principios I 

Recomendaciones, puntos 2 y 23j. 

Con mayor precisión, la III Conferencia (Santiago, 1963) 

indicaba que el docto:rado debía orientarse al 11 logro de la in

vestigación creadora y personal, a efecto de satisfacer, entre 

otros propósitos, la formaci6n de docentes e investigadores 1111 • 

Sin embargo, diluyendo bastante la anterior concreciónt 

la IV Conferencia (Montevideo, 1965) acordó que "el doctorado 

deberá orientarse a lograr la ampliación y profundización de 

los conocimientos generales, de los. conocimientos especializa

dos, o de ambos, tomando en cuenta, en su caso, los· distintos 

sectores en que suele dividirse el saber jurídico". No .sería/ 

fácil conciliar el objetivo de formar investigadores, con el 

de ampliar y profundizar conocimientos generales. 

(136) No nos referimos, desde luego 7 a las Facultades que en 
;....; __ vez de otorgar el título de Licenciado en Derecho, ex

piden el de doctor, mero uso presuntuoso de nombre pa
ra lllla carrera que es sólo de Licenciatura~ 
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Participamos del cri te;r:-io que advierte en los cursos del 

doctorado el prop6sito eminente de formar docentes e investi

gadores. y· este objetivo básico del doctorado tiene tma influen-
' cía decisiva en cuanto al tipo de cursos .Y en cue:µito a.los mé-
i 

todos didácticos que deben prevalecer a nivel doctoral y .de'ma-. 

estría. Insistimos en la diversificación neta de ambas direc

ciones, pues la maestría exigirá un número adecuado de materias 

peda5ógicas, que ya no se requieren en la especialización doc

toral. 

Jruera de la versación pedagór;ica reservada a quienes se 

especializan para la docencia, tanto la maestr:í.a como el doc

torado deben capacitar al Licenciado en Derecho para las más 

profundas investicaciones jurídicas. Por tanto, el perfeccio

namiento en la técnica de la invostigaci6n será upo de los ob-

jetivos primordiales de estos. cursos. Y adicionalmente a tal 

adiestramiento instrumental, será indispensabie llevar a cabo 

investi[5aciones del rnás alto nivel jurídico. 

De ahí que la investigación monográfica se presente como 

la finalidad pro~ia de estos cursos superiores; y que el semi

nario sea una de las formas metodológicas más eficaces en el 

doctorado. La exposición de doctrinas, por profundas que sean; 

y la transmisión de. conocimientos jurídicos, están reñidas con 

métodos y contenidos de los cursos doctorales. se supone que el 

aspirante al máximo título académico ya posee los conocimientos 

propios del nivel de la Licenciatura, y no se inscribe para es

cuchar una repetición (a veces ~u1 poco más elevada; y otras ve

ces i~ual, o peor, mas repetición al fin), de lo que debió a-
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prender o aprendió con anterioridad. En los cursos de doctora

do, el candidato se forma como investigador, por medio de su 

trabajo investigativo, en calidad de partícipe de un curs~ mo

nográfico de tipo seminario. Aquí es donde cobra también rea

lidad el reiterado principio de la escuela activa sobre el a
prender haciendo (learning E,;z doing), puesto que sólo se apren~ 

de a investigar, investigando. 

A este respecto, resultan absolutamente necesarias en el 

doctorado las bibliotecas especializadas, bien nutridas, al 

día. Las obras clásicas de la especialidad no pueden faltar en 

esas bibliotecas; pero tampoco las obras monográficas y l.as ré

vistas, en'..los idiomas en que las disciplinas sean más férti

les, desde el punto de vista de la cultura científica respec-· 

tiva. Las bibliotecas especializadas, responderán a las diver

sas especialidades en que deben estar organizados los cursos 

· d.oc:t?orales, ya que la versación a profundidad. del jurista exi

ge qtie dicho:;; cursos se agrttpen en materias afines, integrando 

las distintas especialidades en que se diversifica el doctora

do, las cuales pueden ser muchas, según las posibilidades, rea-. 

lidades y solicitaciones del medio académico y social. Se ha-

ce patente dé nuevo, en consecuencia, la necesaria relación 

entre el doctorado y el instit~to de investigaciones jurídicas, 

pues generalmente éste diªpone de un fondo bibliográfico enri

quecido con el tiempo, y no es fácil de una sola vez reunirlo 

para establecer una biblioteca especializada (137). 

Es posible trabajar, investigar, individualmen·t;e; mas 

también pued.t: hacerse en equipos. Y como es muy rec.omendable 

(13?) En ia·universidad Nacional Autónoma de México, el Ins
tituto de Investigaciones Jurídicas, conw:int:iseis años 
de funcionamiento, h~ podido organizar una rica biblio
teca jurídica, a la que pueden tener acceso los maes tras 
y alumnos del doctorado. 
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que este entrenamiento en la técnica de la investigación se 

lleve a cabo en forma de se'minarios, allÍ habrá la oportuni

.dad constante de discutir en grupo los resultados de las inves

tigaciones individuales o de equipos, y de alcanzar soluciones 

colectivas para los temas y problemas que hagan el objeto d~ 

los cursos. 

De todo lo dicho, se infiere claramente que la clase e~

positiva, la repetición de ma·berias propias de la Licenciatu

ra,- etc., deberían desterrarse del doctorado; que sin cursos. 

monográficos de seminario, sin bibliotecas especializadas de 

fondos bibliográficos suficientes, sin investigaciones de pro

bada categoría científica, no habrá verdadero doctorado, sino 

un grado académico más, que se ·extiende y se logra para fines 

exclusivos de prestigio intelectual personalista, en el mejor 

de los casos. De modo parejo a la Licenciatura, convertida en 

fábrica de abogados; el doctorado ha corrido el grave riesgo 

de convertirse en fábrica de doctores. 

Algunos maestros han llevado a cabo interesantes y fecun~ 

das experiencias que corroboran y complementan lo ex.puesto. No 

vacilamos, aunque la cita sea extensa, en reproducir los re~ 

sultados de ensayos metodológicos efectuados po~ el Dr. Edmun

do Escobar, quien los ha descrito en la forma siguiente: 11 La 

cátedra-seminario es una figura metodológica inspirada en las 

ideas de Celestin<:> Freinet: la imprenta en la escuela. Desde. 

luego, aquí el nivel de la escuela es el universitario y gene

ralmente, no se cuenta con taller tipográfico". "Ciertamente 

no se llega a trabajar en las prensas o rotativas (no hace 

falta), pero.en cambio se realiza un trabajo superior, un 

trabajo intelectual de primera: se preparan los materiales 
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libros. 

maestro motiva y enseña durante cierto período, de

muestra principios, señala lecturas, información, fuentes, en 

suma: entrega ei espíritu de su materia. Por su parte, ios a
lumnos, con superior capacidad que en otros niveles, investi

gan, meditan, aprenden, aplican y crean. 
11En otra etapa del curso, el maestro precisa los temas 

de estudio, indica las pautas estilísticas y las actitudes 

científicas básicas. Más tarde empieza el análisis de los pri

meros trabajos de sus alumnos. Se ponen de ejemplo los acier

tos y los errores. Todo el grupo par. t ícipa en el análisis. 

El ·maestro, en estos diálogos colectivos, continúa precisando 

criterios, suministrando la bibliografía requerida complemen

taria; el docente .comunica experiencias, hace críticas cons

tructivas, ejemplifica y corri5e una y otra vez los escritos 

de sus alumnos. Ante todo, cuida de guiar, dirigir, orientar, 

sugerir las investigaciones futuras. La tarea del maestro, a-

· .. quí, no sólo se centra en enseñar a manejar los 1i1étodos de in

ves·t;igación, sino de cuidar las ideas en su uso correcto, en 

vigil_ar el desarrollo del perfil intelectual de sus alumnos. 

11 JCios alumnos, ante problemas c~ncretos, frente a temas 

precisos, aprenden y ejercitan la exquisita tarea de investi

gar, pensar y escribir. Junto con un contenido cultural, ad

quieren una forma de vida profesionalll (138). 

Un ~lemento importantísimo, para el logro .(le resulta.dos 

Óptimos en las investigaciones doctorales, radica en el tema 

de éstas. Será preferible que se vinculen directamente a los 

problemas y situaciones de la realidad jurídica, porque la u-

(138) Nuevas Aportac~ ~ ~ PedagoGÍa del Derecho págs. 
13 y 14-. Edición del autor. I·Iéxico, 1969. ' 
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· niversidad debe cumplir ilna función social a.e orientación in

telectual cimera, lo que pregona la esterilidad universitaria 

de aquellas especulaciones lógico-abstractas carentes de re~ 

lación con los procesos vivos de la sociedad. En este sentido, 
. . 

el profesor de doctorado tiene contraída.una responsabilida~ 

de pri~er plano: le compete orientar por tal derrotero las in

quietudes, los esfuerzos y los trabajos de los candidatos al 

título máximo. Hé aquí una posibilidad, en cuya virtud, los es

tudios jurídicos, superados mediante el concurso de ios datos 

intrínsecos de la Sociología y de la Bconomía, podrían resca

tar para los juristas el prestigio intelectual, científico y 

social que hoy tienen perdido. No con propósi"bos de figuración 

o de dominio, sino con la finalidad de aportar la contribución 

auténtica y necesaria de la Ciencia del Derecho. 

Por lo mismo, un do~torado sin revista especializada, o 

sin medios de difusión para los trabajos de sus alumnos-inves~ 

tigadOres, sólo puede llegar, por excelente que sea, a tma me:.. 

diana eficacia; o el propio organismo doctoral considera tan. 

poco valiosos sus resultados, que prefiere guardarlos ocultos, 

para que llenen sólo.una finalidad administrativa de cumpli

miento • 

.. Sección fil: Referencia ~ los problemas de la evaluación 

El pr~p6sito de asignarle un lugar aparte a los problemas 

que plantea la evaluación de la enseñanza jurídica obedece a 

la importancia que le reconocemos a este tema, aunque la eva

luaci6n es, en puridad, un a.specto integrante de la metodolo

gia didáctica, al punto de que puede afirmarse que la natura

leza especial de todo método de enseñanza es determinante en 

el sistema de evaluación correspondiente. 

! 

1 



. 
¡ 
l 
'f 

1 
J· 

! 
¡ 

l 
1 
1 '' 
' 

¡' 
l 
1 

1 

1 
1 
i i. 
1 · 
i 

{ 
! 
! 
t ,\ 
l 
l 
l 
! 
i 
i 
¡ f ·, 

-149-

La pedagogía tradicional de la clase expositiva, que pre

tende trasvasar el conocimíento de maestro a alumno, culmina. 

en el examen· memorístico, de repetición, que tan magros y de

cepcionantes frutos ha rendido permanentemente. Es conocida · 

la voluminosa bibliografía crítica que existe en torno al $a

men común, al examen de fin de curso (139), casi siempre oral, 

en las universidades. No hay profesor universitario en la ac

tualidad que no esté de acuerdo con ·esa crítica, pero en un 

75% de· la evaluación del aprendizaje todavía se apela a esa. 

prueba de examen que, en teoría, ha sido repudidada de modo u

nánime. Tal supervivencia no es más que producto de las técni

cas anticuadas de enseñanza y de todas las circunstancias ne

gativas que reinan en la vida universitari9, (plétora estudian

til, dedicación limitada del maestro a la docencia, bajo ni-

· vel académico de los estudiantes, etc., etc.), por lo que ja

más será excesiva la .reiteración de que "el actual· sistema ú

nico de pruebas promocionales, en la tmiversidad, además de · 

irracional y retrógr~do, favorece el fraude del alumno y disi

mula muy mal el fraude del profesor" (140). 

En efecto, los fenómenos psicológicos, los esfuerzos me~· 

morísticos aberrantes·, los azares o suertes en las preguntas, 

(139) No tratamos aquí del llamado examen profesional o sus
tentación de tesis, que en algunos países consiste en 
una confrontación privada, entre el sustentante y los 
miembros del jurado, para fines confirmatorios o escla~ 
recedores de la tesis; y en otros lugares se lleva a ca• 
bo como un acto ritual, público, de maestros togados, 
luego de haber dado, por escrito, nota aprogatoria a la 
tesis, por lo que resulta insólito reprobar al cand:i,.dato 
al título. Ambos sistemas obedecen a tradiciones muy a
rraigadas y muy difíciles de transformar, y uno de ellos, 
trasladado al claustro donde se practica el otro, parece 
simplemente algo inaceptable~ 

(l~O) Ponencia del profesor Nanuel G. Abastos, de la Universi
dad de San Marcos, Lima, en la III Conferencia de Facul
tades jurídicas. Hemoria respectiva, pág. 170 .. 
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el olvido inmediato de lo memorizado, las "malas artes" que 

·se ponen en juego, todas es·as · c~rcunstancias por las que a

traviesan los estudiantes universitarios en los períodos de 

exámenes finales, bien podrían ofrecer en todos los tiempos. 

--y han ofrecido-- materiales dignos para el genio li tera1~ip 

de quien quisiera acercarse a la realidad de este capítulo 

de las desdichas humanas. 

La cuota perteneciente al· profesor, en esta área, no es 

menos singular, conforme lo explica acertadamente ~ulio La

rrea: "Un marcado subjetivismo --practicado con arbitrariedad 

en la afirmación o la negación de la capacidad y del mérito 

del rendimiento c1el alumno...;-, en los exámenes escritos y ora

les, ha sido uno de.los factores determinantes de la catástro-. 

fe pedagógica. Semejante subjetivismo imprime a la calificaci6n 

. una variabilidad desconcertante de maes·t;ro a maes tro, y aun 

en el mismo maestro, de tm momento a otro, al juzgar tmos mis

mos trabajos" (141). 

A causa de todo ello, se ha vigorizado (más en la teoría 

que en la práctica) una corriente pedagógica reformista, que 

se bifu~ca en dos tendencias principales: la de quienes propo

nen la supresión de los exámenes finales, sustituyéndolos por 

pruebas de reconocimiento fraccionado del aprendizaje; y la de 

quienes abogan por la atenuación del valor promocional de esos 

exámenes, pero manteniéndolos al lado de otras formas de eva~ 

luación. 

Con 3ran exactitud, la tendencia que pudiéramos conside

rar abolicionista la encontramos sintetizada en el pensamiento 

del profesor Dr. Fernando Flores García: "Otro renglón de sin-

(141) Las Pruebas, la Evaluacio' n v la Promoc1' o'n lb:" ~ ~ ~ E;;scolares, págº 
º Losada, s. A. Buenos Aires, 1967º 
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gular importancia pedagógica, que seguramente nos conducirá 

a una mejoría sensible ele la enseñanza de nuestras discipli

nas, estriba en~ supresión de~ exámenes fin~ •••• To

mando su lugar deberíamos cele.brar "reconocimiento parcial":, 

como medio de exploración para apreciar ~l aprovechamiento . 
! 

que han conseguido los alumnos como un indicio, como una guía, 

.como termómetro de las bondades o errores de la enseñanza im

partida; esos reconocimientos periódicos tendrán una función 

múltiple: fraccionar el estudio del alumno; proporcionar un 

dato de su aprovechamiento; dar una base para reiteraciones en 

temas mal explicados o confusamente captados; suprimir el es

tado anímico de represión que puede sentir el educando convir

ti~ndolo en un estímulo, en·una "liberación de .carga educati

va11.J si cabe la expresión" (142). 

Uno de los defensores del examen final, atenuado con prue

bas intermedias o par:ciales, ha sido el Dr.' José Sánchez Fon

ta.rts, y al referirnos· al sistema uruguayo de metodol~gía acti

va, en este mismo Capítulo, citamos su criterio sobre el parti

cular. Otro partidario de este régimen ecléctico de evaluación, 

que tiene muchos adherentes, es el profesor Ignacio Galindo 

Garfias, de la Universidad Nacional Autónoma de Néxico: 11Si 

se toma en cuenta el factor de la sobrepoblación escolar y si 

se relaciona este factor con el método de aprendizaje de los 
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alumnos, se consulta la conveniencia de establecer distribu~- ¡ 

das durante el año lectivo, de una manera regular, varias prue-

bas parciales, cuyos resultados deberán tomarse en promedio 

Didáctica ele la Enseñanza del Derecho. Ponencia presen
tada a la IIIRetulion Nacional de Facultades y Escuelas 
de Derecho~ México, 1969. Edición mecanográfica, pág. 
30. 
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con la calificación de un examen oral general, que comprenda 

todos los temas .del curso" (ll~3). 

Se ha observado también, por otros profesores, que.la a-. 
bolición de los exámenes finales no debe ser una reforma ais-. . 
lada, solitaria, sino que pr.ecisa coordinarla con otras meaii-

das reformistas. Es la opinión del profesor RodolMfo Zam.nlloa 

Loaiza, de la Universidad Nacional del Cuzco, concebida así: 

11Si ha de prescindirse del control final que es el examen pro

mocional, es preciso restablecer el equiJ.ibrio con la adopción 

de una metodología universitaria que garantice, a plenitud, la. 

eficiencia de la enseñanza y el aprendizaje, de tal modo que 

.el estudiante alcance un grado mínimo de idoneidad que justi

fique s~ promoción, sin necesidad de examen final 11 (144). 

Si en ocasiones, el nivel académico de algunas Fa.cultaQes 

de Derecho ha llegado a su más baja expresión, por el abuso de 

la clase expositiva en profesores incompetentes, o por a.c-l;itu-

· des ·deshonestas de grupos estudiantiles, la supresión escue-

ta de los exámenes finales, sin mejorar 11 la eficiencia de la 

.enseiianza y el aprendizaje 11 (Zamalloa Loaiza), corre el grave 

peligro de profundizar la penuria de exigencias a.cadémicas en 

la Licenciatura, robusteciendo en la Facultad su condición de 

fábrica de abogados. 

En la I Conferencia de Facultades de Derecho (M~:icico, 

.... 1959), , se recomendó que 11 los exámenes de ben orientarse pre fe~ · 

rentemente a comprobar el e;rado de formación más q.ue el de ~

formación de los estudiantes", pero se añadió que 11 deben ser 

(143) Ponencia dirigida a la III Conferencia de Facultades ju
rídicasº Memoria respectiva, pág. 185. 
Reforma progresiva de los sistemas ~ promoción. Ponen
c~a dirie;ida a la III Conferencia. Memoria respectiva, 
pae; .. 230. 
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·, 

públicos" (Declaración de Principios. if.. Recomendaciones, punto 

29), examen público que int.roduce un factor extraño, un apa

rato de exhibición muy ajeno a las finalidades de la evalua

ción del aprendizaje. Acogiéndose, con notorio relativismo~. 
. . 

a las dos tendencias ya mencionadas, la III Conferencia adop-

tó el acuerdo que en seguida reproducimos parcialmente: 11 2.

Que en la decisión sobre aprobación de asignaturas, deberá 

estimarse como factores de especial importancia, los contro

les y evaluación de estudios realizados periódicamente duran

te el curso, de modo que el examen final no debe tener ja.más 

un·valo:c absoluto; 11 3.- Que cuando los controles de estudio, 

la naturaleza de la asignatura y las condiciones propias de 

... cada Facultad lo aconsejen, el examen final de aquéllas puede 

·llegar a ser suprimido, para todos o para algunos alumnos 11 • 

Siguiendo orientaciones análogas; el Reglamento General 

de Exámenes, de la Universidad Nacional Autónoma de "México, 

a.probado el 28 de noviembre de 1969, propone los medios par-· 

ciales de eyaluación y abre la posibilidad, incluso, de su

primir el examen final, estableciendo la siguiente pauta: "a

preciación de las condiciones y apti·tudes adquiridas por el 

estudiante durante el curso, mediante su participación en las 

clases y su desempeño en los ejercicios, prácticas y trabajos 

Qbligatorios así como en los exámenes parciales. Si el profe

sor considera que dichos elementos son suficientes para cali

ficar al estudiante, lo eximirá del examen ordinario• Los con

sejos técnicos señalarán las asignaturas en que. sea obligato

ria la asistencia" (artículo 2o.). 

La proscripción de la clase expositiva, como método pe-
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dagógico fundamentÓ.l de enseñanza en las Facultades de Dere

cho, y su sustitución por los métoclos activos de aprendizaje, 

traerá por consecuencia que se adopten nuevas formas de eva

luación, de modo tal que la práctica tan· censurada de.1os exá..r 
' 

menes finales de viejo tipo cederá el paso a técnicas de eva

luación racionales, en armonía con los nuevos métodos didác

ticos que se pongan en ejecución. Los cursos de clase magis

tral, el método de casos, el seminario, los trabajos en equi

pos' etc.' exigirán especiales sistemas de evaluación, frente 

a los cuales el anticuado examen final será una pieza de museo 

pedágógfoo. 

. . 
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Capít.ulo cuarto 

EL PROGRAMA DE LA ASIGNATURA - -------
Hay que pasar del programa ele 

conocimientos estereotipados y mue~
tos al programa,activo • 

• Julio Larrea·. 

l.- Los Rroblemas relativos al ~ro~rama.- Las diversas 

materias o asignaturas que integran el ~lan de estudios de u

na Facultad de Derecho, deberían estar determinadas por la 

naturaleza de los fines que persigue la enseñanza jurídica. 

Es"l:;a influencia capital de los fines también debe transmitir

se a los contenidos culturales de-cada asignatura, o sea el 

programa ele ésta; el cual habrá de inspirarse en esos fines • 

.. _De ahí que, teóricamente~ sea indispensable precisarlos, como 

requisito previo a la redacción del programa. 

En segundo térmip.o, es necesario deslindar la clase o ti

po de programa que se· considera adecuado, porque los.hay rígi

. dos, detallistas, abiertos, amplios, sintéticos, etc.;. y se 

impone tal determinación. 

No menos importante es el aspecto de su estructura, porque 

existirán grandes diferencias en los programas' según .la técni

ca de organización de la materia que se tenga en cuentaº Es 

factible estructurar un proc;rama a base,de unidades; y es :po

sible organizarlo teniendo en consideración las relaciones 19-
gico-cieritíficas de los conocimientos. 

En la universidad actual, por último, la mayor o menor 

cantidad de estudiantes que asisten a un curso, es factor de 

indudable estima, cuando se trata ele redactar o de poner en 

práctica un programa, puesto que grupos masivos (de 300 ó 500 

estudiantes), exir_;en una especial estructuración del programa, 
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en tanto que si la matrícula ~s reducida (hay grupos de 15 

ó 25 alu_mnos), la materia puede ser organizada en forma dife

rente. 

No intentamos ahora agotar toda la problemática del p~o

grama de una asignatura universitaria, sino que nos limitamos 
. . : 

a llamar l~ atención con respecto a algunas de las cuestiones 

que creemos esenciales, en torno al ... tema examinado. 

2.- Fines sociales I .Q.Qjetivos individuale~.- En las Fa

cultades de Derecho se integra el plan de estu~ios con un mí

nimo de materias culturales (economía política, sociología, 

etc.) y un número extenso de asignaturas· de conocimiento. ju

rídico (Derecho Romano, Civil, Horcantil, Constitucional, Pe

nal, Administrativo, etc.), predominio que está muy de acuer

do (}on los fines EOfes~onalistas de la Facultad. 

Este plan de estudios, de corte tradic.ional, pone todo 

el énfasis én lo que pueden considerarse como los objetivos 

indi'\id.ualistas de la universidad, relegando a lugar· muy se

cundario los fines sociales de la educación superior. A cau

sa de ello, estos últimos se obtienen como un resultado fi

nal, indirecto, como una consecuen.cía más o menos lógica del . . 
sistema universitario dominante; y los objetivos :i,ndividualis

tas aparecen en función de propósito directo, consciente y de

liberado. Así, la educación universitaria de hoy, por regla 

general, está orien-t;ada a la canacitación profesional del es::. 

tudiante, sc:bre ·.todo.; y como f1:111ción s.ubalterna, a la cap.~ci

tación del .alumno para la .~.:i;~ción cie'utífico-art:l.stica. Ejer

cicio profesional y creación científica (incluyendo las artes); 

capacidad profesional y capacidad de creación, resultan los ob

jetivos individualistas de la universidad y de sus facultades· 
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y Escuelas. 

En la diversas asignaturas, los pro8ramas reflejan el 

predominio casi excluyente del interés por una masa de cono

cimientos que se considera adecuada para la capacitación pro

fesional; y el objetivo de desarrollar en el alumno su capa~ 

cidad de creación en la ciencia o en el arte respectivos; el 

objetivo consistente en hacer del estudiante un científico o 

un artista (al menos en el conocimiento de la técnica artísti

ca), un investigador científico o un creador artíst;ico, depen-· 

derá de una vocación personal indestructible, que por su pro

pia cuenta, heroicamente, supere los estrechos horizontes del 

profesionalismo y las limitaciones gravosas que derivan de to

da la actividad universitaria actual. 

'·- !! pro5rama ~ ~ ~ de la enseñanza jurídica.-

'; 
! 
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A propósito del pr~grama de las asignaturas jurídicas; parece 

inevitable tomar como punto de partida los fines que cumplen, 

·en la realidad social de Latinoamérica, las Facultades de De'"'.' 

recho. Redactar un. programa dirigido a lo que debería ~ la 

enseñanza jurídica, tendría como premisa indispensable una 

radical transformación de toda la vida universitaria de hoy; 

. ' l 

y ambas cosas se presentan como al50 simplemente utópicoº 

Según lo hemos apuntado reiteradamente, la Facultad de 

·Derecho es, en primer término, nna fábrica de profesionales; 

y muy sectmdaria y subrepticiamente, un centro de capacitación 

cien'tífico.,..jurídicaº Por exigencias o· determinaciones estata

les, económicas y sociales, esta realidad se impone incontras

tablemente. Por lo mismo, el programa de las asignaturas tie-

ne que responder a este objetivo fundamental, mientras no se 

modifique en pro'fund.idad la. institución universitaria. Sabemos 
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que nuestras Facultades llenan muy pobre y deficien·tement¡e e-, 

se·objetivo, pues el estudiante, como lo expresa :Manuel G .. 

Abastos, "por brillantes que hayan sido los estudios de De

recho realizados, si no ha sic1o objeto t'.-e un doble proceso 'de 

adiestramiento práctico-jurídico y de adaptación profesiondl, 

siento que camina a clegas cuanio comienza a_ejercer la pro

fesión11 (145). Y. una de las causas de este innegable fracaso 

reside, pre<~isamente, en la falta de adaptación de los progra

mas de las asignaturas, a esa exigencia social de profesiona-
" 

lismo, que la sociedad capitalista subdesarrollada impone a 

la universidad de Latinoamérica. 

· El objetivo de formar juristas, o elementos que se capa

citen para ser investigadores en la Ciencia Jurídica, resulta 

secundario, y el programa tiene que acatar subsidiaria.mente 

esta finalidad. 

4.- El programa vigente.- La mayor parte· de los program~s 

.que, en teoría, rigen la enseñanza en las Facultades de Dere

cho, se caracterizan por sU detallismo excesivo, por su afán 

de erudición y por su servilismo respecto a las Leyes. Los me

nos, son programas de simple enumeraci6n genérfo.a de temas am

plios, extraídos casi siempre de los títulos de los Códigos 

de la materia. 

"En el plan de las Escuelas de Derecho, según lo reconoce 

·Luis Sherz García, aparecen todos aquellos ramos que no son 

sino una exposición del contenido y explicación del manejo de 

los códigos jurídicos vi5entes en los países correspondientes. 

(145) Los colc(lio.~ de abogados y la enseñanza de}. Derecho •. Po
nencia prosen:ceda a la II Uonferenc1acre Facultades JU
rídicas: Memoria respectiva, pág. 155. 
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Para hacer comprensiblesalgunos aspectos de esos 11 recetarios 

legales", se dan nociones de la historia jurídica del pa:í-s; 

de la evolución de las ideas y doctrinas económicas, p1:>lÍti

cas y jurídicas" (lL~~). 

En la imposibilidad de referirnos al contenido específ[L-
-

co de los programas que tienen las Facultades de Derecho para 

l.as. diversas materias o asignaturas, tomarnos como ejemplo el 

caso del Derecho del Trabajo, por tratarse de una de las asig-

naturas que más nos han preocupado. Pero muchas de las apre

ciaciones que hagamos con respecto a los programas de Derecho 

Laboral, se pueden extender a otros programas. 

En los países latinoamericanos de legislación laboral más 

amplia y desarrollada, las Facultades jurídicas imparten la 

enseñanza del Derecho del Trabajo en dos cursos anuales o dos 

cursos .semestrales equivalentes~ En otras Facultades, se des

tina U:t?- solo año, o un curso,. a la materia. Casi siempre, la 

asignatura comprende tanto los aspectos sustantivos, como los 

aspectos procesales. 

La revisión de los programas de Derecho del Trabajo vi-

. gentes en la gran mayoría de las Facultades latinoamericanas, 

qemuestra que existe una similitud esencial en todos ellos 

(debida en parte a la gran similitud en las leyes), por lo 

que las observaciones siguientes se les aplican, por igual, 
' en términos generales. No es indispensable," por ende, referir-

nos. particularmente a todos los programas conocidos, y basta 
. . 

usar unos cuan·tos ejemplos, que seleccionamos po:rque ofrecen 

características realmente comunes a la mayor parte de los pro-

gramas aludidos. 

(lL~6)Una. Nueva Universidad para América J&'.12.ina, págs. 73 y 
74-.. 



.. 

I,·· 

-lf)O-

En la Facultad de Derecho de la Universidad NacionalAu-
. . 

tónoma de México, el Derecho del Trabajo 'se estudia en dos 

ctirso13. Al primero corresponde un programa de t:res seccio

nes: I.- Generalidades; II.- Derecho Individual del Trabajo,; 

III.- Previsión y Seguro Social. En el segundo curso, las sec-
. ! 

ciones generales son: I.- La asociación profesional; II.- El 

contrato colectivo :~de trabajo; III.- El reglamento interior 

del trabajo; IV.- El derecho procesal del trabajo. 

Estas secciones se subdividen en los consiguientes apar

tados, y a guisa de'ejemplo citamos las subdivisiones relati

vas al Derecho Procesal del Trabajo: 

"Definiciones. Autonomía científica. · Na:buraleza jurídica. 

Relación con las demás disciplinas del Derecho. 

"Fuentes del derecho procesal del trabajo. Su interpre:... 

·tación. 

"Conflictos del trabajo. Concepto. Clasificaciones. Ca-

racterísticas. 

"Los conflictos obrero-patronales en las legislaciones 

extranjeras. 

ºLas juntas de conciliación y arbitraje en el Congreso 

Constituyente de Querétaro. En las legislaciones de los Esta

dos. En la jurisprudencia de la Suprerna Corte de Justicia de 

la Nación. 

"Naturaleza jurídica de las· juntas de conciliación y ar

bl. traje. Teorías sustentadas con motivo de.l cambio de juris

prudencia de la Suprémá Uorte de Justicia de la Nación. Fun-. · 
ciones. Legislativa. Administrativa. Jurisdiccional. Ley Fe-

deral -~~l_-~_rabajo_ •. 

"Las funciones jurisdiccionales de las juntas. Ley Fede
ral del Trabajo" .. 

1 
1 

1 

1 

1 ¡ 
,¡ 
¡ 

l 
¡. 

l 
1 ¡ 
í 

1 

1 ¡ 
! 
1 
l 
i 
¡ 



=- -,,---

1 • 

-161-

Este mismo programa: ha servido para la época anterior a 

1968, cuando los dos cursos· eran anuales, y ha seguido ri

giendo hasta la fecha, cuando los cursos se hicieron semes--.--
trales, al doblar el número semanal de ciases, de tres a 

seis. 

Un. programa menos completo es usado en la Escuela de Ad

ministración pública (Facultad de Economía), de la misma Uni

versidad de Héxico, pues las necesidades de la enseñanza del 

Derecho del Trabajo, para los estudiantes de Administración, 

se ajustan a un solo curso~ en el que se prescinde totalmente 

del aspecto procesal, integrando el pr.ograma con los siguien-· 

tes temas generales: 

·I.- Relación y contrato individual de trabajo. 

II.- Jornada de trabajo. 

III.- Salario. 

IV.- Participación de utilidades. 

v.- Relaciones y contratos laborales especiales~ 

VI.- El sindicato. 

VII~- El contrato colectivo. 

VIII.- Los conflictos colectivos. 

IX.- Las airboridades del trabajo y servicios sociales. 

X.- La seguridad social. 

Cada una de las anteriores secciones se desenvuelve en 

apartes muy detalladas, pues la primera presenta 21 puntos; 

la de jornada de trabajo tiene 31 puntos; la de participación 

en las utilidades, 38 puntos; y la"de seguridad social, 29 

puntos. 

En una Facultad de Derecho, en la que la asignatura se 

explica durante un solo curso ru1ual, incluyendo los aspectos 
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procesales, como es el caso de la Universidad estatal en la 

República de Panamá, los témas centrales del programa se dis

tribuyen en 31 puntos, que en purida~ comprenden, fundamen

talmente, los mismos problemas que los proe;ramas mexicanos, 

si bien el panameño es inconsistentemente detallista y rei~e

rativo, Por ejemplo, ?ªrece de concepciones amplias, pues no 

·distingue los grandes apartados de Derecho Individual, Dere

cho Colectivo y Derecho Procesal dei Trabajo; emmcia indepen

dientemente algunos puntos que deberían formar parte de un so

lo. tema: La remuneración (XI); El salario en Panamá (XII) y 

El salario mínimo (XIII); trata de Los conflictos de trabajo_ 

(XXIII) en punto anterior a las Clases de sindicatos (XXV), 

cuando los últimos son los sujetos del conflicto colectivo. 

5.-.Crítica-ª los J?rogramas actu~.- No se requiere la· 

reproducción íntegra de estos programas, para advertir que 

responden a los siguientes criterios: 

a.) describen la materia, mencionando temas generales o 

. desa:rr•ollando detalladamente estos temas; 

_b) el con-tenido viene determinado por concepciones doc

trinales y legislativas; 

c) son enciclopédicos; tienden a la erudición y se ad

vierten anticuados; 

d) se inspiran, para el ordenamiento de la materia, en 
/y 

una distribución de carácter lógico, que no siempre se mantie-

ne a todo· lo largo del texto; 

e) se limitan a consignar los 11 temas" o "lecciones" en 

que se distribuye el contenido de la asignatura, como un sim-

ple anuncio previo de lo que expiicará el profesor en clases; 

f) sirven exclusivament8 el propósito expositivo de la 
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clase oral. 

Veamos con algún detenimiento las princípales de estas 

características. 

El señalamiento de conceptos abstractos, como son los 
' 

de la definici6n del Derecho Laboral, su· naturaleza, su in• 
' ! 

t~rpretación, etc., en las secciones iniciales de todos los 

programas, acusa la gran influencia doctrinal, libresca, so

bre los mismos; lo que es un Índice del tributo que se paga

rá a los tratados y a los tratadistas, generalmente discor

dantes en sus opiniones. Al. mismo tiempo, parte considerable 

del programa utiliza las divisiones de la legislación, con

virtiéndolas en temas correspondientes. 

Las notas de ertJ.dición se acentúan en algunos aspectos, 

con el recargo de datos históricos, las más de las veces in

.·. necesarios, pues las sucesivas reformas legales casi siempre 

alteran la estruc·bura de las instituciones j haciendo inservi

bles los criterios an-uerio:i..'ment·? válidos. En el tema de los 

· 11 antecedentes históricos" del Derecho del Trabajo, en su to

talidad, o en algunas de sus partes (historia de las organiza

ciones obreras en la Antig;Uedad o de la Edad Media), se des-

· taca la acumulación de datos e informaciones que no tienen re

lación directa con el fenómeno moderno del trabajo asalariado, 

del surgimiento de una clase trabajadora y sus organismos de 

lucha. 

Así, el programa resulta enciclopédico, doctrinarista, 

erudito y plegado a los cfuiones legislativos, todo a la vez. 

Excepto si el profesor hace grandes esfuerzos de síntesis, o 

se refiere esquemática~ente a no pocos temas, la extensión del 

programa y sus gravámenes impiden darle cumplimiento, por lo 



' . 

que incluso el doctrinarismo y el eruditisroo comentados se 

quedan en un nivel superficial. 

·Estos p:roe;ramas de Derecho del Trabajo se han c.onfecci.o

nado para garantizar el monopolio de la clase oral, simple~ 

mente expositiva, verbalista, como único.método didáctico. ¡y 

aseguran absolutamente la receptividad y la pasividad de;L es

tudiante. El programa, antes.que indicar las formas y el con

tenido del desarrollo ele la asignatura en beneficio de los a

lumnos, es .una suía para el profesor, relativa a los temas 

que debe exponer, a lo que oirán de sus labios los estudiantes. 

Hora tras hora, d:í.a. tras día, el profesor habla, e4plica, 
~ 

preocupado en ocasiones por "llenar el programa11 , y una que 

otra pregunta del poco atento auditorio, nunca recibida más 

que como 11 interrupci6n11 , no al'berará la monotonía do estas 

. 11 clases 11
• 

El alumno asiste cuando y porque se le exige un mínimo 

de presencia, como algo indispensable para recibir nota a.pro~ · 

batoriti .• Se limita a escuchar mecánicamente, o a divagar roen~ 

talmente; pocas veces toma ttapuntes 11 ., porque hay libros de 

texto o porque existen 11 apuntes 11 mimeoc;rafiados, que hacen 

el negocio de algunos profesores o d.e ciertos alumnos menos 

perezosos. Y (micamente los 11 mejores 11 estudiantes ha:rán es

fuerzos por memorizar las 11 sabias 11 , largas, tediosas e inúti-

les enseñanzas del profesor. 

Si el alumno entiende las explicaciones dadas; si se ca~ 

:pacita realr.lente como profesional en la limitada esf'era de es

ta materia; si aprende en verda~ lo que se le enseña y no só

lo para fines memorísticos de examen, nada de ello interesa, 

entre otras razones porque el pl'ograma no' revela le menor preo-
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cupación por tales objetivos. Insistamos en que un programa 

de esta condición., ni siquiera se aproxima al cometido de.pro

fesion~~ que intenta satisfacer nuestras universidades. 

J_!:s explicable, ic;ualmente, que a la. sombra (no a la ltiz, 

porque ella está ausente) de este progra~a, haya medrado eli 

profesor que sólo lo es de nombre; con uno o dos grupos a los 

que imparte enseñanza, y no ya el profesor de medio tiempo, 

sino de un tercio o de un cuarto de tiempo, si cabe la expre-

sión caricaturesca: ese visitante poco asiduo de las aul~s.u-

.niversitarias, que ha memorizado, con los años, algunas citas 

doctrinales y legales, y que reduce la·clase a exponer unas 

cuantas ideas sobre los diversos temas consignados programá

ticamente. Porque el documento que compendia toda su vida y 

toda su actividad de profesor, tampoco da para otra cosa. 

Hay una falla más, de grav~dad incalculable, en los pro

gramas: son anticuados y~muchas veces ni siquiera reflejan 

los cambios de la legislación; mucho menos las transformacio

nes sociales, en las que se perfilan fenómenos jurídi~os nue

vos. Cabalmente, por ser el programa un simple enunciado de 

temas generalmente estereotipados, cae en la rigidez e impide 

que en la enseñanza afloren esos nuevos problemas que el Dere

cho, en una forma u: otra, debe resolver en una sociedad tan 

cambiante y tan crítica como en la que nos ha tocado vivir. 

El anacronismo anotado parece insuperable dentro de las exi

gencias administrativas que la universidad ha establecido con 

respecto a la aprobación y reforma de los pro3ramas de cur

sos, pues de asuntos exclusivamente académicos y técnicos, de 

competencia exclusiva de entidades de esta naturaleza, se ha 

hecho de la aprobaci6n del progruma una función encomendada 
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a organismosrecargados de deberes administrativos, que carecen 

de _tiempo y muchas veces de· idoneidad para tal fin. Que algu

nos programas daten de pocos años a esta parte, únicamente 

los hace cronológicamente nuevos, pero en su contenido cont,i

núan siendo rancios, y fraudulentos en sú intención. 

El programa tradicional, formado por temas genéricos y 

apartados detallistas, da pie para que toda la asignatura se 

distribuya artificialmente en lecciones, que son partes o · 

fracci.onamientos arbitrarios a los que a veces tan sólo por 

razón de su propia magnitud se les separa de la parte o lec

ción siguiente. 

6.- Hacia el programa activo~- Una de las principales ob

jeciones de la pedagogía moderna a los viejos sistemas de en

señanza, se enfocó sobre los programas a que el maestro debía 

ceñir su come·l;ido, y que venían aprobados por los centros ofi

ciales de reglamentación. Para poner en marcha.nuevas técnicas 

de aprendizaje, los reformadores se vieron obligados a dese

char, de hecho, los viejos programas. "Ya no hay proe;ramas 11 , 

clarnapa Cousinet (147), qu.0riendo significar que la pedagogía 

activa, centrada en el trabajo libre del alumno, no era compa

tible con los programas tradicionales. 

Pero no se crea que la enseñanza activa se conduce con au

sem~ia absoluta de programas, porque ello engendraría el caosº 

Las técnicas de la pedagogía moderna se concretaron, al co

mienzo, en formas de enseñanza, en métod:'s o maneras de apren

dizaje, conservando la obligación magisterial de llevar al es-
.. 

tudiante a la adquisición de los conocimientos fundamentales 

(14~) Un Nuevo Hétodo de Trabajo Libre por Grupos, pág. 54 .. 

"'--· 
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cons ignados en los programas. 

Existe o debe existir una relación estrecha entre los 

métodos de enseñanza o aprendizaje, y los contenidos cultura

les que integran las metas de conocimientos; una ínter-rela

ción, entre métodos y pror;rama. Así, los IJ)étodos activo9 de 
1 

aprendizaje, habrán de corresponderse con los proF,ramas, que· 

también deben ser activos. 
. -

Un programa activo tenderá a propiciar la adquisición del 

conocimiento por rnedio de la experiencia,. del trabajo del es

t·udiante; a formar en él· una autodisciplina científica y ca

pacidades de creación. 11El prop;rarna escolar activo, como lo re

comiencla Julio Lar:t'ea, no es definitivo. Se construye siempre" 

(148). Si tomamos en consideración el ejemplo de· programa su

ministrado por el Dr. José Sánchez Fontans, para un curso de 

Obl,igacione~ (1L~9), veremos que se ha seleccionado en él una 

docena de temas fundamentales, que permiten hacer una incur

sión general por toda la asi5natura, a la vez que se profundi-

zan aspectos· esenciales de la misma. No es necesario, que se 

traten todos los temas básicos de la asignatura, y no habrá 

tiempo para hacerlo, porque con los métodos activos lo que in~ 

teresa es el trabajo del estudiante, que en un curso no podrá 

abarcar totalmente 2, ~~· 12E_~fnndidad, ·el contenido de la materia. 

Pero la profundización de los temas seleccionados hace posi

ble incursionar.panorámicamente por ·bodas las áreas básicas 

(1L~8) 

(149) 

J,as Pruebas, la Evaluación y_ la Promoción Escolares, 
pag. 13'+. · 
En el Canítulo anterior citamos ose yrograma, :)ero con
viene repetir sus temas: 1) El·ncGocio ilícito; 2) La 
estipulación para otro; 3) Representación o internosi
ción en los actos jurid.icos; 4) Pa::;o a.e lo indebido j 
5) La ccoi6n del contrato; 6) El derecho de retencion 
en materia contractual; 7) La exceptio non adimpleti 
contractus; 8) La exceptio en la jurisprudencia urusua
ya; 9) El nexo causal en la res:ponsnbilidad civil; 10) 
El hecho de la víctima en la jurisprudencia uru¡::;uaya; 
11) JU O.afio moral; 12) El dafio moral en la jurisprudencia 
llT'llri'HRVA. 
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de la asignatura. 

De este modo, se tien<le a 11 suprimir el caró..cter fronclo

so y enciclopédi~o de los pro~ramas, evitando el recargo in

formativo d.e detalles en las asignaturas, que impulsan a un 

aprendizaje de tipo memorístico" (150). 
' Innesablem.ente que el contenido de los pro~ramas es cués-

tión muy controvertida y discutible. Cousinet afirmaba que 

11 en realidad, el problema del contenido de los pror,ramas con

tinúa sin verdadera solución. ¿ Por qué intro<lucir en ellos tal 

o cual innovación que se juzga necesaria? lPor qué, para ali

gerar el programa, se suprime de él tal o cual asDecto que se 

juzga inútil? lQué es un conocimiento importante? lQué quie-

,ren' dccir estas palabra,.s? Hé aquí otras tantas preguntas sin 

respuesta" (151). 

No obstante, el profesional del Derecho necesita un con

junto indispensable de conocimientos jurídicos, y versación en 

la técnica profesional, por lo que será imprescindible ese 

prop;rama activo a qll;e hemos hecho referencia e;enérica en las 

líneas antecedentes. Un programa a través del cual el estudian~ 

te haga la experiencia del saber jurídico y domine las institu

ciones fundamentales de cada asisnatura, atmque no recite de 

memoria ·bodos los artículos del Código, ni todas las doctrinas· 

jtirisprudenciales, ni todas las teorías de los tratadistas (152) • 

7. - Lín?as gen9_rales Q& grr nror.;r~ de Derecho clel Tra;.. 

bajo.- Nuevamente nos limitamos a la asiG~atura indicada en el 

(150) 

(151) 

(152) 

Ponencia. del nrofesor Abclón R. Valdés, en la· III Conferen
cia de Facultades juriclicas. Hemoria res11ectiva, :i;iág. 225. 
)~a noción ele yro;o;rana, pá¡:s. 73. En lo. com:pilacion r,a Es
CüeTa Nueva: EdHorial L1.1is Miracle,S.A. Barcelona-,-19'67 .. 
Sobre O:iversos asuectos pedae;ógicos del programa de une. a
signatura tmiversitaria, véase Hornández Silva, I)cdro: l1a 
Enseñanza Pror;rar:iarla clel Derecho Procesal I'tmal Colección 
]'uturo. néxico, 1976.-- -- . 
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rubro anterior, porque AÓlo se trata de ejemplificar. La rea

lidad jurídica de un pa~s determinado ha consagrado institu~ 

ciones desconocidas o prohibidas en otro. Las necesidades so

ciales·, los problemas especificos de un país, en el orden ju-, 
. rídico, a veces difieren de los de países distintos, d~bido a 

! 

·. varias causas. Por ende, el ejemplo que ofrecemos se contra'e 

.a los' aspectos e instituciones más difundidos en el Derecho 

Laboral, aunque puede ocurrir que la. leGislación de éste o 

aquel ¡:iaís no las admita. Y ni siquiera pretendemos elaborar 

un programa completo,. sino trazar sus líneas generales. Tam

bién responde este proyecto de pro~rama a los intereses de la 

capacitación profesionali principalmente, por ser ésta la me

ta única de la .l!'acultad de Derecho. 

Se trata de seleccionar temas, que permitan profundizar 

aspectos de la asignatura, y al mismo tiempo recorrerla pano

rámicamente a fin de conocer sus instituciones fundamentales, 

con la salvedad de que nadie puede decir la Últimapalabra en 

relación a los contenidos de un programa. 

Ante todo, señalemos las áreas .generales d,e la asignatu

ra, 9,Ue concretan los sectores d.e mayor vigencia social o· de 

indispensable conocimiento jurídico-profesional. Son: 

I.- Las organizaciones obreras y patronales. 

II.- Caracteres jurídicos del Derecho del Trabajo. 

I!I.- Losderechos y las prestaciones del trabajador. 

J.V.- Los riesgos profesionales. 

V.- La jurisa.icción especial del. ·l;rabajo. 

VIo- Los juicios de trabajo. 

VII.- La reglamentación colectiva del trabajo. 

VIII.- Los conflictos colectivos. 
IX.,- La reglamentaci6n internacional del trabajo. 

/ 
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Con excepción del segundo sector, que es de naturaleza 

eminentemente jurídica, todÓs los demás ofrecen al profesor 

y al alumno la posibilidad de estudiar el Derecho del Trabajo 

en las áreas más vivas de la realidad social. En los sectores 

expresados, el profesor puede enunciar una serie de tepas 

concretos, o de instituciones, para que de acuerdo con la im

portancia teórico-práctica de los mismos, o de acuerdo con la 

preferencia razonada a.e los estudiantes, se determinEn aqué

llos que serán objeto del aprendizaje. 

Así, no se iniciará el estudio del Derecho del Trabajo 

con la erudita exposición magistral de sus 11 antecedentes histó

ricos" (alc;unos los llevan hasta·los remotos orígenes de la 

humanidad), sino con el examen de los problemas relativos a 

las organizaciones obreras y patronales, al movimiento sindi

cal, .etc. Pero no según la letra muert;a de la ley, sino en 

sus perspectivas actuales de instrumentos de cr~ación, desa

rrollo y actuación clel Derecho Laboral. La ley será un dato, 

entre muchos otros, como el de la importancia histórica del 

movimiento obrero en la legislación del trabajo (en Europa, 

su cuna; en América y en el país respectivo). Se analizarán ins-
-tituciones específicas, como el sindicato, la cláusula ·de ex-

clusión, el fuero sindical, etc., etc. (153), tratando de selec

cionar aquellos temas, problemas e instituciones que permitan 

reiteraciones frecuentes de principios fundamentales que es 

(153) Mer1cionamos deliberadamente estas dos últimas institu
ciones, poraue una de ellas, la cláusula de exclusión, 
es caracterÍsGica del sistema mexicano, y desconocida 
o prohibida en otras legislaciones anericanas; y el fue
ro ~indical, o sea la protección de inamovilidad para 
los directivos sindicales, conocida en Chile, Colombia, 
Panamá, etc., es desconocida, por innecesaria, en la IJey 
mexicana. El programa debe partir, pues, de sectores ge
nerales. 
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indispensable fijar o dominarº 

El estudio se llevará a cabo como un trabajo de los estu

diantes, preparado, orientado y controlado por el profesor; y 

se emplearán los métodos activos de aprendizaje que él reco~ 

miende, explique y ponga en ejecución., Tanto en forma indiviL 

dual, como por equipos de trabajo. 

No habrá tie~pó para estudiar todos los sectores genera

les y todos.los temas específicos que surgen ele ellos; pero el 

escogimie.nto de unos diez o quince temas, según su mayor o me

nor ex~ensión, procurando que se diversifiquen entre todos ~os 

sectores generales indicados, conducirá a su examen .profundo 

y a la referencia permanente respecto de los postulados y prin

cipios esenciales en el Derecho del Trabajo. El estudio de ca

da tema se dirigirá a los conocimientos fundamentales en el 

mismo, con la posibilidad de que los estudiantes más interesa

dos en la profundización exhaustiva de uno o más temas, sigan 

avanzando conforme a sus intereses y posibilidades de estudio', 

investigación y aprendizaje. 

El segundo sector 5eneral, relativo a los caracteres jurí

dicos del Derecho del Trabajo, orientará al alumno en cuanto 

-a la posesión de los rasgos jurídicos dominantes en el Derecho 

Laboral. Su condici6n de D.erecho d.e clase; su naturaleza tute-

~1ar y reivindicatoria; su irrenunciabilidad; el predominio de 

la relaci6n laboral fáctica sobre la letra de los contratos y 

a\Ul· sobre la letra de la ley, etc. 1J!emas que los alúrrm.os estµ- . 

diarán y desarrollarán por sí mismos, conforme al plan espe

cífico preparado por el profesor. No absolutamente todos los 

temas que configuran los caracteres jurídicos del Derecho del 

Trabajo, sino los indispen$ables y m~s abarcadores. Los es~u-
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.· diantes que sin perjuicio de su trabajo en los otros temas bá

sicos del pro3rama que se organice para el curso semestral o 

anuru, quieran profundizar en los caracteres jurídicos del De

recho del Trabajo, pueden hacerlo, y se auxiliarán con las ·o-

rientacicmes del profesor. 

Dejamos trazadas, pues, las líneas generales del progra

ma de Derecho del Trabajo, que puede sustituir, en un aprendi

zaje activo, el programa enciclopédico, detallista, erudito, 

doctrinarista y seguidorde la letra legal, que raras veces se 

cumple íntegramente en el sistema de la clase expositiva. Pe-

ro convengamos en que el programa no lo es todo; no podemos 

dispensar al programa un cul't;o fetichista, porque "nadie ense

ña lo que no sabe, ni.lo que no desea enseñar •••• aunque esté 

en los P?'.'ogramas 11 (154). 

8.- La estructura recomendable.- Entre las varias técni

cas pedagógicas sobre organización o distribución de los con

tenidos culturales, creernos que una de las más eficaces es la. 

que integr~ el pr~5rama de una asi5natura por medio de unida

des. No se necesita demostrar aquí el avance pedagógico logra--
do en este siglo, tanto en la.escuela primaria como en la se

cundaria, con el empleo d~~ las unidad.és de estudio J. de ~

j_2. Estimamos que esa técnica debe aplicarse, ~ ~ esencial, 

en la educ~ción superior. A este prop6sito, ei pedagogo mexi

cano Francisco Larroyo postula, en varios capítulos de su o

bra Peda~ogia de.la Enseñanza Superior, el uso de la técnica 

mencionada; y especialmente con respecto a las carreras profe

sionales, dice que 11 en relación con el tema del aprendizaje 

de una técnica profesional, objetivo esencial del practicum, 

(154) ~;~el.le, Patricio H.: lHacia ~ Nueva Universidad?, pág.· 
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·~ la enseñanza superior ha· hecho oportunas aplicaciones del J.la

mado Plan Morrison 11 (155), ·en el que se emplean las unidades 

~ traba.jo. 

Según la extendida definición de H. c. Morrison, la un~dad 
11 es un comprensivo y significativo ·aspecto del medio, ae una 

l 

ciencia organizada, de un arte, de la conducta, que, una vez 

aprendido produce una adaptación de la personalidad". Las des·

cripciones que se dan de la unidad, como sistema de concentra

ción de conocimientos organizados para el aprendizaje, escla·· 

recen con toda precisión esta técnica pedagógicaº "Puede decir-

se que la unidad de trabajo y estudio ~-explica Clara o. Oar

dounel--, está constituida por un conjunto de conocimientos, 

habilidades y experiencias organizados alrededor de un motivo 

básico e interesante para el alumno, e integrados en forma de 

situación compleja y natural, que lleva a efecto el sujeto por 

medio de diferentes actividades didácticas coherentes, con el 

propósito de adquirir y elaborar las resp.uestas necesarias p~

r.a su correcta adaptación al roedio 11 (156). 

En la enseñanza superior, la estructuración de los conte- · 

·nidos de una asignatura a base de unidades, hace posible que 

el programa se organice como un conjunto de conocimientos y 

·de experiencias; como una "serie de unidades" que integran un 

programa funcional. 

La unidad toma en cuenta los conocimientos, articulá.ndo

l<;>s en torno a un o.bjetivo central; ap:i:·ovecha situaciones vi

tales, en las que el alumno lleva a cabo actividaa.es que no 

sólo le nutren de la materia, sino que le ponen en condiciones 

(155) Págs. 125 y 137. 
(156) J§..,.,Unidad de Traba~º.;'? Estud~o, pág. 82. Editorial Herre'

rre~o, ~. A. 2a. edicion. Mex1co, 1969. 
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de desarrollar cppacidades; garantiza la obtenci6n del apren

dizaj·e verdadero, como producto de la personalidad inter;ral 

del ·estudiante, y no como simple memorización pasajera; per

mite la comprobación de ese aprendizaje en cualquier etapa.de 

la ejecuci6n de la unidad y al final de la misma, lo que cops

tituye una forma superada de evaluación. 

No obstante las variadas clasificaciones de las unidades 

de estudio, los tipos fundamentales de unidad son los mencio

nados por Morrison: a) unidad de materia de estudiq (ciencia 

o arte); b) unidad~ cent.,.rQ .Q.e. in.t.e.rés (aspectos del medio); 

c) unidad de adantación .2. ~ exneriencia (aspectos de la con

ducta). 

Es corriente emplearlas separadamente. Las diferencias 

entre estas clases de unidades obedecen al mayor· énfasis que 

se pone en la naturaleza. de sus obje-t;ivos centrales, por lo 

que no es extraño qu~ una unidad participe de caracteres que 

present;an las otro.s, al punto de que algunas veces s.e tiene a 

la unidad de adaptación como 11 la extensión 16e;ica de la unidad 

de centro de interés 11 (157). Po:!' ello, el programa de una asig

natura universitaria, puede hacer uso combinado de varios de 

los tres objetivos, en las diversas unidades de aprendizaje en 

qua se distribuya el contenido programático. 

Los pedagogos, no obstante· algtmas diferencias y part~cu..; · 

laridades, están de acuerdo en cuanto a 1as partes fundament,a

les de la unidad, que se oompone de: 

lo- Objetivos. 

II.- Preserrbación o explicación del r.iaestro. 

(15?) Cfr. Jones, Grizzell y Grinstead: El Sistema de Unida
des del Tro.ba¡jo Bscolar, pág. 26. U.T:E .. H.A. Hex:rco;-
1969.' 
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' 
III.- Actividades o ejercicios de aprendizaje. 

IV.- Fijación·de conocimientos o capacidades. 

V.- Comprobaci.ón o valoración. 

El texto escrito de la unidad debe ser lo suficientemeh

te amplio y explícito, para que no surjan dudas, dficultades 

y confusiones, que pueden ser evitadas en su ejecución. 

Aunque el sistema de unidades de aprendizaje no tiene, 

entre sus finalidades principales, la de estimular el desarro

llo de un conocimiento individualizado que progrese de acuerdo 

con las facultades diferentes de cada alumno, la técnica de 

las.unidades no se opone a ese desarrollo individualizado, y 

concebidas con. flexibilidad lo posibilitan adecuadamente, al 

. par que garantizan las formas cooperativas del aprendizaje. 

Un programa de la asigna~ura universitaria estructu'.['ado 

a base de unidades exige que de su ejecución se encargue un 

profesor muy distinto· al expositor actual de meros conocimien

tos; porque se impone, en el desarrollo de la unidad' que el· 

maestro oriente y supervigile las actividades y trabajos de 

aprendizaje de los alumnos; que motive constantemente esa la

bor y ayude a resolve~ en cada caso las dificultades que se 

presen·ben al estudiante; que tenga un dominio muy completo de 

los conocimientos o de la materia; que se muestre perf1picaz y .. 
atento en la evaluación de los :resulta.dos que se vayan obte-

niendo en el proceso del aprendizaje, etc., etc. Ya no se tra-

ta de ese tipo.de profesor que reci'ta de memoria o improvisa 

confusiones, como lo hace el "mal profesor11 de la actualidad; 

o que convierte.la cátedra en una tribuna oratoria de erudi-.. 
tismo inútil, como sucede con el 11 buen profesor" de nuestros 

d:í.as. 
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No pretendemos suministrar un explicación. exhaustiva de 

lo que es la unidad de aprendizaje y de su ejecución, tema al 

que muchos pedagogos han dedicado monografías de indispensa

ble consulta. Hemos tratado de destacar los caracteres más ··se-. . 

ñalados de la unidad, con el objeto de justificar su selección 

como fórmula eficaz en la estructuración de un programa de la 

asignatura universitaria que garantiza, en este aspecto técni

co, la enseñanza activa, orgánica y metódica, en la educación 

superior. 

9.- Muestra de rn tmidad §& gabajo -;¡_ estudio.- Convie

ne concretar un tanto más las ideas expuestas en los últimos 

apartes, con una .muestra sencilla de únidad, que no es un mo

delo ni un ejemplo, ya que ciertos aspectos formales y de con

tenido de la unidad cambian según la materia u objeto de la 

misma. 

'.;llÍ tul o ~ la Unidad: CONTRATACION Q DESPIDO DEL TRABAJA-· 

.illIB POR EFECTOS DE !.A._ QY:!!SDLA:, DE ~XCLUSION EN ~ p~

CHO MEXICANO ~D~ TRABAJO 

I.- OBJETIVOS: 

a) centrales: Compren.de:r. en IJ.Ué consiste la cláusula e.e 
exclusión; su naturaleza (legal-contractual) y efectos jurídi

cos que produce; qué significado tiene para el sindicalismo. 

b) coll!P.lementarios: Precisar la relación entre la cláu-....... . 

sula de exclusión y la naturaleza jurídica de·l Derecho del Tra

bajo; examinar las contradicciones legales sobre libertad sin

dical y cláusula de exclusión; examinar la posible inconstitu~ 

cionalidad de la cláusula de exclusi6n. 

e) correlativos: Contrato colectivo e individual de traba-
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"jo; derecho de or3anización sindical; libertad sindical; sis-

. temas de despido del trabajad<;>r; la expulsión del sindicato. 

d) auxiliares: Interpretación de la ley; manejo de la ju

·risprudencia; soluci6n de contradicciones legales. 

e) ~cciales (no obligatorios): Exam~nar el proble~a 
1 

.. jurídico de la libertad en general, y de la libertad sindical· 

frente a la cláusula de exclusión; indagar la situaci6n ele di

versas le~islaciones con respecto a la cláusula de exclusión 

(incluyendo los Convenios y Recomendaciones de la O.I.T.); 

problemas del régimen legal sobre expulsi6n del sindicato; 

consideración detenida sobre la constitucionalidad o inconsti-

tucionalidad de la cláusula de exclusión •. 

II.- PRESENTACION ! ORGANIZACION: 

La lucha de los sindicatos, por obligar al patrono a con~ 

tratar exclusivamente a miembros del organismo obrero (monopo; 

lío sindical de la mano de obra), condujo a incorporar en los 

contratos colectivos de trabajo una cláusula en.cuya virtud el 

patrono se obli13aba a en~anchar únicamente a trabajadores sin- · 

dicalizados. Esta práctica sindical ha sido consa5rada por la ' 

. ley ele ciertos países, .aunque otros no la .admiten y hasta la 

prohiben. Tanto en los contratos colectivos como en·las leyes, 

esta institución sindical ha evolucionado, y en algunos casos 

se extiende a la. pérdida del em-pleo, cuando se deja de ser miem

bro del sindicato, por renuncia o por expulsión. Importantes 

problemas jurídicos y sociales plantea la cláusula de exclu

!'3i6n ," obj.eto de la presente unidad. 

De acuerdo con los objetivos señalados, los alumnos ·se 

agruparán en equi"Qos, de un máximo de 5 alumnos cada uno. No 

hay obstáculo en asignar más de un tema a un mismo equipo, pro
curando que los varios temas asignados ü un solo equipo ten¡:i;an 
la mayor correlación~ 
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III.- ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: 

1.- Leer, en los textos indicados, los capítulos o par

tes relativos a la cláusula de exclusión. 

2.- Leer la jurisprudencia correspondiente y localizar. 

cualquier otra, de interés, que se refiera al tema •. 

3.- Revisar con detenimiento los artículos pertinentes, 

y ubicarlos en el texto de la leyn 

4.- Leer las cláusulas de exclusión en los contratos co-

lectivos que se obtengan. 

5.- Entablar conversaciones con líderes sindicales, .Pa

tronales, patronos y abogados, para recabar su criterio favo

rable o desfavorable a la cláusula de exclusión (especialmen

te a base de la experiencia concreta en cuanto a su aplica

ci6n). 

6.- Anotar separadamente las definiciones; precisiones, 

criterios, opiniones y observaciones referentes a los objeti~ 

vos del aprendizaje, y enjuiciarlos critica.mente. 

?.- Informar en clase, en el orden adecuado,-los resulta

dos del trabajo de cada equipo; obse~aciones individuales so

bre los informes; intercambio de éstos entre los diferentes e-

quipos. 
de 

· Be- Los objetivos especiales se refieren a temas/prdfun~ 

dización individual, y aquellos alumnos que deseen llevar a 

cabo un estudio exhaustivo que les sea beneficioso para su cul

tura juridica, seguirán a este respecto las indicaciones espe

cificas del profesor ¿bi~liografía, problemas, etc.). 

IV. - FIJACION DE CONOCIMIENTOS Q SI11TESIS QEL APRENDIZAJE: 

Aquí se tendrán en cuenta las conclusiones que se deriven 

de ·los informes presentados por los varios equj.pos. Con todos 
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los informes se debe redactar un documento final o estudio 

sobre la cláusula de exclusión (síntesis. que hará un equipo 

especial formado por un representante de cada equipo parti-: 
l 

cuJ.ar), que será el resultado general del trabajo y del a-

prendipaje. 

V.- ~VALUACION: 

Corresponde al profesor establecer las formas de evalua.-

ción y control. Puede llevar una ficha para cada equipo, u. 

fin de controlar el desarrollo progresivo del trabajo; pue-

de hacer pruebas preliminares para sondear el grado de apren-

dizaje a medida que se desarrolle el estudio, etc. Para_ la 

evaluación final recurrirá a ejercicios, como €1 de la re-

dacción por los alumnos, de una cláusula de e'xclusión; o 

crítica de UP..a cláús.ula de un contrato, o de una cláusula 

propuesta por el profesor con tal objeto; o preguntas como 

la. siguiente: "¿Está UcL. de acuerdo o no con la cláusula de 

exclusión como instituto jurídico sindical? Razone su res-

puestaºº En general, las pruebas de evaluación, que serán 

todas de carácter individual, tratarán de determinar el gra--:: 

do de aprendizaje, conforme a los objetivos de la unidad. 

VI. - DOQUMENTACIOJl X. BIBLIOGRAFIA: 

a) Artículos 395, 358, 133, 47, 185, 208, 244, 255, 264, 
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. 291, 303~ 341, de la Ley Federal del Trabajo vigente (158). 

Artículos 49, 234, 235, 236·, de la Ley Federal del Trabajo 

anterior (de 1931). Artículos l~o., 9o., 123 (fracción XVI) 

de la Constitución. 

Tratado de Vers alles , artículo 427. ·convenio No. 87 de j 

1948, de la o. I. T. 

· b) ,Trueba Urbina, Alberto; Trueba Barrera, Jorge: Nue

.Y.8-: Ley Federal del Trabajo. 

De la Cueva, Mario: Derecho Mexicano del Trabado. To

mo :i:I. 

·cavazos Flores, Baltasar: Mater et ¡.¡a(Jistra-;¡_ ~ !:_

vdución del Derecho del ~abaj º.• 

Cavazos Flores, Baltasar; Breña Garduño, F.ranoisco: 

~ª JJey ~ral del Traba¡jo Comentada y_ Concor-

(l.Jld¡;i, • 

. Oabanellas, Guillermo: Derecho Sindical ~ Corporativo. 

(15¡3) Para .el leC'l;or interesado en el problema fundamental de 
la cláusula de exclusión, reproducimos los artículos bá
sicos de la Ley Federal Mexicana del Trabajo: 

Artículo 395.- :En el contra'l.;o colectivo podrá establecer
se que el patrürladmitirá exclusivamente como trabajadores a 
quienes sean miembros del sindicato contratan~e. Esta cláusu
la y cualesquiera otras que establezcan privilegios en su fa
vor no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que 
no formen parte del sindicato y que ya pres·t;en sus servicios 
en la empresa o establecimiento con anterioridad a la fecha 
en que el sinclico.t.o solicite la celebraci6n o la revisión del 
contrato colectivo y la inclusión en él de la claúsula de ex
clusión .. 

Podrá también establecerse que el patrón separará del 
trabajo a los miembros que rentmoien o sean expulsados del 
sindicato contratante. · 

Artículo. 358.- A nac1.ie se puede ob}igar a formar parte 
de un sindicato o a no formar Darte de el. 

Cualquier estiµulación que establezca multa convencional 
en caso de separacion del sinclicato o que desvirtúe de algún 
modo la disnosición contenida en el párrafo anterior, se ten
drá por no pucstae 
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e) SE!ntencias de la Suprema Corte de· Justicia de M~xico: 

Ejecutor~as de 2 ele septiembre de 193?; de 15 de ju

nio de 1938; de 28 de julio de 1938; de 4 de mayo de 

1939; de 6 de septiembre de 1940; de 21 de enero de' 

1942; de 29 de enero de 19L~2, etc. 

d) Contratos Colectivos de sindicatos mexicanos: del Sin

dicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la Repúbli

ca Hexicana; del Sindicato Mexicano de Electricistas, 

etc. 

Podemos insistir en algunas precisiones, respecto de la 

forma de aprendizaje que refleja esta ünidad. La simple lectu

ra de los objetivos, demuestra que la institución se estudia 

en ·e1 marco de sus relaciones con otros aspectos del Derecho 

del Trabajo, lo cual da oportunidad para insistir, para, rei

terar aspectos fundamentales del mismo, o para anticipar te

mas o problemas que se analizarán posteriormente en el curso. · 

Ademáa,los objetivos especiales (no obligatorios) hacen. posi-· 

ble que los alumnos que tengan interés y dedicación~ hagan es

tudios ~ás'profundos e incrementen su bagage como futuros in~ 

vestigadores del Derecho. 

Las actividades de aprendiz.aje son múltiples y variadas, 

llee;ando hasta breves entrevistas con trabajadores, patronos, 

.. líderes y abogados, sobre los ~roblemas prácticos de la cláu

sula de exclusi6n. Estas entrevistas deben ser orientadas por 

el profesor, para ~ue sean útiles. 

Recalcamos el esquematismo que·hemos preferido emplear 

en la concepción y en la redacción de esta unidad, para con

finarla al límite de constituir una muestra, que muchos pro

fesores ilustrados pueden superar con creces, ante los proble-
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mas específicos que promueve la.distribuci6n de un programa 

de Derecho del Trabajo estructurado a base de unidades. 

Es obvio que la enseñanza y el aprenclizaje en la forma:, 

sugerida por esta unidad relativa a la cláusula de e~cclusiór¡., 

difieren mucho de la clase expositiva, rutinaria, inerte e in

fecunda: es la diferencia enorme que va de la pedagogía tradi

cional a la pedagogía activa; del enseñar al aprender; de la 

clase expositiva del maestro, al trabajo activo del alumno. 
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Capítulo Quinto 

I!Q.§. ELEHENTOS SUBJETIVOS DE LA ImLACION PEDAGOGICA 

! LA NUEVA ~QDOLOGIA 

·Hay, por fortmla, en nues·t;ras uni
versidades, auténticos maestros. Son i 
pocos, pero son. Ellos sienten inten
samente su apostolado • 

Roberto Mac-Lean y Estenós. 

'No puede olvidarse que estudiar más 
y mejo:!.' es también una reivindicación 
del estudiante que el movimiento debe 
satisfacer· •. 

Ernesto Giudici. 

Alumnos y maestros se vinculan en: el proceso de enseñan

za-aprendizaje, en el acto educativo, como sujetos de esa re

lación pedagógica. Cuando en ésta se pretenden introducir nue

vas técnicas de aprendizaje, con el fin inmediato o a largo 

término, de sustituir las prácticas metódicas de la vieja es

cuela: , es aconsejable ponderar, entre muchos otros factqres, 

las circunstancias personales en que se encuentran los prota..:. 

genistas de la relación peclagór;ica. 

En una época, se hizo mucho énfasis en las condiciones 

de ap·t;itud subjetiva del maestro, en su vocación pedagógica 

como educador. Se creyó que sólo debía serlo quien estuviera 

poseído del.~ pedacsógico: el mae·stro nato, el apóstol. Pe

ro sin desconocer la importancia ~e las condiciones subjetivas 

del educadÓr, la pedagog:La ac·t;iva ha puesto un énfasis mayor 

en el método de apren~izaje., a fin de asegurar para éste una 

técnica objetiva, antes que hacerlo descansar en las cualida

des subjetivas del maestro. Ya expresaba Cousinet su preocupa

ción en el sentido de que 11 al preparar ún instrumento de tra

bajo que pudiera ponerse en manca de todos los niños era ne-
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cesario que su control fuese posible igualmente para todos 

los educadores, sean cuales fueren sus cualidades personales 

y sin que fuera necesario exigirles cualidades excepcionales 11 , 

añadiendo que 11 para el porvenir un buen método pedagó¡:;ico n·e
cesi tará cada vez menos que se tenga: en cuenta la persona-! 

lidad del pedagogo" (159). 

Si bien el educador no precisa. características de tipo 

carismático, es indudable que su mis.ión de guía., de orientador 

del alumno, le imponen una especial dedicación a la ense·ñanza, 

una capacidad de comprensión frente a las situaciones subjeti

vas del estudiante y frente a las situaciones objetivas del 

medio, un conocimiento de la asignatura que le permita cumplir 

_con eficacia aquella misi6n orientadora, y el dominio de ·las 

técnicas o medios didácticos. En suma, como lo expresa Fran

cisco Larroyo, 11 un buen maestro necesita, p~ra serlo, dos con

diciones esenciales: ~a. saber, lo mejor posible, lo que ha de 

enseñar, y 2a., saber enseñarlo" (160). 

Por ello, la enseñanza universitaria, en cualquiera de 

· los campos del saber superior, no es la ocasión para ganar 

prestigio intelectual y social, a base del cargo formalmente 

asignado, ni para gana~lo como catedrático erudito o de orato

ria teatral; no es simple oportunidad para un ingreso económi

co adicional o único; ni eG_, finalmente, refugio para los me

diocres o para los fracasados en otras actividades(161)º Sin" 

embargo, la mayor parte de las Facultades tmiversiti:rias .no les 

(159) 
(160) 

(161) 

Jl!1 ~Método de Trabaj__~_LibJ?B p_or Grunos, págs. 8-9. 
La Ciencia de la Educación, pág. 148. Editorial Forrúa, 
S. 'Ji.. 1la. ooiCTón .. Mex:i.co, 1969. 
"Nutrido es --averg'Uenza reconocerlo-- (dice Roberto Mac
Loan y Estenós) la legión de profesores mediocres en lrn 
universidades de América Latina 11 • La Crisis Universitaria 
~ Risnano-América, pág. 52. ~ 
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exigen versación pedagógica a quienes designan como profeso

res; y ese mal se encuentra muy extendido en la Facultad de 

n'erecho. Mostrando preoc.upación por reducirlo, la III Confe

rencia de Facultades jurídicas recomendó 11 requerir de todo' ·as

pirante a la docencia y a la investigación, calificadas cuaD.i

dades humanas, morales e intelectuales", y 11 proporcionar a 

docentes y a candidatos a la docencia, los medios de capacita

ción pedagógica que sean apropiados'.'. 

En un elevaa.ísimo porcentaje, la carrera del profesor de 

Derecho re~resenta tma dedicación subalterna, para el funcio

nario o para el pro~esional de la abogacía. Los profesores de 

medio tiempo, cuando mucho; o de un tercio de tiempo, ocupan 

l.a gran mayoría de las cátedras de Derecho, empeñándose más en 

· . atender a la clientela que les remunera con mejores honorarios, 

o en servir al Estado que les par,a mayor o .mejqr sueldo. Su 

actividad docente, pasados los entusiasmos iniciales y experi

mentada la posesión de los beneficios anejos a la cátedra, se 

torna rutinaria: engorrosa, obligada y mecánica. Llegado el roo• 

mento de perspectivas económicas o profesionales más proficuas, 

no es difícil sino muy fácil solicitar una licencia o extender 

la renuncia., 

Una de las principales causas de esta situación del pro

fesor .de Un tercio de tiempo intelectÚal (y hasta menos), de . :, 
\;!<' 

un tercio de tiempo pedagógico y de un tercio de tiempo moral, 

es la baja o ridícula renuneración que el .presupuesto tmiver

sitario (como parte del presu~uesto estatal) le tiene asigna

da a la cátodra4 Como si ésta existiera para ase5urarle una 

· prima a la mediocridacl de todo ordenº 11 Qué puede hacerse hoy 

.--r.;e pregm1taba Arnold J. Toynbee-- para elevar la situación 

'·, 

':' 
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y eT nivel de la profesión docente en el mundo occidental? 11 • 

Y' daba una respuesta de sos°layo: "Quizá esté haciendo Rusia 

otro servicio indeliberado a Occidente prodticiendo en los ob_.:. 

sorvadores occidentales la impresión de que trata a. sus pro,

.fesores como nobles" (162). Esta exigua remuneración,. baja ;o 
del maestro, · 

ridícula, muchas veces lesiva al decoro profesional/ impide 

la carrera docente en muchas personas de gran calificación 

científica, que durante no pocos años sintieron la nostalgia 

de no haberse dedicado a la cátedr.a universitaria, o la frus

tración intelectual de haberla renunciado para evadir un des

tino de medianías y de estrecheces económicas. 

Entre las conclusiones obtenidas del cotejo practicado 

por la IV Conferencia de Facultades de Derecho (Nontevideo, 

1965), con respecto a los Informes presentados por éstas, se 

encuen·t;ra la de que 11 en la mayoría de las Facultades informan

tes la remuneraci6n de los docentes es. reducida, lo que no les 

permite liberarse de otras obligaciones para dedicarse plena~ 

mente a la ensefianza 11
• Ama.rc;a y dolorosa realidad pedagógica, 

porque ella g3ra11tiza la permanencia de tantas aberraciones en 

la enseñanza jurídica.lCÓmo puede ponerse en ejecución i.ma di

dáctica activa y superada, si no existe la posibilidad de remu

nerar adecuadamen·t;e a los profesores de dedicación universita

ria exclusiva? Wuándo podrán los actuales autodidactas o em

pí;¡;icos que ejercen la dÓcencia jurídica, estudiar detenidamen

te la moderna pedago~ía, si muchas veces carecen de tiempo y 

de ánimo uaro CUfiJPlir el deber elemental ele dictar lan clases ..;.: 1 -___ , __ _ 
(162) La Educación en la Perspectiva de la Historia, pág. 380. 

Toyiibee e·s···e'l-autorcreT-capí'tulofiñaíctma obra J.e 
Edward D. Myersº Fondo de Cultura Económica. :México, 
1966 •. 
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tradicionales? ¿y para qué van a estudiarla, si no se ofrecen 

las condiciones para practicarla? 

La Declaración de Princinios y Recomendaciones de las Fa

cultades de Derecho latinoamericanas, aprobada en la I Confe

rencia de éstas (México,., 1959) ·propuso qtte 11 el nombramiento¡ 

del personal docente bajo el régimen de dedicación total y de 

tiempo completo, sólo. se considera recomendable en los casos 

en que la actividad comprer:ida, principal o exclusivamente, la 

investigación científica. En los demás casos deb:e encuadrarse 

la función· docen:t;e en el régimen de dedicación parcial, de tal 

modo que haga conciliable la ~nseñanza con un contacto regulOz:i 

del profesor con el medio y la actividad profesional" (punto 6). 

Es evidente, por las consideraciones ya formuladas, que 

··· · no podemos mostrarnos de acuerdo con la anterior recomendación, 

sobre todo en su Última parte, pues entendemos que los caminos 

de una rectificación de las formas didácticas actualmente en 

.uso, están cerrados por la proliferación del profeso~ de ded~~ 

cación parcial. La casi totalidad de los profesores de Derecho, 

lo son a medias, ya en el tiempo, ya en los demás aspectos de 

la enseñanza. Nin~tma reforma eficaz de las Facultades jurídi

cas puede llevarse a cabo en tal situación del profesorado, y 

W1a de las condiciones mínimas de la implantación de métodos 

pedagógicos activos, en escala aceptable, reside en una mayo

ría de profesores de dedicación exclusiva en la docencia yen 
. / 

la investiGación (163). 

Excede el carnuo de estas consideraciones el asuecto del 
sistema de noñlbrarc1iento del personal docente, porque · 
sólo examinamos aqu1, las situaciones rolo.tivas al ejer
·cicio de la cátedra, pero sin duda que ese sistema de 
reclutamiento influye, de un modo positivo o r.agativo, 
en los niveles académicos de la docencia. 
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Coincidimos, pues, con Patricio H. Randle, "porque sin, 

por lo menos, un núcleo fuerte y representativo de profesores 

11 full timé, no existe la menor posibilidad de modificar la 

estructura que de hecho tiene la universidad" (164). 

Tampoco somos partidarios de la tesis que postula~ como 

excelencia en el maestro de Derecho, su condición de profe

sor.;..abogado. Es muy necesario, e indispensable, que el profe

sor de ·Derecho haya tenido una adecuada ex1?eriencia profesio-· 

nal, péro no es recomendable que sea abogado y profesor al mis

mo tiempo, o funcionario y p~ofesor a la vez, al menos en u-

na mayoría de los .docentes, cosa que ocurre en la realidad ne

gativa de hoy. No hay para qué repetir lo_ que sobre el parti.;.. 

cular expresamos en el Capítulo II. En perspectiva ideal, só

lo puede aceptarse. que una minoría del profesorado sea de decli-. 

cación parcial. "Resulta, por consiguiente, forzoso nombrar 

catedráticos de ·tiemp9 completo o de dedicación exclusiva, con 

justa remunerac~ón y garantías, que estén dedicad.os .íntee;ramen...;. 

te a la docencia o a la investigación y que sean au·t;énticos 

·y constantes mentores de sus alumnos 11 (165). Tal criterio lo 

hacemos nuestro plenamente, con base en experiencia docente y 

en experiencia profesional (la Última por-espacio de veinte 

años)~ en la República de Panamá. 

Hacia la vertiente del alumnado, también se dan en la 

. realidad importantes circunstancias objetivas y subjetivas, ,, 

que conw9iran mancomunadamente contra las posibilidades de e

jecución de los métodos activos. 

(16:4- ) lHac5.~ ru1n. Nueva Üniversidacl?, pá.e;. 21. 

(165) Ponencia del profesor Abdón R. Valdés, de la Universi
dad de Arequipa, dirigida a la. III Conferencia de Fa

_culta.des juridicas. Memoria respectiva, pág. 226. 

.. '., 
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que 
Una de ellas es --ya lo sabemos-- la/crea la llamada plé-

tora estudiantil, o explosión demográfica universitaria. "Es

te fenómeno que es típico del siglo XX --explica Antonio M. 

Grompone-- merece una atención especial porque constituye el 

hecho esencial a considerarse en todo planteamiento tanto ~e 

actividad docente,' como de organización universitaria. Los e

lementos materiales y espirituales se subordinan a la presión 

de esta masa juvenil que exir;e espacio en el sentido real d,el 

término, al mismo tiem:i;:io que requiere la atención e imnone sus 

modalidades y sus aspiraciones. Esta afluencia de estudiantes 

se podrá decir que tiene tanta imnortancia en la orientación 

del sistema de enseñanza como el progreso científico en la.con-

l 
¡ 
¡ 
! 
¡ 
¡ 
1 

facción del plan a.e estudios y en los programas ele trabajo"(l66). 1 
¡ 

Hemos vis·t;o cómo, en Are;entina y Uruguay, los cursos ju-

ridicos llevados con métodos activos, tienen limitado el núme~ 

ro de estudiantes a veinticinco o treinta, por grupo. La pre

gunta que surge, dejando el ánimo conturbado por .la imposibili

dad de ofrecer una respuesta positiva, es la siguiente: ¿qué 

se hará con las legiones de alumnos-masa? De hecho, están con

denadas al catastrófico resultado que Juan Carlos Luqui sintetiz.a 
con 
este. breve :t:rase, cultural y pedag6gicamente trágica: 11La uni-

versidad de masas ha traído, como consecuencia, que hoy se vi

va, en muchas :&10.cul tades, la farsa de la enseñanza11 (167). 

Factor concurrente con el del número, es el del bajo ni

vel de conocimientos que trae el estudiante desde la escuela 

. s~cltndaria, porque la universidad no puede alcanzar el obje

tivo auténtico de la enseñanza superior con un material humano 
Tlb.6)La um.versidad actual J. el sistema de enseñanza, pág. 38. 

1ill Temaso~e-peda¡:;;opa ünIVers~ma"(Cuarfa .. Serie, 1962). 
(167) Amb:rcózJ\iríd:i.co Cle la universidad Y. bases ~ una ~

ra le¡ universitaria, p~g. 118. En Temas de Peda~o~ía U-
n~vcrsitaria (Sexta fforie, 1967)~ -- .,, - -

¡ 
t:· 
~ 
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intelectual y culturalmente descalificado4 Circunscribiéndo-

.nos a las Escuelas de Pedagogía (por ser las que preparan a 

los maestros y dan capac.itación pedagógica), la norma gene

ral es el egresado mediocre, el profesor deficiente, que tam

bién mediocre y deficientemente prepará a los maestros· o edu-
l 

cadores de la primaria. Se alcanza, entonces, ese círculo vi-

cioso actual, de estudiantes sectmdarios que llegan mal prepa

rados a la universidad, la que gradúa deficientes profesores, 

que no pueden hacer. maestros primarios· .. idóneos, sin que nadie 

vislumbre por dónde puede comenzar la pedago~ía rectificadora: 

por la universic1ad, por la secundaria o por la primaria. Cier-

. tamente difícil es que, en la práctica, la rectificación se i

nicie en todos los niveles. 

No puede pasarse por alto, _en fin, el aspecto de la mé

dula. ética, de la savia moral, que recorre el cuerpo del estu

diantado en América Latina. Las.capas medias de la sociedad su

ministran, en un gran porcentaje, los cuadros de alumnos Wli'."' 

versitarios, ya penetrados por el arrivismo, por la hetero5e-

.. · neidad de clase y por la falta de conciencia i.deológica de la 

llamada clase media, azotada por su pro1;)ia quiebra econ6mica 

y moral. Las profesiones liberales y el empleo público vienen 

a. ser las metas ideales y exclusivas del universitario medio,· 

a través de la adquisición del título, que se procura obtener 

siguiendo los dictados de una ley de economía intelectual y mo

ral, porque el m!nimo esfuerzo y hasta el fraude son los re

cursos "legítimos" para apropiarse de esa patente profesional, 

tan desacred.itac1a ya públicamente, corno anhelada tan farisái-

camente 11 • (168). 

"('1613) En Europa también, la toma de la universidaéi por la cla~· 
se media, Hener:ii~-sa del estudio oilencioso y Útil" hab:í..a 
corrompido el claustro universitario, según P. oaiamandrei. 
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En resumen certero y elocuente, Roberto Mac-Lean y Estenós 

traza el destino ético del universitario latinoamericano: 
' . 

"Mientras el estudiante, en el transcurso de sus años uni

versitarios, va superando las dificultades de su capacitación; 

entre maestros indoctos o pedantes, bibliotecas desnutridas y ~a

boratorios escuálidos, una convicción dura, lacerante y cruel, 

va atenaceando, cada vez con más fuerza, su espíritu; va calando, 

cada vez"más hondo, en su propia vida. Es la convicción sobre la 

inutilidad de sus esfuerzos personales, sobre la invalidez de sus 

méritos propios, sobre la ineficacia del diploma o del título pro

fesional, espaldarazo académico que obtenO.rá al final·de sus es-. 

tudios. Esfuerzos, méritos y diplomas valen poco. Mejor dicho, no 

valen nada ante la vida. Se da cuenta el estudiante, en duro des-
' . ' 

calabro ético, que lo único valedero para conseguir algo se re-

suelve en una disyuntiva poco edificante: o ser el acólito sumiso 

e incondicional de al(Sún jerarca de la universidad que pueda abrir-

. le las puertas de alr,una cátedra auxiliar o de alguna piltrafa bu

rocrática; o cobijarse bajo el ala de algún a.ve de rapiña de la 

política criolla ~ara medrar en cualquiera de los recovecos del 

presupuesto fiscal. Prenderse de cualquiera de las posibilidades 

de esta disyuntiva inmoral es lograr ya un objetivo. Pero ni si

quiera eso es fácil. No son frutos que están al alcance de la ma

no que quiera tomarlos·. No todos los que desean, lo c.onsi12;uen 11 (169). 

Pero no menos cierto es que hay minorías de profesores y de 

estudiantes, en nuestras Facultades de Derecho ( 11 las inmehse.s mi

norías11, si parodiamos al poeta Juan Ram6n Jiménez)~ para quienes 

la función universitaria se mide auténticamente por la Ciencia y 

la Cul'bura; quie:::os pcr encima de la mediatización y del facilis-

mo acadéu:lco imperantes, hacen cumpll.r ti. la universidacl, aunque 

(169) La Crisis rJniversit.Qri.fLen.. Hisp~o-América, pág. 76. 
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en parva cuantía, la misión social de un alto magisterio de 

. oriento.ciónes y ~rnperac.iones, .frente a los ingentes, innume

rables y gravosos problemas que nos agobian, del Río Bravo al 

Estrecho de Magallanes. Allí vemos la posibilidad subjetiva' 

de poner en práctica, en escala reducida inicial, pero hones

ta y férreamente, los métodos de la pedagogía moderna en la 

enseñanza jurídica; No porque sea moderna, sino porque es. in-

. comparablemente superior a la de vieja estirpe. 

No creemos en la universidad elitista; creemos en la uni

versidad popular, abierta a todos, en la que se desarrolle. y 

prevalezca finalmente esa posibilidad,"germinal hoy, y mañana 

esplendorosa, porque unos cuantos trabajaron en los claustros 

universitarios, ardorosamente convencidos de que 11 más se obtie

ne con el ejemplo que con el precepto 11 , como quería Séneca, u

no de los remotos antecesores de esa pedagogía activa. 

Lejos estamos, en verdad, de tu1a revolución pedagógica 

en la tmiv~rsidad y en la Facultad de Derecho. No obstante, hay . 

en todos ·1os ámbitos universitarios estudian·t;es y profesores, 

aunque no formen mayoría, capaces y deseosos de llevar adelan

te la superación metodológica de la enseñanza superior, porqm 

no se han dejado ganar por l.a rutina, por la mediocridad y por 

la renuncia a la alta misión del educador. Sólo falta que las 

autoridades respectivas le brinden su apoyo.decisivo a esta 

perspectiva de renovación. 
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l.- La universidad. esta~.ml de América Latina, casi el ú

nico y princiyal tipo d.e universidad en la ·región, atraviesa, 

desde hace décadas, por una crisis general, producto y refle~ 
! 

jo de una sociedad crítica también en todas sus estructuras y 

ámbitos. Por ello~ ~a universidad. sufre presiones externas y 

tensiones internas de gra!l. calado~ de necesaria ponderación 

cuando se trata de enfocar la superación de esa crisis. 

2 ••• Uno de los aspectos importantes que atraen el anhelo 

reformista universitario es el relacionado con la solución de 

· los problemas pedagógicos, debido a la supervivencia injustifi

cada de formas tradicionales de enseñanza. A este .respecto, la 

Facultad de Derecho se presenta como área en que se ha perpe

tua9,.o y agudizado la ineficacia pedagógica de la a.ctividao. uni-

versitaria. 

3.- Los prop6sitos rectificadores de la enseñanza jurídi~ 

ca puéden centrarse inmediatamente en la metoc1.olor5ía de ésta. 

Con tal fin, será indispensable sustituir las formas de la pe

dagogía tradicionalista, infecunda, estéril, por los métodos de 

la pedagogía activa que se adecúen al aprendizaje del Derecho. 

Entre ellos, señalamos la clase mar,istral en los años superiores 

de la Facultad; el método de casos; el de trabajo en equipos; 

los pre-seminarios y seminarios superados; el estudio dirigido 

y la tutoría académica, a más del empleo de las llamadas técni

cas auxiliares. Sin perjuicio d.el aprovechamiento' de otros méto

dos o aspectos met;ódicos menos extendidos que prueben su efica

cia docente; y sin.perjuicio de utilizar simultáneamente varias 

., 
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técnicas parciales <;le los métodos que hemos mencionado. Del 

·mismo modo, deben susti:buirse las formas actuales de evalua

ción, por medidas cónsonas con los métodos activos. 

ll·.- Consideración muy especial debo darse a la es');ructtira
. ..,. 

ción de nuevos programas para las asignaturas jurídicas, que! 

conjuren los vicios de los programas anacrónicos todavía en u-

so, mediante unidades de trabajo y estudio, las· cuales permi

tan profundizar en los aspectos fundamentales de la materia, 
. . 

fijar sus principios básicos y revisar panorámicamente su con-

tenido esencial. 

5.- El elemento humano de la relación educativa, estuclian

tes y profesores, debe ofrecer condiciones subj·etivas propicias 

para lle'var a la realidad las formas del aprendizaje jurídico 

activo. Un profesorado eficiente, en la teoría y en la práctica 

jurídicas, de dedicación universitaria exclusiva; y un estudian-

tado que comprenda y ~ractique la responsabilidad social del u

niversitario latinoamericano (no sólo le, :Política), s·on los sú~ 

puestos personales de la· nueva r.JetodoloGÍa. 

6.- Siendo imposible, en lo inmediato, una tran~formación 
... 

total de la universidad y de la Facultad de Derecho, debe aspi-

rarse a que, de manera impos·bergable, se organice voluntaria y 

, oficialmente, por grupos m.inoritarios del prof?sorado y del es

tudiantado, el experimento del aprendizaje a.ctivo del Derecho, 

en coexistencia con los métodos y formas . tradicionales' para/ 

que la superioridad de la pedagogía moderna se demu('.stre de ma

nera indiscutible, y s~ vayan desterrando, aunque fuese lenta

mente, las formas didácticas ru1quilosadas. 
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